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150.1 
 Take com

plete action to im
plem

ent the 
recom

m
endations accepted by Spain 

during the Second U
niversal Periodic 

R
eview

 (Som
alia) 

  

España acepta esta recom
endación.  

 España seguirá trabajando en las recom
endaciones pendientes y parcialm

ente aplicadas durante el 
segundo ciclo de su Exam

en Periódico U
niversal (EPU

). Tal y com
o establece el Anexo 1 al inform

e 
nacional de España a tercer ciclo del EPU

 (A_H
R

C
_W

G
.6_35_ESP_1_Spain_Annex 1_E

), estas 
recom

endaciones son las siguientes: 131.10, 131.11, 131.12, 131.14, 131.16, 131.30, 131.33, 131.35, 
131.37, 131.45, 131.67, 131.83, 131.84, 131.85, 131.86, 131.95, 131.98, 131.99, 131.100, 131.105, 
131.106, 

131.111, 
131.141, 

131.147, 
131.148, 

131.149, 
131.150, 

131.151, 
131.183, 

131.184, 
131.185,131.186, 131.187 y 131.189. 

150.2 
 R

atify the International C
onvention on 

the Protection of the R
ights of A

ll 
M

igrant W
orkers and their Fam

ilies 
(B

angladesh); (C
om

oros); (H
onduras); 

(Lesotho); 
(Senegal); 

(Sri 
Lanka)/ 

R
atify the International C

onvention on 
the R

ights of A
ll M

igrant W
orkers and 

Their 
Fam

ilies, 
as 

previously 
recom

m
ended 

(Turkey)/ 
R

atify 
the 

International 
C

onvention 
on 

the 
Protection of the R

ights of A
ll M

igrant 
W

orkers 
and 

M
em

bers 
of 

Their 
Fam

ilies, and advance w
ith them

 in the 
goals of SD

G
s 8,10 and 16 (Paraguay)  

España tom
a nota de esta recom

endación.  
 El Estado español se ha m

ostrado sensible en todo m
om

ento a las garantías de los derechos de los 
trabajadores m

igrantes en nuestro país. La legislación española protege los derechos de los m
igrantes 

de form
a am

plia en la C
onstitución, así com

o en la Ley O
rgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social (LO
EX) y en el reglam

ento 
que la desarrolla. 
C

ualquier decisión que se tom
e al respecto, se hará en el m

arco de la coordinación entre los Estados 
m

iem
bros de la U

nión Europea. 
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150.3 
 C

onsider 
the 

ratification 
of 

the 
International 

C
onvention 

on 
the 

Protection 
of 

A
ll 

M
igrants 

and 
M

em
bers of their Fam

ilies (Indonesia), 
(Philippines)/ 

C
onsider 

acceding 
to 

the International C
onvention on the 

Protection of the R
ights of A

ll M
igrant 

W
orkers 

and 
M

em
bers 

of 
Their 

Fam
ilies (IC

R
M

W
) (Egypt)/ Explore the 

possibility to ratify the International 
C

onvention on the Protection of the 
R

ights of 
A

ll M
igrant 

W
orkers 

and 
M

em
bers 

of 
Their 

Fam
ilies 

(N
iger), 

Envisage 
ratifying 

the 
International 

C
onvention on the Protection of the 

R
ights of 

A
ll M

igrant 
W

orkers 
and 

M
em

bers of Their Fam
ilies (D

jibouti)/ 
W

ork to enable the ratification of the 
International 

C
onvention 

on 
the 

Protection of the R
ights of A

ll M
igrant 

W
orkers 

and 
their 

Fam
ilies 

(C
abo 

Verde) 

España tom
a nota de esta recom

endación.  
 Véase respuesta dada a la recom

endación 150.2. 
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150.6 
 Further 

strengthen 
effective 

collaboration w
ith the hum

an rights 
treaty 

bodies 
periodically 

reporting 
the 

im
plem

entation 
of 

relevant 
docum

ents (Turkm
enistan) 

España acepta esta recom
endación.  

  España asum
e los com

prom
isos derivados de los tratados de derechos hum

anos en los que es parte, 
inclusive en cuanto a la colaboración con los Ó

rganos de Tratados. 

150.7 
 A

dopt an open, m
erit-based process 

w
hen selecting national candidates for 

U
N

 
Treaty 

B
ody 

elections 
(U

nited 
K

ingdom
 of G

reat B
ritain and N

orthern 
Ireland) 

España acepta esta recom
endación.  

 España ha com
enzado a diseñar un procedim

iento de selección de candidatos nacionales a los 
Ó

rganos de Tratados de las N
aciones U

nidas basado en el m
érito. Se consultará a otros Estados sobre 

buenas prácticas en esta m
ateria. 

150.8 
 Pay 

particular 
attention 

to 
the 

recom
m

endations m
ade to Spain by 

the 
W

orking 
G

roup 
of 

Experts 
on 

People of A
frican D

escent (C
ongo) 

España acepta esta recom
endación.  

 D
e m

anera reiterada España ha m
anifestado su apoyo a los procedim

ientos especiales del C
onsejo de 

D
erechos H

um
anos, dem

ostrado, entre otros, en nuestra puntual respuesta a sus com
unicaciones y en 

la invitación abierta y perm
anente que tienen para visitar nuestro país. Fruto de esa invitación, España 

recibió la visita del G
rupo de Trabajo de Expertos sobre personas de ascendencia Africana en febrero 

de 2018.  

Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.38 y 150.220 sobre m

edidas relativas a la 
com

unidad afrodescendiente. 
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150.99 
 C

ontinue 
participating 

in 
the 

international 
electoral 

m
onitoring 

w
ork (Lebanon) 

 

España acepta esta recom
endación.  

 España seguirá garantizando la form
ación y participación de observadores electorales en las m

isiones 
de observación electoral internacionales de la U

nión Europea (U
E), de la O

rganización para la 
Seguridad y la C

ooperación en Europa (O
SC

E) y de la O
rganización de los Estados Am

ericanos (O
EA). 

92 observadores electorales españoles participaron en distintas m
isiones a lo largo de 2019.  

Por otra parte, España seguirá contribuyendo a la financiación directa de las m
isiones de observación 

electoral de la O
EA y a proyectos de asistencia electoral en ese ám

bito regional m
ediante el Fondo 

Español para la O
EA, constituido en 2006. 
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150.4 
 Establish 

a 
perm

anent 
N

ational 
M

echanism
 for the Im

plem
entation of 

R
eports 

and 
Follow

-up 
R

ecom
m

endations 
of 

the 
H

um
an 

R
ights 

M
echanism

s, 
w

ithin 
the 

fram
ew

ork 
of 

SD
G

s 
16 

and 
17 

(Paraguay) 

España acepta esta recom
endación.  

 Es pretensión del G
obierno la aprobación del II Plan N

acional de D
erechos H

um
anos en la presente 

Legislatura. Se han reanudado los trabajos para la aprobación del II Plan de D
erechos H

um
anos, al hilo 

del acuerdo del C
onsejo de M

inistros de 7 de diciem
bre de 2018 y de la O

rden M
inisterial PC

I 26/2019, 
de 21 de enero, de creación de la C

om
isión Asesora del II Plan de D

erechos H
um

anos. El Plan podrá 
prever el establecim

iento de m
ecanism

os para la elaboración y el seguim
iento de los inform

es 
periódicos presentados ante los Ó

rganos de Tratados, el Exam
en Periódico U

niversal y, en su caso, 
otros instrum

entos de derechos hum
anos. 

150.5 
 Set up a m

onitoring system
 to ensure 

follow
-up 

and 
respect 

for 
the 

recom
m

endations m
ade by the treaty 

bodies and m
echanism

s of the H
um

an 
R

ights C
ouncil (H

aiti) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.4. 

150.9 
 Initiate 

a 
constructive 

dialogue 
betw

een the new
 governm

ent and the 
C

atalan 
people 

and 
its 

institutions 
(B

olivarian R
epublic of Venezuela) 

España acepta esta recom
endación.  

 El G
obierno de España m

antiene un diálogo fluido y constructivo con las instituciones de todas las 
C

om
unidades Autónom

as del Estado a través de las C
onferencias Sectoriales -en las que están 

representadas todas las C
om

unidades Autónom
as- y de otros instrum

entos bilaterales de cooperación. 
En relación con C

ataluña, en febrero de 2020 se ha creado un nuevo espacio de encuentro y diálogo 
con esta C

om
unidad Autónom

a a través de la M
esa de diálogo, negociación y acuerdo entre los 
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G
obiernos estatal y autonóm

ico y la C
om

isión Bilateral de C
ooperación G

eneralitat-Estado, con el fin 
de buscar soluciones en el m

arco de la C
onstitución y de la ley. 

150.11 
 Expedite 

the 
finalization 

of 
consultations to prepare the second 
N

ational H
um

an R
ights Plan (G

eorgia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.4. 

150.12 
 C

om
plete 

the 
developm

ent 
of 

its 
second N

ational H
um

an R
ights Plan 

(G
reece) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.11. 

150.13 
 Prom

ptly adopt the second N
ational 

H
um

an 
R

ights 
Plan, 

w
hich 

w
ill 

undoubtedly 
strengthen 

the 
institutional and norm

ative m
achinery 

for the protection and prom
otion of 

hum
an rights (M

auritania) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.4. 

150.14 
 C

onclude w
ork on its second N

ational 
H

um
an R

ights Plan, building on the 
C

ouncil of M
inister’s adoption of the 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.4. 
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prelim
inary report on the developm

ent 
of the Plan in D

ecem
ber 2018 (Ireland) 

150.15 
 C

ontinue efforts in the preparation of 
the second N

ational Plan for H
um

an 
R

ights (Q
atar) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.4. 

150.16 
 A

dopt 
the 

second 
N

ational 
H

um
an 

R
ights Plan (R

epublic of M
oldova) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.4. 

150.17 
 C

onsider accelerating the conclusion 
of the Second N

ational H
um

an R
ights 

Plan (C
am

bodia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.4. 

150.18 
 C

ontinue 
im

plem
enting 

m
easures 

enshrined in the A
ction Plan for the 

im
plem

entation of the SD
G

s and the 
2030 A

genda (D
om

inican R
epublic) 

España acepta esta recom
endación.  

 España seguirá trabajando en la aplicación del Plan de Acción para la Im
plem

entación de la Agenda 
2030. Para ello, contará con la participación de todos los agentes im

plicados, revisando los avances en 
sucesivos inform

es de progreso y/o en los Voluntary N
ational R

eview
s (VN

R
). Adem

ás, prom
overá el 

diseño de la Estrategia Española de D
esarrollo Sostenible 2021-2030 para el cum

plim
iento de la 
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Agenda 2030, a través de los m
ecanism

os de gobernanza y buen gobierno establecidos para la 
coordinación y trabajo conjunto con los diferentes sectores del G

obierno, C
om

unidades Autónom
as, 

Entidades Locales, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academ
ia. 

150.23 
 B

ring 
the 

C
atalonian 

legislation 
on 

places of w
orship in conform

ity w
ith 

the 
international 

hum
an 

rights 
law

 
(Pakistan) 
 

España acepta esta recom
endación.  

 Si bien la legislación catalana sobre lugares de culto de 2009 som
etía la apertura de estos lugares a 

una autorización adm
inistrativa previa, posteriorm

ente, la disposición adicional 17 de la Ley 27/2013, 
de racionalización y sostenibilidad de la Adm

inistración Local, dispuso que la apertura de lugares de 
culto no estaría sujeta a una licencia previa de apertura, sino a un trám

ite de com
unicación previa o 

declaración responsable. 

El Tribunal C
onstitucional, m

ediante sentencia 54/2017, de 11 de m
ayo, consideró que al perm

itir que 
estas 

organizaciones 
debidam

ente 
registradas 

abran 
lugares 

de 
culto 

m
ediante 

declaración 
responsable o com

unicación previa, la disposición adicional decim
oséptim

a de la Ley 27/2013 ha 
fijado una condición básica de igualdad en el ejercicio del derecho a la libertad religiosa que, 
naturalm

ente, no excluye el control ex post del cum
plim

iento las exigencias legales. 

150.68 
 Provide 

the 
national 

preventive 
m

echanism
 

w
ith 

sufficient 
financial 

resources, 
necessary 

for 
the 

full 
im

plem
entation 

of 
its 

m
andate 

(U
kraine) 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación.  
 Por principio, siem

pre es deseable el com
prom

iso del Estado a establecer una dotación presupuestaria 
que garantice con suficiencia el cum

plim
iento de los objetivos de los instrum

entos de prevención de la 
tortura en un Estado de D

erecho. 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

9 

 

II. 
M

AR
C

O
 N

A
C

IO
N

A
L D

E D
ER

EC
H

O
S H

U
M

AN
O

S 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES
 

D
EC

ISIÓ
N

 A
D

O
PTA

D
A

 

N
o obstante lo anterior, en España esta función corresponde a otros órganos constitucionales distintos 

del G
obierno. Por tanto, la determ

inación de su presupuesto se m
aterializa de m

anera com
pletam

ente 
independiente al Ejecutivo. 

La valoración positiva de esta recom
endación no pretende constituir injerencia alguna en la labor que 

desarrollan tanto las C
ortes G

enerales com
o el M

ecanism
o N

acional de Prevención de la Tortura, que 
en España desem

peña la O
ficina del D

efensor del Pueblo, por las que se expresa el m
áxim

o respeto, 
tanto respecto del ejercicio de sus funciones com

o de la ordenación autónom
a e independiente de sus 

recursos. 
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a) 
Lucha contra la discrim

inación racial, xenofobia y otras form
as de intolerancia 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES 
D

EC
ISIÓ

N
 A

D
O

PTA
D

A 

150.24 
 Pursue efforts to com

bat all form
s of 

discrim
ination 

against 
vulnerable 

groups 
such 

as 
people 

w
ith 

disabilities, 
m

igrants, 
refugees 

and 
people of A

frican descent, particularly 
w

ith regard to access to em
ploym

ent, 
housing, healthcare (G

abon) 

España acepta esta recom
endación.  

 España trabajará en la aplicación transversal del derecho a la igualdad de trato y no discrim
inación, 

buscando la protección de los derechos de las personas pertenecientes a grupos m
ás vulnerables y 

m
ás expuestos a cualquier tipo de discrim

inación, especialm
ente la directa, indirecta o por asociación. 

Adem
ás de trabajar la igualdad de trato desde una perspectiva transversal, se articularán políticas 

“target”, orientadas específicam
ente a paliar la discrim

inación que sufren las personas pertenecientes 
a grupos con m

ayor peso en nuestra sociedad y, por otra parte, a la adopción de políticas que den 
reconocim

iento y protección a la diversidad sexual y de identidad de género. Los ám
bitos en los que se 

está poniendo especial interés son, por este m
ism

o orden,  el em
pleo,  la vivienda, el acceso a los 

espacios públicos y a los servicios públicos, com
o la sanidad. 

Por su parte, el O
bservatorio Español del R

acism
o y la X

enofobia (O
BER

AX
E) está trabajando en la 

actualización de la Estrategia integral contra el racism
o, la discrim

inación racial, la xenofobia y otras 
form

as conexas de intolerancia. En 2020 está tam
bién prevista la elaboración de una Estrategia integral 

en m
ateria de m

igraciones, que incluirá herram
ientas para facilitar el acceso a los servicios básicos de 

las personas m
igrantes en situación de vulnerabilidad. Adem

ás, en el m
arco de las subvenciones que 

convoca anualm
ente el M

inisterio de Inclusión, Seguridad Social y M
igraciones en m

ateria de 
convivencia y cohesión social, se financian proyectos dirigidos al fom

ento de una sociedad diversa e 
intercultural y a superar las barreras culturales que dificultan el acceso a los servicios básicos por parte 
de las personas m

igrantes en situación de vulnerabilidad. 

Adem
ás, la Estrategia de D

esarrollo Sostenible 2021-2030 para el cum
plim

iento de la Agenda 2030 por 
España, integrará de m

anera transversal una serie de principios rectores y enfoques transversales que 
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responden al m
arco internacional de los derechos hum

anos. D
e m

anera concreta, abordará el 
com

prom
iso del G

obierno, las C
om

unidades Autónom
as y Entidades Locales, así com

o de otros actores 
sociales y económ

icos, de prom
over y garantizar el principio de igualdad de trato y no discrim

inación 
com

o uno de los pilares del desarrollo hum
ano sostenible y del m

odelo de sociedad que España quiere 
construir para el 2030. 

En el m
arco institucional, el R

eal D
ecreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departam
entos m

inisteriales, dio lugar a la creación de dos D
irecciones 

G
enerales dentro del M

inisterio de Igualdad: una asum
iendo la prom

oción de la igualdad de trato y la 
diversidad étnico racial, y la otra, centrada en la protección de los derechos LG

TBI y la diversidad 
sexual.  

Específicam
ente en el ám

bito laboral, el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(artículo 4.2.c) prevé expresam

ente el derecho a la no discrim
inación por origen racial o étnico. La 

quiebra de este derecho constituye una infracción laboral m
uy grave tipificada en el texto refundido de 

la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el O
rden Social, pudiendo ser sancionada con m

ultas de hasta 
187.515 euros.  

Adem
ás, con carácter anual, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social desarrolla una cam

paña, a 
nivel nacional, destinada a com

batir la discrim
inación de inm

igrantes. 

El principio de igualdad rige asim
ism

o en el acceso al em
pleo público. R

especto a personas con 
discapacidad, la norm

ativa prevé cupo de reserva y adaptaciones de procesos selectivos y de puestos. 

En relación con el ám
bito sanitario y la vivienda, véase respuesta dada a las recom

endaciones 150.138 
y 150.136, respectivam

ente. 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

12 

 

III. 
D

ER
EC

H
O

S D
E LA

S PER
SO

N
A

S O
 G

R
U

PO
S ESPEC

ÍFIC
O

S
 

a) 
Lucha contra la discrim

inación racial, xenofobia y otras form
as de intolerancia 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES 
D

EC
ISIÓ

N
 A

D
O

PTA
D

A 

150.25 
 A

pprove 
a 

C
om

prehensive Law
 

for 
Equal 

Treatm
ent 

and 
N

on-
D

iscrim
ination (H

onduras) 

España acepta esta recom
endación.  

 Es voluntad del G
obierno aprobar próxim

am
ente la Ley Integral para la Igualdad de Trato y la N

o 
D

iscrim
inación, cuya tram

itación estaba prácticam
ente finalizada a finales de 2019 pero no pudo 

finalm
ente ser aprobada por la convocatoria de elecciones generales en noviem

bre de 2019. Esta Ley 
cuenta con el consenso necesario, adaptándose a los estándares y recom

endaciones de distintos 
organism

os internacionales. 

La ley ha previsto la creación de un organism
o, que tendría el carácter de “Autoridad para la Igualdad”, 

encargado específicam
ente de prom

over y velar por la aplicación efectiva de esta legislación. Se tratará, 
por tanto, de un organism

o de igualdad con autonom
ía y con personalidad jurídica, personal y 

presupuesto propio, que aplicará un régim
en de infracciones y sanciones. 

150.26 
 Take 

further 
m

easures 
in 

tackling 
racism

 and intolerance, in particular 
xenophobia 

and 
Islam

ophobia, 
including through collaborative efforts 
w

ith other States (Indonesia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24 y 150.25. 

El G
obierno de España está com

prom
etido a garantizar la protección de los derechos que asisten a las 

víctim
as del racism

o, de la discrim
inación racial, de la xenofobia, de otras form

as conexas de 
intolerancia y de los delitos m

otivados por el odio.  

En 2018 se creó la O
ficina N

acional de Lucha contra los D
elitos de O

dio en el M
inisterio del Interior y 

en 2019 entró en vigor un Plan de Acción para com
batir estos delitos (con 47 m

edidas que se 
im

plem
entarán hasta 2021), con el objetivo de m

ejorar la recopilación de datos sobre delitos de odio y 
aum

entar la asistencia a las víctim
as. Esta O

ficina tam
bién prom

ueve la capacitación policial con la 
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im
plem

entación del program
a TAH

C
LE (desarrollado por la O

SC
E) y los cursos C

EPO
L, el desarrollo 

de herram
ientas para detectar el discurso de odio en las redes sociales, la prevención de cualquier tipo 

de discrim
inación y el intercam

bio de m
ejores prácticas con otros países y agencias europeas. 

Asim
ism

o, continuarán los trabajos de los grupos creados en el m
arco del Acuerdo de cooperación y 

colaboración interinstitucional contra el racism
o, la xenofobia, la LG

TBIfobia y otras form
as de 

intolerancia, citado en el inform
e nacional de España para el tercer ciclo del EPU

. 

D
esde el O

BER
AX

E se trabaja tam
bién en una serie de proyectos en la m

ateria, tales com
o el proyecto 

FR
ID

A de “Prevención del racism
o y la xenofobia en las aulas” con el objeto de sensibilizar y de 

proporcionar herram
ientas a los docentes y a los responsables educativos; el proyecto PAN

D
O

R
A, que 

tiene com
o objetivo sensibilizar y form

ar a profesionales sanitarios para que puedan detectar incidentes 
de odio en pacientes y ofrecerles apoyo; y proyectos europeos com

o C
LAR

A
, para desarrollar 

com
unidades de aprendizaje entre las policías locales, o IM

M
ER

S
E, que tiene com

o objetivo elaborar 
una batería de indicadores que perm

itan m
edir la inclusión de los niños inm

igrantes o hijos de 
inm

igrantes en la escuela. 

A nivel internacional, específicam
ente en el ám

bito regional europeo, España participa en los G
rupos 

de Alto N
ivel de la C

om
isión Europea sobre N

o D
iscrim

inación, Igualdad y D
iversidad y sobre Lucha 

contra el R
acism

o, la Xenofobia y toda form
a de Intolerancia. En el m

arco de dicha participación, 
España prom

ovió y co-organizó una conferencia sobre buenas prácticas para prevenir la islam
ofobia, 

que se celebró en junio de 2019. Asim
ism

o, el O
BER

AX
E lidera el proyecto europeo ALR

EC
O

 con el 
objetivo de desarrollar estrategias y m

onitorizar el discurso de odio racista, xenófobo, islam
ófobo y 

antisem
ita en línea.  
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Por últim
o, en el m

arco de la cooperación internacional, España participa en el Proyecto “C
onvivir sin 

discrim
inación” en M

arruecos, que tiene por objetivo acom
pañar a las autoridades m

arroquíes en el 
desarrollo de capacidades para la prevención del racism

o y la xenofobia. La Agencia Española de 
C

ooperación Internacional para el D
esarrollo (AEC

ID
) cuenta adem

ás con program
as com

o el 
“Program

a de Afrodescendientes”, en el que se aborda la lucha contra el racism
o y la intolerancia. 

150.27 
 Strengthen m

easures to address all 
form

s 
of 

discrim
ination 

against 
m

inorities including by furnishing the 
C

ouncil for the Elim
ination of R

acial 
and 

Ethnic 
D

iscrim
ination 

w
ith 

adequate resources to enable it to 
execute its m

andate effectively and 
independently (M

alaysia) 

España acepta esta recom
endación. 

 En 2018 se recuperó el norm
al funcionam

iento del C
onsejo para la Elim

inación de la D
iscrim

inación 
R

acial o Étnica. Entre sus funciones se encuentra la realización y publicación de estudios e inform
es 

sobre la discrim
inación de las personas m

otivada por su origen racial o étnico. Para ello, cuenta con un 
G

rupo de Trabajo de Estudios e Inform
es que asesora y respalda todas las investigaciones que se 

realizan. Los estudios a desarrollar son previam
ente aprobados por el Pleno del C

onsejo. U
na de las 

m
ás im

portantes aportaciones de este G
rupo de Trabajo ha sido la realización de una serie longitudinal 

de estudios para conocer la evolución de la discrim
inación desde la percepción subjetiva de las 

potenciales víctim
as, así com

o la experiencia docum
entada de la discrim

inación en distintos ám
bitos 

de la vida, prestando especial atención al del em
pleo y la form

ación para el em
pleo. Se han realizado 

hasta el m
om

ento 3 estudios (2010,2011, 2013), estando en proceso de ejecución el últim
o, que estará 

finalizado a finales del m
es de junio de 2020. 

O
tras m

edidas para hacer frente a la discrim
inación racial o étnica están recogidos en el Plan de Trabajo 

2019 del C
onsejo, que será próxim

am
ente actualizado para recoger las acciones que se desarrollarán 

en 2020. Las m
edidas se organizan en torno a otros ejes de actuación, tales com

o la asistencia a 
víctim

as, la com
unicación y sensibilización, la form

ación y las relaciones con otras instituciones. 
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150.28 
 Ensure 

the 
allocation 

of 
adequate 

financial resources for program
s on 

com
bating 

racial 
discrim

ination 
(Philippines) 

España acepta esta recom
endación. 

 La reciente creación de la D
irección G

eneral para la Igualdad de Trato y D
iversidad Étnico R

acial tiene 
el reto de disponer de un program

a presupuestario propio y específico. R
ecientem

ente se han definido 
los program

as y necesidades en concordancia con los objetivos de lucha contra la discrim
inación, que 

pasan por im
pulsar el funcionam

iento del C
onsejo para la Elim

inación de la D
iscrim

inación R
acial o 

Étnica, organizar cam
pañas de concienciación sobre las distintas realidades de los colectivos 

pertenecientes a m
inorías y grupos racializados y dar apoyo al m

ovim
iento asociativo. 

La Igualdad de Trato y D
iversidad será un program

a prioritario dentro de los próxim
os Presupuestos 

G
enerales del Estado, que el G

obierno ha com
enzado a elaborar. 

150.29 
 O

perationalise the w
ork of the C

ouncil 
on 

the 
Elim

ination 
of 

R
acial 

D
iscrim

ination (Jordan) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.27 y 150.28. 

El C
onsejo para la Elim

inación de la D
iscrim

inación R
acial o Étnica, a través de sus órganos internos 

(Pleno, C
om

isión Perm
anente y cuatro G

rupos de Trabajo), seguirá trabajando para alcanzar los 
objetivos que recoge en su P

rogram
a de trabajo. 
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150.30 
 C

om
bat 

ongoing 
de 

facto 
discrim

ination against certain groups 
(Jordan) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24 y 150.26. 

Las políticas de igualdad de trato, lucha contra la discrim
inación y prom

oción de la diversidad tienen un 
im

pacto im
portante en aquellos grupos en situación de m

ayor vulnerabilidad social y riesgo de 
exclusión.   

Teniendo en consideración las recientes encuestas europeas que indican que la discrim
inación por el 

origen racial o étnico es la m
ás extendida en España, los esfuerzos se centrarán en garantizar la 

igualdad de algunos colectivos, en especial de los gitanos, que es la com
unidad m

ás num
erosa en 

nuestro país.  

Por otra parte, se prestará atención a la situación de las personas LG
TBI y en especial al acoso 

hom
ofóbico y transfóbico que sufren niños, niñas y adolescentes en los centros de enseñanza. Todo 

ello sin obviar las consecuencias de la discrim
inación en ám

bitos determ
inados com

o el em
pleo y de la 

discrim
inación m

últiple cuando confluyen no solo los m
otivos raciales o étnicos, sino tam

bién otras 
características de las personas com

o su orientación sexual o su identidad de género. 

150.31 
 Exert 

further 
steps 

to 
prom

ote 
tolerance 

and 
non-discrim

ination 
(A

rm
enia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24 y 150.26. 
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España continuará trabajando en la prevención y sensibilización frente a la discrim
inación, la 

intolerancia y el odio, en el m
arco del proyecto “Som

os m
ás contra el O

dio y el radicalism
o”, prom

ovido 
por G

oogle.  

Es intención del G
obierno de España prom

over cam
pañas inform

ativas y de sensibilización para 
ahondar en la existencia de realidades diversas, buscando referentes que pertenezcan a distintos 
colectivos en especial riesgo social. Se buscará poner en valor la diversidad en todas sus form

as, 
destacando las ventajas de pertenecer a una sociedad abierta y tolerante. 

150.32 
 C

ontinue 
to 

com
bat 

racism
, 

racial 
discrim

ination, xenophobia and other 
form

s 
of 

intolerance 
(B

osnia 
and 

H
erzegovina) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24, 150.25, 150.26, 150.30 y 150.31. 

150.33 
 G

uarantee in law
 and in practice the 

non-discrim
ination 

of 
people 

of 
im

m
igrant background in all sectors 

(B
urkina Faso) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24, 150.25, 150.26, 150.30 y 150.31. 

La legislación penal en España crim
inaliza los delitos de discrim

inación y de odio de acuerdo con lo 
dispuesto en la norm

ativa internacional sobre la m
ateria. Adem

ás, la futura Ley Integral para la Igualdad 
de Trato y N

o D
iscrim

inación regulará los ám
bitos previstos –en el m

arco de la U
nión Europea- por la 

D
irectiva 2000/43/C

E del C
onsejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de 

igualdad de trato de las personas independientem
ente de su origen racial o étnico y por la D

irectiva 
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2000/78/C
E del C

onsejo, de 27 de noviem
bre de 2000, relativa al establecim

iento de un m
arco general 

para la igualdad de trato en el em
pleo y la ocupación. 

150.34 
 C

ontinue the m
easures to com

bat acts 
of 

racial 
discrim

ination 
to 

better 
guarantee 

the 
rights 

of 
m

inority 
groups (C

hina) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24, 150.25, 150.26, 150.30 y 150.31. 

Para com
batir la discrim

inación se va a continuar trabajando, por un lado, m
ejorando el conocim

iento 
sobre su existencia a partir de la recopilación de datos y la elaboración de guías e instrum

entos que 
inform

en a la ciudadanía sobre sus derechos y los recursos disponibles en el caso de que quieran 
denunciar cualquier incidente discrim

inatorio y, por otro lado, diseñando estrategias de prom
oción de la 

igualdad de trato y la diversidad. 

150.35 
 C

ontinue to m
ake m

ultisectoral efforts 
to 

ensure 
non-discrim

ination 
by 

providing assistance and protection to 
victim

s (C
olom

bia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.26. 

El Servicio de Asistencia y O
rientación a Víctim

as de D
iscrim

inación R
acial o Étnica es un servicio 

estatal gratuito de asistencia a posibles víctim
as de discrim

inación racial o étnica,  prestado por el 
C

onsejo para la Elim
inación de la D

iscrim
inación R

acial o É
tnica. El  servicio seguirá ofreciendo apoyo 

y asesoram
iento independiente a las personas que sean o hayan sido discrim

inadas por su origen racial 
o étnico en cualquier ám

bito (educación sanidad, vivienda, em
pleo, etc.) por m

edio de una red de 
oficinas de 8 organizaciones especializadas en la asistencia a víctim

as de discrim
inación. Por otro lado, 

se 
dará 

continuidad 
a 

la 
form

ación 
de 

agentes 
clave 

en 
la 

tram
itación 

de 
denuncias 

y 
el 
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acom
pañam

iento a las víctim
as com

o Fiscales, abogados/as, técnicos/as de entidades sociales, 
Fuerzas de Seguridad, etc. 

Asim
ism

o, a través de la Agencia Española de C
ooperación Internacional para el D

esarrollo (AEC
ID

)  
se llevarán a cabo iniciativas de cooperación para el desarrollo dirigidas a la lucha contra la 
discrim

inación racial, xenofobia y otras form
as de intolerancia en países priorizados por la C

ooperación 
española. La O

ficina de Acción H
um

anitaria de la AEC
ID

 contem
pla el encaje transversal en la acción 

hum
anitaria. 

150.36 
 Provide the C

ouncil for the Elim
ination 

of R
acial or Ethnic D

iscrim
ination w

ith 
the necessary financial resources so 
that 

it 
can 

discharge 
its 

m
andate 

effectively and independently (C
osta 

R
ica) 

España acepta esta recom
endación. 

150.37 
 C

ontinue 
efforts 

to 
com

bat 
discrim

ination (C
yprus) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.26. 

La próxim
a aprobación de la Ley Integral para la Igualdad de Trato y N

o D
iscrim

inación y de la Ley  para 
la Igualdad social de las personas LG

TBI (ver respuesta dada a la recom
endación 150.52) contribuirán 

a am
pliar y consolidar el m

arco jurídico garantista de derechos. 
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150.38 
 Take effective m

easures to com
bat all 

form
s 

of 
discrim

ination, 
and 

specifically 
racial 

discrim
ination 

against 
people 

of 
A

frican 
descent 

(D
jibouti)   

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24 y 150.26. 

España tiene un com
prom

iso político con la com
unidad afrodescendiente. Por ello, ha previsto la 

realización 
de 

actividades 
para 

contribuir 
al 

desarrollo 
del 

D
ecenio 

Internacional 
para 

los 
Afrodescendientes (2015-2024). En este sentido, se reforzará la necesaria interlocución con estas 
asociaciones. 

Está prevista la realización de un sem
inario en la m

ateria en 2020, cuyo objetivo principal será 
aproxim

arse a la realidad de la identidad africana y afrodescendiente en España, identificando las líneas 
principales que vertebran las circunstancias actuales, evolución histórica y perspectivas de futuro, con 
el propósito de producir un docum

ento final para su distribución publica dirigida a instituciones públicas 
estatales y otras organizaciones sociales. 

150.39 
 A

dopt 
precise 

and 
specific 

law
s 

against all form
s of discrim

ination, in 
particular 

ethnic 
and 

racial 
discrim

ination (C
om

oros) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.25. 
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150.40 
 R

edouble efforts on com
bating the 

elim
ination 

of 
all 

form
s 

of 
discrim

ination 
against 

hate 
speech, 

xenophobia and racial discrim
ination 

(Islam
ic R

epublic of Iran) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24 y 150.26. 

El C
onsejo para la Elim

inación de la D
iscrim

inación R
acial o Étnica, a través del Servicio de Asistencia 

y O
rientación a las Víctim

as, junto a las acciones que se realizan bajo el im
pulso del Acuerdo 

interinstitucional (véase respuesta dada a la recom
endación150.26), constituyen m

ecanism
os que 

perm
iten avanzar en la erradicación de la discrim

inación, los delitos de odio, el racism
o y todas las 

form
as de intolerancia. 

150.41 
 C

ontinue efforts to com
bat hate crim

e 
and put m

easures in place to ensure 
an end to ethic and racial profiling and 
all 

form
s 

of 
racial 

discrim
ination 

(G
hana) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24 y 150.26. 

La aplicación de la m
edida 102 del Plan N

acional de D
erechos H

um
anos 2008-2011 dio lugar al diseño 

de una aplicación que perm
ite recopilar datos actualizados de casos que puedan suponer una 

vulneración de los derechos de las personas que se encuentren som
etidas a custodia policial. Esta 

aplicación perm
ite reforzar la seguridad jurídica de las actuaciones de los funcionarios policiales. 

Asim
ism

o, la Inspección de Personal y Servicios de Seguridad exam
ina las actuaciones de los 

m
iem

bros de las Fuerzas y C
uerpos de Seguridad del Estado, siem

pre que éstas puedan afectar a su 
desem

peño profesional o im
agen institucional y propone, en su caso, la adopción de m

edidas 
oportunas.  
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Adem
ás de este exam

en de actuaciones que se desarrolla de oficio o por denuncias ciudadanas, existe 
una vía alternativa com

o es el procedim
iento de quejas y sugerencias ciudadanas en relación a los 

servicios que presta la Adm
inistración. Si la atención recibida fuera considerada discrim

inatoria, se 
derivaría la queja al órgano jurisdiccional y, si se considerase que no es enjuiciable por vía penal pero 
sí por vía adm

inistrativa, se instaría a los órganos com
petentes para sancionar disciplinariam

ente. D
e 

esta form
a se pretende que no haya espacios de im

punidad por hechos com
etidos por los funcionarios 

policiales en relación con posibles vulneraciones de derechos hum
anos. 

Véase tam
bién respuesta dada a la recom

endación 150.49 sobre la prohibición de controles de 
identidad basados en perfiles étnicos y raciales. 

150.42 
 A

dopt a com
prehensive law

 against 
hate 

crim
es, 

w
hich 

provided 
for 

assistance, protection and restitution 
to the victim

s (Pakistan) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endaciones 150.26 y 150.33. 

España considera que su legislación cubre todos los aspectos relativos a los delitos del odio: 
persecución, asistencia a las víctim

as y capacidad institucional. 

Por lo que se refiere a su persecución, España considera que debe cum
plir el principio de legalidad de 

los delitos y que, por tanto, debe regularse en el C
ódigo Penal. En España se regula en el artículo 510. 

Por lo que se refiere a las víctim
as, en España se aprobó en 2015 la Ley 4/2015, del Estatuto de la 

víctim
a del delito, que prevé prestaciones asistenciales a las víctim

as de cualquier delito, m
ás aún si 

pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad, com
o suele ser el caso con los destinatarios de 

delitos de odio.  
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Esta 
regulación 

se 
ha 

acom
pañado 

de capacidad 
institucional para 

vigilar 
su 

persecución 
con 

suficientes garantías. D
e esta form

a, se ha creado una R
ed de Fiscales especializados en delitos de 

odio, la ya citada O
ficina N

acional de Lucha contra los delitos de odio, protocolos de actuación para las 
Fuerzas y C

uerpos de Seguridad y se cuenta desde hace un año con un Plan de Acción de Lucha 
contra los delitos de odio a nivel nacional. 

150.43 
 D

evelop 
legislation 

and 
policies 

to 
punish and prevent hate crim

es and 
discrim

ination as w
ell as prom

ote the 
respect 

of 
diversity 

in 
the 

society 
(Thailand) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24, 150.25, 150.26, 150.30, 150.31 y 150.33. 

150.44 
 C

ontinue the efforts m
ade to com

bat 
hate 

speech 
and 

racism
 

against 
foreigners (Tunisia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24, 150.26, 150.28, 150.33, 150.41 y 150.42. 

150.45 
 Prevent, 

investigate, 
and 

prosecute 
hate 

crim
es, 

including 
those 

m
otivated by the victim

’s religion or 
belief, 

and 
devote 

additional 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24, 150.26, 150.28, 150.33 y 150.42. 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

24 

 

III. 
D

ER
EC

H
O

S D
E LA

S PER
SO

N
A

S O
 G

R
U

PO
S ESPEC

ÍFIC
O

S
 

a) 
Lucha contra la discrim

inación racial, xenofobia y otras form
as de intolerancia 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES 
D

EC
ISIÓ

N
 A

D
O

PTA
D

A 

resources 
to 

understanding 
the 

problem
 of harassm

ent and violence 
m

otivated 
by 

xenophobia 
or 

the 
victim

’s 
religion 

or 
belief 

(U
nited 

States of A
m

erica) 

150.46 
 A

dopt anti-hate legislation (Jordan) 
España acepta esta recom

endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.33 y 150.42. 

150.47 
 A

dopt m
ore m

easures to com
bat hate 

speech, 
xenophobia 

and 
racial 

discrim
ination (Egypt) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24, 150.26, 150.28, 150.33, 150.41 y 150.42. 

150.48 
 A

dopt 
a 

general 
law

 
on 

non-
discrim

ination, 
including 

com
bating 

racism
 (C

ôte d’Ivoire) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.25. 
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150.49 
 Incorporate into legislation m

easures 
to 

ban 
racial 

profiling 
in 

security 
policies, including the elim

ination of 
identity checks based on ethnic and 
racial profiling (M

exico) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.41. 

En España están prohibidos los controles de identidad basados en perfiles étnicos y raciales. Los 
agentes de las Fuerzas y C

uerpos de Seguridad del Estado solo podrán requerir la identificación de las 
personas cuando existan indicios de que han podido participar en la com

isión de una infracción o 
cuando, en atención a las circunstancias concurrentes, se considere razonablem

ente necesario que 
acrediten su identidad para prevenir la com

isión de un delito. 

La Ley O
rgánica 4/2015, de 30 de m

arzo, de Protección de la Seguridad C
iudadana (LO

PSC
) habilita 

a las autoridades com
petentes para acordar distintas actuaciones dirigidas al m

antenim
iento y, en su 

caso, al restablecim
iento de la tranquilidad ciudadana en supuestos de inseguridad pública, regulando 

con precisión los presupuestos, fines y requisitos para realizar estas diligencias, de acuerdo con los 
principios, entre otros, de proporcionalidad, injerencia m

ínim
a y no discrim

inación. Así, el orden 
disciplinario de las Fuerzas y C

uerpos de Seguridad del Estado recoge que toda actuación que suponga 
una discrim

inación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, constituye una falta 
disciplinaria m

uy grave susceptible de separación del servicio. 

Por últim
o, la Instrucción 7/2015, de 30 de junio de 2015, de la Secretaría de Estado de Seguridad, 

relativa, entre otros aspectos, a la práctica de la diligencia de identificación por las Fuerzas y C
uerpos 

de Seguridad y el C
ódigo Ético de la Policía N

acional de 2013 contienen llam
adas expresas a los 

principios de igualdad y no discrim
inación y a norm

as deontológicas policiales de las N
aciones U

nidas 
y del C

onsejo de Europa. 
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150.50 
 Take effective m

easures to put an end 
to identity checks based on ethnic and 
racial profiling (Slovakia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.41 y 150.49. 

150.51 
 Specifically prohibit the use of identity 
checks based on ethnic and racial 
profiles, and consider adopting a law

 
on non-discrim

ination (Ecuador) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.25 y 150.49. 

150.52 
 C

ontinue 
legislative 

initiatives 
on 

am
ending 

the 
requirem

ents 
for 

registering a change of sex and on 
com

bating discrim
ination on grounds 

of sexual orientation, gender identity 
or 

expression 
and 

sexual 
characteristics (Iceland) 

España acepta esta recom
endación.  

 El 23 de octubre de 2018 se aprobó la R
esolución de la D

irección G
eneral de los R

egistros y del 
N

otariado, sobre cam
bio de nom

bre en el R
egistro C

ivil de personas transexuales, a fin de facilitar dicho 
registro. 

El G
obierno de España prevé im

pulsar una Ley de no discrim
inación LG

TBI que sistem
atizará y 

reforzará los derechos de este colectivo a nivel nacional. Esta Ley afrontará la especial vulnerabilidad 
de las personas LG

TBI de avanzada edad, m
igrantes o solicitantes de asilo, las que estén privadas de 

libertad, los niños, las que tienen alguna discapacidad o las personas en riesgo de sufrir discrim
inación 

m
últiple, com

o es el caso de las m
ujeres trans. Adem

ás, la norm
a pretende abarcar todas las etapas 

vitales 
de 

las 
personas 

LG
TBI, 

así 
com

o 
las 

diversas 
realidades 

fam
iliares, 

y 
potenciar 

la 
autodeterm

inación de estas personas en todos los ám
bitos de la vida. 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

27 

 

III. 
D

ER
EC

H
O

S D
E LA

S PER
SO

N
A

S O
 G

R
U

PO
S ESPEC

ÍFIC
O

S
 

a) 
Lucha contra la discrim

inación racial, xenofobia y otras form
as de intolerancia 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES 
D

EC
ISIÓ

N
 A

D
O

PTA
D

A 

150.53 
 Launch aw

areness-raising and m
edia 

cam
paigns 

aim
ed 

at 
effectively 

fighting 
negative 

stereotypes 
about 

the 
gypsy 

population, 
persons 

of 
A

frican 
descent, 

persons 
w

ith 
disabilities, 

m
igrants, 

refugees 
and 

asylum
 seekers (Panam

a) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.24. 

El G
obierno va a dar continuidad a la aprobación y difusión de declaraciones institucionales, 

coincidiendo con la celebración de efem
érides y días conm

em
orativos (D

ía Internacional contra la 
discrim

inación racial, D
ía Internacional contra la H

om
ofobia y Transfobia, D

ía del Pueblo G
itano y 

reconocim
iento de sus sím

bolos, D
ía N

acional de la C
onvención Internacional sobre los D

erechos de 
las Personas con D

iscapacidad de las N
N

U
U

, etc.) para m
anifestar su absoluto com

prom
iso con la 

erradicación de cualquier form
a de discrim

inación, odio o violencia. 

Específicam
ente sobre personas con discapacidad, población gitana, personas sin hogar y otros 

colectivos, el G
obierno de España com

bate los estereotipos a través de la financiación de program
as a 

las entidades representativas, fundam
entalm

ente m
ediante las subvenciones del Im

puesto sobre la 
R

enta de las Personas Físicas (IR
PF) y m

ediante las subvenciones públicas concedidas por la 
Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores, dirigidas a actividades ligadas a la divulgación, prom

oción 
y protección de los derechos hum

anos. Tam
bién m

ediante la firm
a de convenios de colaboración para 

acciones concretas y m
ediante la participación en la form

ación de funcionarios. D
urante 2018 y 2019 

se ha colaborado con R
adio Televisión Española (R

TVE) en im
pulsar el program

a “Seda y H
ierro”. 
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150.219 
 C

ontinue 
strengthening 

the 
fight 

against discrim
ination against R

om
a, 

focusing particularly in child poverty 
and school drop-out (France) 

España acepta esta recom
endación.  

 La Estrategia N
acional para la Inclusión Social de la Población G

itana en España se refiere al periodo 
2012-2020 y está centrada en cuatro ejes para la Inclusión: Educación, em

pleo, vivienda y salud. 
Actualm

ente está en proceso de elaboración una nueva Estrategia, en el m
arco del C

onsejo Estatal del 
Pueblo G

itano, órgano colegiado y consultivo de participación y diálogo entre el m
ovim

iento asociativo 
G

itano y la Adm
inistración G

eneral del Estado. Esta Estrategia contem
plará nuevas prioridades para el 

nuevo periodo, de acuerdo con las recom
endaciones de la U

nión Europea, que se espera añadan a las 
prioridades m

encionadas otras cuestiones relevantes com
o la participación, la diversidad interna y la 

lucha contra la discrim
inación y el antigitanism

o. 

En relación con el ám
bito de la educación, véase respuesta dada a las recom

endaciones 150.146 y 
150.212. 
En relación con la lucha contra la pobreza infantil, véase respuesta dada a la recom

endación 150.194. 

150.220 
 R

eview
, w

ith a view
 to adopt, several 

of the recom
m

endations m
ade by the 

W
orking G

roup of Experts on People 
of A

frican D
escent in their report (A

 / 
H

R
C

 / 39/69 / A
dd.2) that follow

ed the 
m

ission 
to 

Spain 
in 

2018, 
in 

consultation w
ith civil society groups 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.8 y 150.38. 

El G
obierno de España aplicará m

edidas especiales para garantizar la igualdad de oportunidades de 
participación de los afrodescendientes en el sector público y órganos gubernam

entales. Adem
ás, 

iniciará un diálogo, con la participación de los grupos afectados, en torno a la esclavitud, la trata 
trasatlántica y la vigencia de sus consecuencias. Asim

ism
o, en el ám

bito del diálogo y colaboración 
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representing 
these 

com
m

unities 
(H

aiti) 
del G

obierno español con otras organizaciones, se seguirá im
pulsando el diálogo con entidades de 

afrodescendientes para recoger sus inquietudes, que se focalizan fundam
entalm

ente en el deseo de 
una m

ayor representación, así com
o de una m

ayor visibilización en los órganos de representación de 
las A

dm
inistraciones. 

150.221 
 Further im

prove R
om

a com
m

unity’s 
access 

to 
housing, 

health 
and 

em
ploym

ent (India) 

España acepta esta recom
endación.  

 La Estrategia N
acional para la Inclusión Social de la Población G

itana 2012-2020 es una estrategia 
intersectorial que incluye las líneas estratégicas de educación, em

pleo, vivienda y salud. Actualm
ente 

se está im
plem

entando el Plan O
perativo 2018-2020 que, partiendo del reconocim

iento de una situación 
de inequidad, recoge acciones en línea con la m

ejora del acceso a la salud, la educación, el em
pleo y 

la vivienda de la población gitana. D
entro de las actuaciones llevadas a cabo en el m

arco del Plan 
O

perativo 2018-2020 de la Estrategia para la inclusión social de la población gitana, en relación con los 
esfuerzos para garantizar la igualdad y la no discrim

inación se está trabajando en la form
ación y 

sensibilización de profesionales sanitarios (form
ación online y audiovisual de sensibilización). 

En el ám
bito de la vivienda, el Plan Estatal de Vivienda no hace alusión expresa al colectivo gitano, si 

bien su situación puede enm
arcarse dentro de los sectores preferentes para la obtención de ayudas a 

la vivienda cuando su situación socioeconóm
ica así lo ponga de m

anifiesto. Adem
ás, uno de los 

program
as de ayudas está dirigido a la regeneración y renovación urbana y rural, en donde se incluyen 

los supuestos de chabolism
o e infravivienda. 
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150.222 
 R

eview
 its law

s to elim
inate all cases 

of 
racial 

discrim
ination 

against 
m

inorities (Pakistan) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.33. 

La próxim
a aprobación de la Ley Integral para la Igualdad de Trato y N

o D
iscrim

inación perm
itirá 

transponer de m
anera eficaz la D

irectiva 2000/43/C
E del C

onsejo, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato de las personas independientem

ente de su origen racial o étnico, incluyendo la 
perspectiva interseccional. 

150.223 
 M

ake 
further 

efforts 
to 

guarantee 
equality 

and 
non-discrim

ination 
for 

persons 
belonging 

to 
vulnerable 

groups - including m
igrants, ethnic 

m
inorities 

and 
persons 

w
ith 

disabilities - and to ensure their full 
enjoym

ent 
of 

econom
ic 

and 
social 

rights in 
areas 

such 
as education, 

em
ploym

ent, housing and health care 
(R

epublic of K
orea) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24, 150.143 y 150.146. 

El G
obierno de España im

pulsará m
edidas para garantizar la igualdad y la no discrim

inación de las 
personas pertenecientes a grupos en situación de m

ayor vulnerabilidad y asegurará el ejercicio y 
disfrute de sus derechos económ

icos y sociales en esferas com
o la educación, el em

pleo, la vivienda y 
la atención de la salud, en el m

arco de la Estrategia de D
esarrollo Sostenible para la im

plem
entación 

de la Agenda 2030. 
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as de intolerancia 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES 
D

EC
ISIÓ

N
 A

D
O

PTA
D

A 

150.224 
 M

ove tow
ards the effective equality of 

the gypsy people (B
olivarian R

epublic 
of Venezuela) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.219, en el m

arco de la nueva Estrategia N
acional para 

la Inclusión Social de la Población G
itana en España. 

150.225 
 C

ontinue 
efforts 

related 
to 

discrim
ination 

against 
R

om
a 

and 
G

ypsy populations, in particular w
ith 

regard to em
ploym

ent, housing, health 
and education (A

lbania) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.221. 

En el ám
bito universitario, está previsto que se inicie un diálogo con la com

unidad gitana para prom
over 

su acceso a los estudios universitarios de grado y posgrado, y especialm
ente en program

as dirigidos a 
m

ujeres. 

150.226 
 D

evelop 
and 

im
plem

ent 
special 

m
easures 

to 
ensure 

equal 
opportunities for the participation of 
people A

frican descent in the public 
sector 

and 
governm

ental 
bodies 

(C
osta R

ica) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.38 y 150.220. 
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as de intolerancia 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES 
D

EC
ISIÓ

N
 A

D
O

PTA
D

A 

150.227 
 Strengthen 

m
easures 

for 
the 

integration of R
om

a, in particular for 
their access to education, healthcare 
and em

ploym
ent, as w

ell as to ensure 
their 

political 
and 

social 
life 

participation in (C
uba) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.225. 

El C
onsejo Estatal del Pueblo G

itano (C
EPG

) es un órgano consultivo interm
inisterial que ofrece el 

m
arco para la colaboración entre el m

ovim
iento asociativo gitano y la Adm

inistración G
eneral del 

Estado. Participa en la Estrategia N
acional de Inclusión Social de la Población G

itana, garantizando la 
participación de la sociedad civil gitana. El C

EPG
 tiene varios grupos de trabajo. 

Por otro lado, la R
ed Equisastipen R

rom
a, com

o red que agrupa a m
últiples asociaciones gitanas de 

prom
oción de la salud a nivel estatal, se coordina con la Adm

inistración para el asesoram
iento y 

coproducción de m
ateriales que sirvan para los objetivos de form

ación y sensibilización.  

150.228 
 C

ontinue to strengthen m
easures to 

com
bat 

discrim
ination 

against 
linguistic 

m
inorities, 

especially 
the 

R
om

a 
population 

and 
people 

of 
A

frican descent (Lesotho) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.223 y 150.226. 
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150.79 
 Step 

up 
efforts 

to 
ensure 

better 
im

plem
entation 

of 
legislative 

m
easures 

to 
com

bat 
im

punity 
and 

provide victim
s of violence against 

w
om

en 
and 

girls 
w

ith 
im

m
ediate 

access 
to 

m
eans 

of 
redress 

and 
protection (Poland) 

España acepta esta recom
endación.  

 El G
obierno de España está trabajando en el anteproyecto de Ley O

rgánica de G
arantía Integral de la 

Libertad Sexual que prevé una m
ejor definición de los delitos sexuales tipificados en el C

ódigo Penal, 
así com

o garantías procesales adicionales de protección y apoyo a las víctim
as. 

150.104 
 Take 

all 
necessary 

m
easures, 

including 
legislative, 

to 
ensure 

the 
protection 

of 
w

om
en 

hum
an 

rights 
defenders 

from
 

violence 
and 

stigm
atisation (A

ustralia) 

España acepta esta recom
endación.  

 España está firm
em

ente com
prom

etida con la protección de las m
ujeres defensoras, que en su 

actividad de defensa y prom
oción de los derechos hum

anos afrontan una m
ayor vulnerabilidad por 

razón de su género. En 1995, España estableció un m
ecanism

o nacional de acogida tem
poral de 

personas defensoras en situación de riesgo. La acogida de las personas defensoras junto con sus 
fam

ilias favorece la acogida tem
poral de m

ujeres en situación de riesgo. En 2019, se dio acogida 
tem

poral a 16 personas defensoras de derechos hum
anos, de las cuales 8 eran m

ujeres. En el m
arco 

de este program
a, España seguirá priorizando la acogida tem

poral de m
ujeres defensoras en 

colaboración con otras entidades nacionales y con la sociedad civil.  

D
el m

ism
o m

odo, seguirá haciendo una especial m
ención a la situación de las m

ujeres defensoras 
durante el proceso del Exam

en Periódico U
niversal y apoyando las resoluciones en la m

ateria, haciendo 
referencia a la necesidad de especial protección de las m

ujeres defensoras.   
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En el ám
bito de la C

ooperación española, la Agencia Española de C
ooperación Internacional para el 

D
esarrollo (AEC

ID
) presta apoyo a la labor de la O

ficina de la Alta C
om

isionada de las N
aciones U

nidas 
para los D

erechos H
um

anos en H
onduras y C

olom
bia. Sus program

as tienen com
o objetivo reforzar 

los m
ecanism

os nacionales de protección de las personas defensoras. D
e esta m

anera, la AEC
ID

 apoya 
en H

onduras el fortalecim
iento del M

ecanism
o N

acional de Protección de Personas D
efensoras de 

D
erechos H

um
anos y del M

inisterio Público m
ediante la creación de protocolos especializados. 

Adem
ás, en la convocatoria de convenios de O

N
G

D
 de la AEC

ID
, de 2018-2021, se aprobó la iniciativa 

“C
ontribuir a la vigencia plena y efectiva de los derechos y libertades fundam

entales de las m
ujeres, 

pueblos indígenas y defensores/as de derechos hum
anos desde el fortalecim

iento de la sociedad civil”, 
que se está desarrollando en Perú. 

150.148 
 C

ontinue practical steps in prom
oting 

and protecting the rights of w
om

en, 
including 

w
om

en 
w

ith 
m

igrant 
background (Islam

ic R
epublic of Iran) 

España acepta esta recom
endación.  

 La prom
oción y protección de los derechos de las m

ujeres, incluidas las m
ujeres m

igrantes, están 
recogidas en el Pacto de Estado contra la Violencia de G

énero. 

En cuanto a los instrum
entos, es im

portante destacar la Instrucción 7/2019, de la S
ecretaría de Estado 

de Seguridad, que atiende al objeto de establecer el procedim
iento a seguir por las Fuerzas y C

uerpos 
de Seguridad del Estado para dar cum

plim
iento a las previsiones del artículo 131 R

eal D
ecreto 

557/2011, de 20 de abril, conform
e a las norm

as de la Fiscalía de Violencia de la M
ujer, de facilitar 

inform
ación a la víctim

a de violencia de género sobre el derecho a solicitar autorización de residencia 
tem

poral 
y 

trabajo. 
D

e 
esta 

m
anera, 

la 
citada 

Instrucción recoge 
una 

interconexión 
entre 

el 
Sistem

a VioG
én y AD

EXTR
A (fichero donde consta la situación adm

inistrativa de los extranjeros en 
España), con el único fin de proporcionar a la unidad policial que recibe la denuncia por un caso de 
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violencia de género inform
ación m

ínim
a en relación con la situación adm

inistrativa de la víctim
a, de 

m
anera que esta respuesta quede consignada en el atestado y la autoridad judicial y fiscal cuenten con 

ella antes del juicio donde se dictará o no orden de protección.  

En el ám
bito laboral, se viene realizando por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) una 

cam
paña que vigila que las condiciones de trabajo de inm

igrantes no sean discrim
inatorias y cuyo 

núm
ero de actuaciones se ha increm

entado de form
a constante en los últim

os años. El Plan D
irector 

por un Trabajo D
igno 2018-2020 perm

ite com
probar que las condiciones de trabajo -especialm

ente de 
las m

ujeres m
igrantes en sectores com

o el agrario- no son discrim
inatorias, facilitando el ejercicio de 

sus derechos en lo que se refiere a la relación con la ITSS m
ediante la puesta a disposición de 

form
ularios de denuncia traducidos.  

Adem
ás, la E

strategia integral en m
ateria de m

igraciones (véase respuesta dada a la recom
endación 

150.24) incluirá herram
ientas para prom

over los derechos de las m
ujeres m

igrantes. 

Por últim
o, en cuanto a las prácticas en la m

ateria, desde el Instituto de la M
ujer y para la Igualdad de 

O
portunidades (IM

IO
) se desarrollan program

as de inserción laboral dirigidos, entre otros colectivos, a 
m

ujeres m
igrantes (Program

a C
LAR

A
 y program

a S
AR

A
). 

150.149 
 C

ontinue 
its 

efforts 
in 

setting 
legislative m

easures against all form
s 

of 
gender-based 

violence 
(Liechtenstein) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.79. 
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150.150 
 Pursue 

efforts 
to 

com
bat 

violence 
against w

om
en by providing adequate 

training to judicial bodies responsible 
for 

processing 
and 

investigating 
cases in this area and by ensuring full 
assistance to victim

s of violence as 
w

ell as their fam
ilies (France) 

España acepta esta recom
endación. 

 El Eje 5 del Pacto de Estado contra la Violencia de G
énero prevé m

edidas para el im
pulso de la 

form
ación de los distintos agentes para garantizar la m

ejor respuesta asistencial. 

La Ley O
rgánica 5/2018 im

pulsó la form
ación en la m

ateria tanto en las pruebas de selección com
o en 

la form
ación continua de Jueces y Fiscales. Los Planes anuales de form

ación continua de la Escuela 
Judicial y de la Fiscalía G

eneral del Estado han aum
entado de form

a notable la form
ación ofertada en 

la m
ateria. 

150.151 
 C

ontinue efforts to prevent gender-
based 

violence 
and 

to 
im

plem
ent 

projects 
for 

the 
em

pow
erm

ent 
of 

w
om

en (G
eorgia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79 y 150.150. 

En relación con program
as específicos dirigidos a m

ujeres privadas de libertad, la adm
inistración 

penitenciaria apuesta por su em
poderam

iento activo y participativo. El program
a “Ser M

ujer.es” tiene 
com

o objetivo específico prom
over el em

poderam
iento al tiem

po que incide en la prevención de la 
violencia. Adem

ás, está prevista la puesta en m
archa de una O

ficina de Igualdad en el ám
bito de la 

Adm
inistración penitenciaria, así com

o de un Protocolo específico de actuación contra el acoso sexual 
y por razón de sexo. 

En el ám
bito de la C

ooperación española, desde la Agencia Española de C
ooperación Internacional 

para el D
esarrollo (AEC

ID
) se están llevando a cabo num

erosos proyectos de cooperación para el 
desarrollo que abordan la violencia de género desde un enfoque holístico, el em

poderam
iento de la 

m
ujer 

y 
las 

m
edidas 

para 
proteger 

a 
las 

defensoras 
de 

derechos 
hum

anos 
de 

violencia 
y 

estigm
atización. La AEC

ID
 viene llevando a cabo una reconocida labor en m

ateria de prevención y 
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atención integral de m
ujeres y niñas víctim

as de violencia de género, en colaboración y coordinación 
con distintos organism

os internacionales, instituciones y m
ecanism

os de igualdad de los países socios, 
academ

ia, asociaciones de m
ujeres y fem

inistas, así com
o con sociedad civil en general. M

uchos de 
los M

arcos de Asociación País firm
ados contem

plan la lucha contra la violencia de género com
o una 

de sus prioridades. Asim
ism

o, desde la O
ficina de Acción H

um
anitaria de la AEC

ID
 se apoyan proyectos 

de lucha contra la violencia de género, aunque m
ás enfocados a la respuesta, pero tam

bién se realizan 
proyectos que cubren la prevención. 

150.152 
 C

onsider 
establishing 

specialized 
centres so that all survivors of sexual 
violence 

can 
be 

com
prehensively 

assisted 
by 

a 
specialized 

team
 

(Iceland) 

España acepta esta recom
endación. 

 Actualm
ente, ciertas C

om
unidades Autónom

as cuentan con un servicio de atención especializada a 
m

ujeres que hayan vivido un intento o una situación de violencia sexual reciente o pasada, o que tengan 
sospecha de haberla sufrido.  

El anteproyecto de Ley O
rgánica de G

arantía Integral de la Libertad Sexual (véase respuesta dada a la 
recom

endación 150.79) prevé la creación de centros  de asistencia integral especializada, entre los que 
se encuentran: 

- 
C

entros de C
risis 24 horas, que brindarán atención psicológica, jurídica y social. Bajo criterios 

de atención perm
anente y actuación urgente, proveen apoyo y asistencia en situaciones de 

crisis 
para 

víctim
as, 

fam
iliares 

y 
personas 

del 
entorno. 

Estos 
centros 

incluyen 
el 

acom
pañam

iento y la inform
ación telefónica y presencial las 24 horas del día todos los días del 

año. 
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- 
Servicios de recuperación integral, que contarán con servicios interdisciplinares de recuperación 
psicológica y acom

pañam
iento social y jurídico para apoyar la recuperación psicológica de las 

víctim
as en el largo plazo, así com

o sus dem
andas de acom

pañam
iento. 

150.153 
 Further strengthen the im

plem
entation 

of positive legislations enacted w
ith 

regard to com
batting violence against 

w
om

en (India) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.79. 

150.154 
 Increase 

efforts 
aim

ed 
at 

reducing 
violence 

against 
w

om
en, 

m
ore 

particularly after the adoption of the 
N

ational 
Pact 

to 
com

bat 
violence 

based on gender (M
orocco) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79 y 150.150. 

El G
obierno de España continuará trabajando en la im

plem
entación de las m

edidas previstas en el 
Pacto de Estado contra la V

iolencia de G
énero. 

Para el cum
plim

iento de las anteriores m
edidas, en 2019 entró en vigor el actual “Protocolo de 

Valoración Policial del riesgo, gestión de la seguridad de las víctim
as y seguim

iento de los C
asos a 

través del Sistem
a VioG

én” (Instrucción 4/2019 de la Secretaría de Estado de Seguridad). A partir de 
entonces, las Fuerzas y C

uerpos de Seguridad del Estado cuentan con una herram
ienta m

ejorada de 
Valoración Policial del R

iesgo, alojada en el Sistem
a VioG

én, que pretende identificar los casos m
ás 

graves que la propia herram
ienta apunta en situación de especial vulnerabilidad o riesgo, incluyendo a 

los hijos e hijas en estas valoraciones. 
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Asim
ism

o, el M
inisterio del Interior publica nuevas estadísticas sobre casos de violencia de género de 

especial relevancia y casos con m
enores a cargo de las víctim

as en situación de vulnerabilidad o en 
situación de riesgo. 

Igualm
ente, el Instituto N

acional de Estadística realiza anualm
ente la Estadística de Violencia 

D
om

éstica y Violencia de G
énero, a partir de la explotación estadística del R

egistro C
entral para la 

Protección de las Víctim
as de la Violencia D

om
éstica y de G

énero. Los resultados se refieren tanto a 
los asuntos (con m

edidas cautelares dictadas) inscritos en el R
egistro durante el año de referencia, 

com
o a las sentencias firm

es dictadas. 

150.155 
 Strengthen m

easures to address the 
prevalence 

of 
violence 

against 
w

om
en, 

including 
sexual 

violence 
(Philippines) 
 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79 y 150.150. 

En el ám
bito de las Fuerzas y C

uerpos de Seguridad del Estado, la Policía N
acional cuenta con 

unidades especializadas en el tratam
iento de los delitos contra la m

ujeres com
o son las denom

inadas 
U

nidades de Atención a la Fam
ilia y M

ujer (U
FAM

), que ofrecen una atención especializada para las 
víctim

as de violencia de género y sexual, anuente con la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la 
víctim

a del delito; este criterio tam
bién se recoge en el M

anual de Procedim
iento U

FAM
 que rige la 

actuación de la Policía N
acional. Igualm

ente, la G
uardia C

ivil cuenta con unidades especializadas en el 
tratam

iento de los delitos contra las m
ujeres y los m

enores denom
inadas EM

U
M

E (Equipos M
ujer-

M
enor) especializadas en el tratam

iento de los delitos com
etidos contra las m

ujeres y los m
enores que 

ofrecen atención especializada para las víctim
as de violencia de género y sexual. Tam

bién tiene 
criterios específicos de actuación para la intervención en casos de víctim

as de delitos contra la libertad 
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sexual recogidos en su “M
anual del Servicio de  Policía Judicial de la G

uardia C
ivil”. Adem

ás, 
actualm

ente se encuentra desarrollando un “Protocolo de actuación policial ante agresiones sexuales”. 
Igualm

ente la Policía N
acional cuenta con un Área de D

erechos H
um

anos e Igualdad en la que se 
incardinan sendas O

ficinas N
acionales de Igualdad de G

énero (2018) y de D
erechos H

um
anos (2019). 

Por su parte, la G
uardia C

ivil tiene un C
om

ité para la igualdad efectiva de m
ujeres y de hom

bres (2014) 
y un Área de M

ujeres e Igualdad (2018) que ha redactado el prim
er Plan de Igualdad de la G

uardia C
ivil 

(2019). 

150.156 
 C

ontinue 
the 

efforts 
to 

elim
inate 

violence 
and 

discrim
ination 

against 
w

om
en and girls and to ensure their 

greater 
participation 

and 
representation in all sectors of society 
(R

epublic of K
orea) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154, 150.155, 150.187 y 150.190. 

 

150.157 
 C

ontinue 
the 

initiatives 
aim

ed 
at 

com
bating 

violence 
against 

w
om

en 
(R

om
ania) 

 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154 y 150.155. 
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150.158 
 Take further actions to prom

ote and 
protect the hum

an rights of w
om

en, 
including the prevention of violence 
against w

om
en (Japan) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154 y 150.155. 

La no discrim
inación por razón de género es una de las prioridades de la política exterior de derechos 

hum
anos. España prom

overá la adopción de resoluciones e iniciativas en el ám
bito m

ultilateral para 
avanzar en la prom

oción y protección de derechos de m
ujeres y niñas. España participará activam

ente 
en C

onferencias y debates, especialm
ente en el Foro G

eneración Igualdad y conm
em

oraciones de 
Beijing +25, así com

o en aquellos relativos a la agenda de M
ujeres, Paz y Seguridad (M

PS), en 
aplicación del II Plan N

acional de Acción M
PS (vigencia 2017-2023). 

Asim
ism

o, en el ám
bito de la C

ooperación española, se seguirá avanzando en la incorporación del 
enfoque basado en derechos hum

anos y del enfoque de género en las intervenciones, proyectos y 
program

as. En este sentido, se continuará trabajando con un enfoque holístico en m
ateria de violencia 

de género y defensa de los derechos de las m
ujeres, com

o así se están contem
plando en los M

arcos 
de Asociación País y M

arcos de Asociación Estratégica firm
ados con diferentes países y organism

os 
m

ultilaterales. 

150.159 
 Intensify 

the 
efforts 

to 
address 

gender-based violence, including by 
effective im

plem
entation of relevant 

policies by authorities concerned and 
by considering the inclusion of other 

España acepta esta recom
endación. 

  Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154 y 150.155. 
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form
s of gender-based violence in the 

organic law
 (Thailand) 

150.160 
 R

einforce 
m

easures 
to 

com
bat 

violence against w
om

en, ensuring that 
victim

s 
have 

access 
to 

im
m

ediate 
m

eans of redress, protection and that 
perpetrators 

are 
held 

accountable 
(A

ngola) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154 y 150.155. 

La Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctim
a del delito recoge m

edidas de protección dirigidas 
a garantizar el ejercicio de los derechos de las m

ujeres víctim
as de delitos. 

Las Fuerzas y C
uerpos de Seguridad del Estado deben aplicar, con carácter obligatorio, las m

edidas 
de protección que correspondan conform

e al nivel de riesgo resultante tras la valoración policial (véase 
respuesta dada a la recom

endación 150.154). Estas m
edidas de protección policial se aplicarán desde 

el m
om

ento inicial de la denuncia, haya sido presentada por la propia víctim
a, por una tercera persona 

o bien por una actuación policial de oficio. Las m
edidas de protección policial se proporcionarán tanto 

a la víctim
a com

o a los m
enores que estén a su cargo, sin necesidad de una m

edida judicial previa. 
D

e esta form
a, en la línea encom

endada por el Pacto de Estado contra la Violencia de G
énero, se sigue 

im
pulsando tam

bién el Plan de Seguridad P
ersonalizado (PSP), buscando la participación de la propia 

víctim
a, atendiendo a sus circunstancias personales y acorde con sus necesidades especiales de 

protección y de los/las m
enores que de ella dependan, con m

edidas de autoprotección.  

Por últim
o, en el ám

bito sanitario, la protección de las víctim
as de violencia de género está recogida 

toda la producción de elem
entos destacados de la C

om
isión contra la Violencia de G

énero del C
onsejo 

Interterritorial del Sistem
a N

acional de Salud. Asim
ism

o, existen varios protocolos frente a la violencia 
de género, frente a la M

utilación G
enital Fem

enina y frente a la trata con fines de explotación sexual. 
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150.161 
 C

ontinue to prom
ote gender equality 

and elim
inating all form

s of violence 
against w

om
en and girls (B

osnia and 
H

erzegovina) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154 y 150.155. En relación con la 

participación 
de 

las 
organizaciones 

de 
la 

sociedad 
civil, 

véase 
tam

bién 
respuesta 

a 
las 

recom
endaciones 150.187 y 150.190. 

C
on el fin de prom

ocionar la igualdad de género en el ám
bito de la ciencia e innovación, España, 

adem
ás de ser m

iem
bro del G

rupo Perm
anente de Trabajo de G

énero, Investigación e Innovación del 
C

onsejo de la U
nión Europea, participa en diversos proyectos europeos de G

énero y C
iencia 

financiados 
por 

el 
program

a 
m

arco 
H

orizonte 
2020 

(G
EN

D
ER

AC
TIO

N
, 

G
EN

D
ER

-N
ET 

Plus 
y 

SU
PER

A). Estos proyectos tratan de integrar la perspectiva de género en la ciencia, desarrollar estudios 
específicos en este cam

po e increm
entar la participación de m

ujeres en las actividades científicas. 
Asim

ism
o, se ha creado en 2019 el O

bservatorio M
ujeres, C

iencia e Innovación (O
M

C
I) con la 

participación de representantes de num
erosos m

inisterios, para im
pulsar de form

a transversal la 
integración de la perspectiva de género en cualquier ám

bito de investigación e innovación. Tanto desde 
el O

M
C

I com
o desde la U

nidad M
ujeres y C

iencia se llevan a cabo estudios para visibilizar la brechas 
de género en I+D

+i y la discrim
inación por razón de sexo, tanto en el área de ciencia com

o en el de 
innovación. Tam

bién desde am
bos órganos se im

pulsan acciones para visibilizar a las científicas e 
innovadoras, fom

entar vocaciones STEM
 y acabar con estereotipos de género tradicionales; m

edidas 
para acabar con form

as de discrim
inación indirecta (com

o las derivadas de la conciliación de la vida 
fam

iliar y laboral) y actuaciones para im
pulsar m

ayor presencia de m
ujeres (por ejem

plo, m
ediante la 

presencia equilibrada de m
ujeres en equipos de proyectos) en los procesos de selección y de 

evaluación ayudas y subvenciones. En m
arzo de 2020 se presentó la serie estadística “M

ujeres e 
Innovación” y se prevé que en 2021 se publique la serie estadística “C

ientíficas en C
ifras”. Entre las 
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m
edidas futuras, está prevista la puesta en m

archa a nivel nacional de un distintivo de igualdad para 
centros de investigación y de innovación. 

En el ám
bito de las Fuerzas y C

uerpos de Seguridad del Estado, cabe destacar la elaboración de planes 
de igualdad propios, así com

o los program
as propios de la Secretaría G

eneral de Instituciones 
Penitenciarias de reeducación en cuestión de violencia de género y delitos sexuales. D

e la m
ism

a 
m

anera, en la lucha para la erradicación de la violencia contra las m
ujeres, se debe tener en cuenta los 

avances realizados en la integración y am
pliación del program

a VioG
én, la especialización de unidades 

tanto de Policía N
acional com

o la G
uardia C

ivil y su constante actualización y form
ación, así com

o la 
lucha contra la trata de seres hum

anos. 

Por últim
o, la Adm

inistración G
eneral del Estado (AG

E) continuará avanzando y reforzando la igualdad 
entre hom

bres y m
ujeres con la elaboración del III Plan de Igualdad en la AG

E. 

150.162 
 C

ontinue 
strengthening 

gender 
equality and elim

inate various form
s 

of violence against w
om

an (Libya) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.161. 

150.163 
 Provide effective training to judicial 
bodies 

in 
charge 

of 
investigating 

cases of gender-based violence, in 
line 

w
ith 

the 
B

asic 
Law

 
on 

C
om

prehensive Protection M
easures 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.150. 
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against 
G

ender-B
ased 

Violence 
(C

roatia) 

150.164 
 C

ontinue developing effective actions 
to com

bat all form
s of violence against 

w
om

en (C
uba) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154, 150.155 y 150.160. 

 

150.165 
 A

dopt 
further 

m
easures 

to 
provide 

effective training to law
 enforcem

ent 
officers 

and 
judicial 

bodies 
that 

investigate 
gender-based 

violence 
(C

zechia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.150. 

En relación con las Fuerzas y C
uerpos de Seguridad del Estado, se trabaja en su form

ación y 
especialización en cualquier form

a de violencia sobre la m
ujer, entendida ésta a tenor de lo establecido 

en el C
onvenio del C

onsejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las m
ujeres 

y la violencia dom
éstica – “C

onvenio de Estam
bul”, suscrito por España y que entró en vigor en España 

el 1 de Agosto de 2014. 

Igualm
ente, se ha participado y se colabora de form

a activa, en la form
ación del personal de la 

Adm
inistración de Justicia, com

o puedan ser jueces, fiscales, letrados de la adm
inistración de justicia y 

oficinas de asistencia a las víctim
as del delito. 
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150.166 
 Establish specialized centres to assist 
all 

survivors 
of 

sexual 
violence 

(C
zechia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.152. 

 

150.167 
 Ensure that victim

s of gender-based 
violence have access to im

m
ediate 

m
eans 

of 
redress 

and 
protection 

(D
enm

ark) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.160. 

 

150.168 
 Provide 

effective 
training 

to 
the 

judicial 
bodies 

in 
charge 

of 
investigating cases of gender-based 
violence, in line w

ith existing law
s, and 

evaluate their operation to identify and 
encourage best practices and ensure 
accountability in cases of lack of due 
diligence (M

alta) 
   

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.150. 
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150.169 
 Establish 

specialized 
centers 

and 
crisis centers on a national scale so 
that survivors of sexual violence, as 
w

ell as their fam
ilies, have access to 

adequate 
inform

ation 
and 

com
prehensive 

treatm
ent 

and 
response 

services, 
in 

line 
w

ith 
international hum

an right standards 
(N

etherlands) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.152. 

 

150.170 
 C

ontinue taking concrete m
easures to 

prevent 
gender-based 

violence 
against w

om
en and girls, including 

dom
estic violence, and ensure that 

w
om

en and girls victim
s of violence 

have access to m
eans of redress and 

protection (Italy) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154,150.155 y 155.160. 

150.171 
 Enhance specialized training for staff 
involved in ensuring com

prehensive 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.150 y 155.165. 
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protection of w
om

en as victim
s of 

violence (Slovenia) 
En el ám

bito de la C
ooperación española, desde la O

ficina de Acción H
um

anitaria de la Agencia 
Española de C

ooperación Internacional para el D
esarrollo (AEC

ID
) se llevan a cabo form

aciones online, 
im

partidas por una entidad especializada, en m
aterias de G

énero y Violencia de G
énero dirigidas al 

Equipo STAR
T (Spanish Technical Aid R

esponse Team
) - Equipo m

édico de R
espuesta H

um
anitaria 

de la C
ooperación española –. 

150.172 
 C

ontinue the efforts m
ade to com

bat 
dom

estic violence (Tunisia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154,150.155 y 155.160. 

150.173 
 C

onsider further m
easures that w

ill 
bring about due diligence in tackling 
dom

estic 
violence 

cases, 
including 

m
easures like the provision of training 

for 
judges 

and 
law

 
enforcem

ent 
authorities (Turkey) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154,150.155, 155.160 y 150.165. 

150.174 
 C

ontinue 
to 

reduce 
the 

num
ber 

of 
victim

s of gender-based violence, give 
them

 
access 

to 
justice, 

and 
progressively overcom

e the w
age gap 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154,150.155 y 155.160. 

En relación con el ám
bito laboral, véase respuesta dada a las recom

endaciones 150.128 y 150.178. El 
Program

a de Inserción Sociolaboral para m
ujeres víctim

as de violencia de género, regulado por el R
eal 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

49 

 

III. 
D

ER
EC

H
O

S D
E LA

S PER
SO

N
A

S O
 G

R
U

PO
S ESPEC

ÍFIC
O

S 

b) 
N

o discrim
inación por razón de género 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES 
D

EC
ISIÓ

N
 A

D
O

PTA
D

A 

betw
een m

en and w
om

en (B
olivarian 

R
epublic of Venezuela) 

 

D
ecreto 1917/2008, de 21 de noviem

bre, establece acciones de políticas activas de em
pleo disponibles 

para facilitar la inserción sociolaboral de estas trabajadoras y regula subvenciones y ayudas específicas 
para el desarrollo de las acciones que conform

an el itinerario profesional de inserción. 

Por últim
o, en el ám

bito de la Adm
inistración G

eneral del Estado, el eje 6 del II Plan de Igualdad entre 
M

ujeres y H
om

bres tiene establece m
edidas para  “prom

over acciones de prevención y m
ejorar la 

respuesta institucional frente a la violencia de género”, con el fin de asegurar la consecución de un 
procedim

iento ágil, garantista y uniform
e en la actuación de las diferentes Adm

inistraciones Públicas. 

150.175 
 C

ontinue to strengthen efforts to curb 
the high num

ber of deaths of w
om

en 
as a result of violence com

m
itted by 

partners or form
er partners (A

ustralia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154,150.155 y 155.160. 

En 2018 el M
inisterio del Interior, junto con la U

niversidad Autónom
a de M

adrid, publicaron “La 
valoración policial del riesgo de violencia contra la m

ujer pareja en España”, con un apartado específico 
relativo a la valoración del riesgo de fem

inicidio de pareja. Esta publicación recogió el testigo del prim
er 

estudio de revisión sobre el terreno de los casos de violencia de género con resultado de m
uerte 

com
etidos en los 10 últim

os años en dem
arcación de G

uardia C
ivil. Igualm

ente, en la Policía N
acional 

los datos son com
unicados por las unidades territoriales a la U

FAM
 C

entral para el cum
plim

iento de 
sus funciones entre las que está las de prom

over iniciativas para la lucha contra este tipo de violencias, 
realizar planes de acción preventivos y definir objetivos periódicos. 
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150.176 
 Ensure that victim

s of gender-based 
violence have access to im

m
ediate 

m
eans 

of 
redress 

and 
protection 

(A
ustria) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154,150.155 y 150.160. 

150.177 
 C

ontinue 
the 

im
plem

entation 
of 

m
easures 

to 
com

bat 
dom

estic 
violence 

and 
provide 

adequate 
assistance 

to 
the 

victim
s 

of 
such 

violence 
that 

are 
stipulated 

in 
the 

N
ational 

C
ovenant 

on 
C

om
batting 

G
ender-based Violence (B

ulgaria) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.79, 150.150, 150.154,150.155 y 155.160. 

150.178 
 C

onsider 
taking 

further 
action 

to 
elim

inate 
the 

gender 
pay 

gap 
and 

increase the political representation of 
w

om
en (G

reece) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.128 y 150.174. 

Elim
inar la brecha retributiva es una de las prioridades de este G

obierno. La C
onstitución española 

recoge expresam
ente el principio de igualdad y no discrim

inación en m
ateria de igualdad retributiva. 

Asim
ism

o, el R
eal D

ecreto-Ley 6/2019, de 1 de m
arzo, de m

edidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre m

ujeres y hom
bres en el em

pleo y la ocupación pone en 
m

archa los instrum
entos legales necesarios para cum

plir con dicho principio. En concreto, m
odifica el 

artículo 28 del Estatuto de los Trabajadores, introduciendo el concepto de “trabajo de igual valor” y 
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regulando la obligación del em
presario de llevar un registro salarial de su plantilla y el derecho de las 

personas trabajadoras a acceder al m
ism

o, a través de la representación legal de los trabajadores en 
la em

presas, en línea con la R
ecom

endación de la C
om

isión Europea, de 7 de m
arzo de 2014, sobre 

el refuerzo del principio de igualdad de retribución entre hom
bres y m

ujeres a través de la transparencia. 
Actualm

ente, se está trabajando en su desarrollo reglam
entario, tanto en lo relativo al registro salarial 

com
o a los planes de igualdad (que incluye auditorías salariales) de las em

presas.  

El eje 5 del II Plan de igualdad entre M
ujeres y H

om
bres de la Adm

inistración G
eneral del Estado (AG

E) 
contem

pla m
edidas para conocer esta situación en la AG

E, m
ediante el  análisis de factores asociados 

a la prom
oción o trayectoria profesional, las características de los puestos que ocupan m

ujeres y 
hom

bres, que pudieran determ
inar la ocupación de puestos de m

enor responsabilidad o especialización 
o m

enor retribución, así com
o la protección de los derechos retribuidos de las em

pleadas durante los 
períodos que correspondan a los perm

isos concedidos com
o consecuencia del nacim

iento, adopción o 
acogim

iento de hijos e hijas.  

Adem
ás, el Instituto de la M

ujer y para la Igualdad de O
portunidades está inm

erso en un proceso de 
m

ejora de su herram
ienta de autodiagnóstico de brecha salarial de género y seguirá poniendo a 

disposición de las em
presas la utilidad softw

are denom
inada “Sistem

a de Valoración de Puestos de 
Trabajo con perspectiva de género”.   
En cuanto a la representación política, la Ley O

rgánica 3/2007, de 22 de m
arzo, para la igualdad efectiva 

de m
ujeres y hom

bres (LO
IEM

H
) establece el principio de presencia equilibrada en las listas electorales 

al C
ongreso de los D

iputados, elecciones m
unicipales, a consejos insulares, cabildos insulares 

canarios, al Parlam
ento Europeo y a las Asam

bleas Legislativas de las C
om

unidades Autónom
as. Esto 

im
plica que, en el conjunto de la lista y en cada tram

o de 5 puestos, cada sexo no podrá tener una 
representación m

enor del 40%
. La introducción de esta m

odificación se tradujo en un notable 
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increm
ento de la participación política de m

ujeres, situando a España entre los 3 países de la U
nión 

Europea con m
ayor presencia de m

ujeres en los órganos legislativos, según datos del EIG
E. 

En cuanto al poder ejecutivo, ha aum
entado el núm

ero de m
ujeres en el G

obierno (50%
), así com

o en 
el conjunto de gobiernos autonóm

icos (47,2%
). Sin em

bargo, en el ám
bito local, el núm

ero de m
ujeres 

alcaldesas es todavía bajo (21,7%
), por lo que, a pesar de los buenos resultados, sigue necesario 

abordar las barreras que dificultan la participación de las m
ujeres en la vida política y m

edidas para 
increm

entar su presencia. 

150.179 
 Pursue 

policies 
aim

ed 
at 

the 
im

provem
ent of gender equality in the 

labour 
m

arket 
and 

strengthen 
application 

of 
labour 

law
s 

in 
corporations 

and 
public 

adm
inistration 

to 
ensure 

real 
and 

effective equality (M
auritius) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.128, 150.174 y 150.178. 

El R
eal D

ecreto-Ley 6/2019, de 1 de m
arzo, de m

edidas urgentes para la garantía de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre m

ujeres y hom
bres en el em

pleo y la ocupación  adopta m
edidas 

específicas para prom
over el derecho a la conciliación de la vida personal, fam

iliar y laboral y la 
corresponsabilidad entre progenitores, am

pliando de form
a gradual el perm

iso de paternidad (que se 
pasa a denom

inar perm
iso por nacim

iento y cuidado del m
enor) hasta lograr su equiparación con el 

actual perm
iso de m

aternidad en 2021.  

En la legislación actual están im
plem

entadas m
edidas que prom

ueven la igualdad de género en el 
m

ercado laboral com
o son bonificaciones o reducciones de cuotas para la conciliación de la vida 

personal y laboral tanto en la contratación de régim
en general com

o en la constitución com
o 

trabajadores autónom
os.  
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Está previsto que la norm
a nacional que transpondrá la D

irectiva (U
E) 2019/878 contenga la obligación 

de que las entidades apliquen políticas y prácticas de rem
uneración im

parciales, aplicando el principio 
de no discrim

inación por razón de género. 

La 
Estrategia 

Española 
de 

Activación 
para 

el 
Em

pleo 
2017-2020 

contem
pla 

la 
igualdad 

de 
oportunidades en el acceso al em

pleo entre sus actuaciones por Ejes. El Eje de Activación para el 
Em

pleo com
prende actuaciones dirigidas a prom

over la igualdad entre hom
bres y m

ujeres, en el 
acceso, perm

anencia y prom
oción en el em

pleo, así com
o la conciliación de la vida personal, fam

iliar y 
laboral; incluye tam

bién las dirigidas a facilitar la m
ovilidad geográfica o prom

over la contratación en 
sectores de actividad diferentes de aquellos en los que hubiera trabajado habitualm

ente. 

150.180 
 Step-up m

easures to elim
inate gender 

w
age gap betw

een w
om

en and m
en 

(M
yanm

ar) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.179. 

 

150.181 
 R

eview
 legislation and policies related 

to 
the 

prom
otion 

of 
w

om
en's 

em
ploym

ent (Jordan) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.179. 

 

150.182 
 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.178.  
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C
ontinue to raise the percentage of 

w
om

en in G
overnm

ent (B
osnia and 

H
erzegovina) 

150.183 
 Establish 

the 
legislation 

deem
ed 

necessary 
to 

continue 
ensuring 

equality for w
om

en in the econom
ic 

and business life (C
olom

bia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.161 y 150.179.  

 

150.184 
 C

ontinue 
consolidating 

national 
m

echanism
s 

to 
enable 

greater 
participation and equality for w

om
en 

(D
om

inican R
epublic) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.178.  

150.185 
 Ensure real and effective equality in 
w

om
en’s econom

ic and corporate life, 
including by enacting legislation on 
gender 

equality 
that 

ensures 
transparency 

in 
corporations 

and 
public adm

inistration (N
orw

ay) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.178 y 150.179.  

La norm
a nacional que transponga la D

irectiva (U
E) 2019/2034 asegurará que las em

presas de 
servicios de inversión cuenten con sistem

as de gobernanza interna, que incluyan políticas y prácticas 
en m

ateria de igualdad de rem
uneración entre hom

bres y m
ujeres. Estas políticas serán supervisadas 

en las em
presas que cum

plan un tam
año m

ínim
o por un com

ité de rem
uneraciones de una com

posición 
equilibrada por razón de género. 
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150.186 
 R

enew
 

a 
Strategic 

Plan 
on 

Equal 
O

pportunities 
as 

im
portant 

gender 
equality tool (M

ontenegro) 

España acepta esta recom
endación. 

 El Plan Estratégico de Igualdad de O
portunidades (PEIO

) es un m
andato de la Ley O

rgánica 3/2007, 
de 22 de m

arzo, para la igualdad efectiva de m
ujeres y hom

bres. Finalizado el período de vigencia del 
PEIO

 2014-2016, se procedió a la preceptiva evaluación para, a partir de los resultados obtenidos, 
com

enzar los trabajos de elaboración de un nuevo P
lan. 

La celebración de elecciones generales en abril y, posteriorm
ente, en noviem

bre de 2019 y el hecho de 
que durante todo ese tiem

po el G
obierno perm

aneciera en funciones, aconsejó posponer la aprobación 
del PEIO

 hasta que se form
ara el nuevo G

obierno. En este m
om

ento, se está trabajando para continuar 
con los pasos finales de su tram

itación y poderlo som
eter a consideración del C

onsejo de M
inistros lo 

antes posible. C
abe m

encionar que el III PEIO
 2020-2022 se vertebrará en cuatro ejes de actuación -

(1) Transversalidad de género; (2) N
uevo pacto social: justicia económ

ica y redistribución; (3) 
C

iudadanía social y transición fem
inista; y (4) Violencia contra las m

ujeres- que proponen la definición 
de una estrategia dirigida a la consecución de la dim

ensión transversal de la perspectiva de género y 
que supere las tradicionales concepciones sobre el papel de m

ujeres y hom
bres en los distintos 

escenarios sociales. 

150.187 
 C

onsider 
the 

creation 
of 

a 
com

m
ission, 

w
hich 

includes 
all 

stakeholders, 
that 

continues 
prom

oting gender equality (Peru) 

España acepta esta recom
endación. 

 D
esde la aprobación de la Ley O

rgánica 3/2007, de 22 de m
arzo, para la igualdad efectiva de m

ujeres 
y hom

bres, existe en nuestro país el C
onsejo de Participación de la M

ujer, un órgano colegiado de 
consulta y asesoram

iento a través del cual se articula la participación de las organizaciones de m
ujeres 

y cuenta con la participación del conjunto de las Adm
inistraciones públicas. 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

56 

 

III. 
D

ER
EC

H
O

S D
E LA

S PER
SO

N
A

S O
 G

R
U

PO
S ESPEC

ÍFIC
O

S 

b) 
N

o discrim
inación por razón de género 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES 
D

EC
ISIÓ

N
 A

D
O

PTA
D

A 

150.188 
 A

dopt m
easures to ensure thorough 

and 
efficient 

im
plem

entation 
of 

international and regional obligations 
on 

gender 
equality 

in 
national 

legislation (Sw
eden) 

España acepta esta recom
endación. 

 España ha ratificado los principales instrum
entos internacionales en relación con la no discrim

inación 
por razón de género en el ám

bito universal y regional (C
ED

AW
, G

R
EVIO

-C
onvenio de Estam

bul y 
G

ender Action Plan G
AP de la U

nión Europea). España continuará realizando seguim
iento y 

respondiendo 
a 

las 
solicitudes 

de 
inform

ación 
de 

seguim
iento 

de 
com

unicaciones 
C

ED
AW

, 
recom

endaciones y dictám
enes C

ED
AW

, inform
es G

R
EVIO

 o el inform
e II G

AP. España apoya el 
m

andato de la R
elatora Especial sobre violencia contra la m

ujer y del G
rupo de Trabajo de elim

inación 
de discrim

inación contra m
ujeres y niñas. 

150.189 
 Further 

strengthen 
its 

efforts 
in 

com
bating 

discrim
ination 

and 
prom

oting gender equality (Viet N
am

) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.161 y 150.179. 

En el ám
bito educativo, el Proyecto de Ley O

rgánica por la que se m
odifica la Ley O

rgánica 2/2006, de 
3 de m

ayo, de Educación adopta un enfoque de igualdad de género a través de la coeducación y 
fom

enta en todas las etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva entre hom
bres y m

ujeres, la 
prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, introduciendo en 
educación secundaria la orientación educativa y profesional del alum

nado con perspectiva inclusiva y 
no sexista. Adem

ás, establece específicam
ente que “Las Adm

inistraciones educativas prom
overán que 

los currículos y los libros de texto y dem
ás m

ateriales educativos fom
enten el igual valor de hom

bres y 
m

ujeres y no contengan estereotipos sexistas o discrim
inatorios”. Igualm

ente,  introduce en alguno de 
los cursos del tercer ciclo de Prim

aria la Educación en Valores C
ívicos y Éticos, con contenidos 

específicos relacionados con la prom
oción de la igualdad entre hom

bres y m
ujeres y el valor del respeto 

a la diversidad. 
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150.190 
 System

atically 
consult 

w
ith 

civil 
society, 

including 
w

om
en's 

organizations 
on 

gender-related 
issues during the law

 m
aking process 

(A
ustria) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.187. 

La consulta a la sociedad civil se encuentra prevista en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedim

iento adm
inistrativo com

ún de las Adm
inistraciones Públicas y en el artículo 26 de 

la Ley 50/1997, de 20 de noviem
bre, del G

obierno. Todos los textos legislativos tienen un trám
ite de 

consulta pública y el C
onsejo de Participación de la M

ujer ayuda para la difusión de la m
ism

a (para m
ás 

inform
ación sobre este órgano véase respuesta dada a la recom

endación 150.187). 

150.191 
 Take 

further 
steps 

aim
ing 

at 
the 

em
pow

erm
ent of w

om
en (B

ahrain) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.151, 150.161, 150.178 y 150.186. 

150.192 
 D

evelop strategies to achieve gender 
equality 

in 
all 

areas 
of 

econom
ic, 

political 
and 

social 
life, 

including 
em

ploym
ent and w

age equality (C
uba) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.151, 150.161, 150.178, 150.179 y 150.186. 

150.193 
 Further 

prom
ote 

gender 
equality 

(C
yprus) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.151, 150.161, 150.178 y 150.186. 
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150.243 
 Ensure that no court or prosecutor 
applies 

the 
concept 

of 
Parental 

A
lienation Syndrom

e, as prohibited by 
the G

eneral C
ouncil of the Judiciary of 

Spain (U
ruguay)  

España acepta esta recom
endación. 

 Esta m
edida se recoge en el Pacto de Estado contra la Violencia de G

énero. El G
obierno de España  

continuará haciendo esfuerzos para intensificar la form
ación especializada de los jueces y fiscales en 

la m
ateria. 
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150.19 
 R

eopen the O
ffice of the O

m
budsm

an 
for C

hildren in M
adrid and strengthen 

the capacity of the national O
ffice of 

the 
O

m
budsm

an 
to 

address 
com

plaints m
ade by children, echoing 

the call m
ade by the C

om
m

ittee on the 
R

ights of the C
hild to increase the 

level 
of 

investm
ent 

in 
children 

(Ireland) 
 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación.  

 España com
parte y cum

ple con la segunda parte de la recom
endación. En la legislación española se 

contem
pla que los m

enores de edad, para la defensa y garantía de sus derechos, pueden plantear sus 
quejas ante el D

efensor del Pueblo, sin restricción alguna y sin necesidad de contar con com
plem

entos 
de capacidad. A tal fin, se dispone que uno de los Adjuntos del D

efensor del Pueblo se hará cargo de 
m

odo perm
anente de los asuntos relacionados con los niños. En cum

plim
iento de este m

andato, es la 
Adjuntía Segunda la coordinadora de los asuntos relacionados con niños en la O

ficina del D
efensor del 

Pueblo. 

En relación con la prim
era parte de la recom

endación, la C
om

unidad de M
adrid no se plantea reabrir la 

Institución del D
efensor del M

enor. Esta Institución fue creada por la Ley 6/1995, de 28 de m
arzo, de 

G
arantías de los D

erechos de la Infancia y la Adolescencia en la C
om

unidad de M
adrid, com

o Alto 
C

om
isionado de la Asam

blea de M
adrid para salvaguardar los derechos de los niños m

ediante la 
recepción de sus denuncias y quejas, la supervisión de la aplicación de las leyes que los protegen y la 
inform

ación y orientación de la acción de las adm
inistraciones de la C

om
unidad de M

adrid y de las 
fam

ilias en favor de los derechos de la infancia.  

En aras de racionalizar la Adm
inistración Pública con un m

enor coste para los ciudadanos, m
ediante la 

Ley 3/2012, de 12 de junio, se articuló la supresión de esta Institución. La m
ultiplicidad de instituciones 

autonóm
icas no im

plica necesariam
ente una m

ayor eficiencia en la actuación adm
inistrativa ni una 

m
ayor garantía de los derechos de los ciudadanos y por ello la legislación estatal im

pone determ
inados 

requisitos para la creación de nuevos órganos. Así, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régim
en jurídico 
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del sector público, dispuso que no podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros 
ya existentes si al m

ism
o tiem

po no se suprim
e o restringe debidam

ente la com
petencia de estos.   

Por tanto, la supresión de la institución del D
efensor del M

enor en la C
om

unidad de M
adrid no ha 

supuesto ninguna m
erm

a de los derechos de los niños pues, com
o se ha indicado, el D

efensor del 
Pueblo nacional tiene encom

endadas las atribuciones en m
ateria de supervisión de la aplicación de las 

norm
as y de la actuación de las adm

inistraciones, tanto nacionales com
o autonóm

icas, que los 
protegen. 

150.20 
 R

eopen the O
ffice of the O

m
budsm

an 
for C

hildren and take action against all 
form

s 
of 

child 
abuse 

(R
epublic 

of 
M

oldova)  

España acepta parcialm
ente de esta recom

endación.  

 España acepta la segunda parte de la recom
endación, ya que actualm

ente se encuentra en tram
itación 

un Anteproyecto de Ley O
rgánica de Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia frente a la 

Violencia, de la que España será pionera y que tiene com
o objetivo la prevención y protección de la 

infancia y la adolescencia ante cualquier situación de violencia. D
ado su carácter integral, el  citado 

Anteproyecto establece m
edidas en diferentes ám

bitos, entre los que destacan los ám
bitos sanitario, 

sexual, educativo, servicios sociales, judicial, de las Fuerzas y C
uerpos de Seguridad o de las nuevas 

tecnologías, entre otros. Está prevista su aprobación por el C
onsejo de M

inistros en junio de 2020, para 
el inicio de su trám

ite parlam
entario. 

En cuanto a la reapertura de la Institución del D
efensor del M

enor, véase respuesta dada a la 
recom

endación 150.19 (1ª parte). 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

61 

 

III. 
D

ER
EC

H
O

S D
E LA

S PER
SO

N
A

S O
 G

R
U

PO
S ESPEC

ÍFIC
O

S 

c) 
D

erechos del niño 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES
 

D
EC

ISIÓ
N

 A
D

O
PTA

D
A

 

150.21 
 R

econsider possibility of constituting 
a dedicated O

ffice of the O
m

budsm
an 

for C
hildren (Poland) 

España tom
a nota de esta recom

endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.19 (1ª parte). 

150.22 
 Strengthen 

the 
capacity 

of 
the 

O
m

budsm
an's 

O
ffice 

in 
order 

to 
adequately 

respond 
to 

children's 
com

plaints (Slovenia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.19 (2ª parte). 

150.72 
 Increase the num

ber of specialized 
judges for children and ensure that the 
country 

has 
specialized 

juvenile 
courts and child-friendly procedures 
(Luxem

bourg) 

España acepta esta recom
endación. 

 El anteproyecto de Ley O
rgánica de Protección Integral a la Infancia y Adolescencia frente a la Violencia 

prevé form
ación especializada y garantías procesales específicas para las víctim

as m
enores de edad. 

Para m
ás inform

ación sobre dicho Anteproyecto véase respuesta dada a la recom
endación 150.20. 

150.73 
 Enhance 

the 
training 

of 
judges 

specialized in juvenile justice and their 
procedures, 

so 
that 

they 
take 

into 

España acepta esta recom
endación. 

 Los planes anuales de form
ación continua de la Escuela Judicial incluyen form

ación sobre los derechos 
de los niños y m

edidas de protección. 
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account the needs of children and 
adolescents (C

hile) 

150.74 
 Establish 

juvenile's 
courts 

distinct 
from

 those of adults (C
om

oros) 

España acepta esta recom
endación. 

 En España existen Juzgados de M
enores, previstos en la Ley O

rgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, que conocen las causas relativas a la responsabilidad penal de los m

enores de edad. 

150.124 
 Provide support and protection to the 
fam

ily 
considering 

that 
it 

is 
the 

fundam
ental 

and 
natural 

unit 
of 

society (Egypt) 

España acepta esta recom
endación. 

 El G
obierno de España tiene previsto im

pulsar una Ley de D
iversidad Fam

iliar esta legislatura para 
reconocer y proteger a todos los m

odelos de fam
ilia. 

150.194 
 Increase the allocation of resources to 
ensure 

adequate 
support 

and 
assistance to fam

ilies w
ith children in 

disadvantaged situations (Philippines) 

España acepta esta recom
endación. 

 El G
obierno de España im

pulsará el desarrollo de prestaciones que aseguren ingresos m
ínim

os a toda 
la población y contribuyan a erradicar la pobreza infantil. M

ediante el R
eal D

ecreto-Ley 8/2019 se 
increm

entó un 17 %
 la prestación para niños en situación de pobreza y se dobló la cuantía para hogares 

con m
enores en situación de pobreza severa. C

on el objetivo de reducir y m
ejorar la situación de 

vulnerabilidad social de las fam
ilias, en necesidades básicas com

o la salud, la educación, la vivienda y 
el em

pleo, el Program
a de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales y el Apoyo a Fam

ilia e Infancia 
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ha aum
entado los créditos presupuestarios en beneficio de la infancia, especialm

ente para atender a 
fam

ilias con hijos en situación de privación m
aterial severa. 

Adem
ás, se ha revisado el bono social eléctrico para am

pliar el núm
ero de beneficiarios (las viviendas 

acogidas al bono social en las que vivan m
enores de 16 años no podrán ser objeto de corte de 

sum
inistro en caso de im

pago de la factura) y se ha creado un nuevo bono social para usos térm
icos, 

que perm
ite aliviar la factura energética de los hogares (vulnerables) para los com

bustibles de 
calefacción, agua caliente sanitaria o cocina. 
El Program

a “Vacaciones Escolares, C
ontinuar Aprendiendo” (VEC

A) ofrece servicios de com
edor, 

cam
pam

entos y otras actividades de ocio y cultura con carácter inclusivo durante las vacaciones 
escolares y facilita la conciliación laboral y fam

iliar. D
esde su creación, en 2018, se estim

a que ha 
beneficiado a m

ás de 130.000 niños en situación de vulnerabilidad. 

Sobre el Ingreso M
ínim

o Vital véase respuesta dada a la recom
endación 150.127. 

150.195 
 Increase the annual budget to invest 
child 

and 
adolescent 

protection 
system

 (Som
alia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.194. 
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150.196 
 R

eview
 the crim

inal legislation related 
to m

inors to bring it into line w
ith 

international legislation (Jordan) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.20.  

Por otra parte, la legislación relativa a la responsabilidad penal de los m
enores en España ya está en 

línea con la norm
ativa internacional en m

ateria de prom
oción y protección de los derechos de la infancia.  

150.197 
 Take the steps necessary for bringing 
crim

inal 
legislation 

applicable 
to 

m
inors 

into 
line 

w
ith 

international 
standards (A

lbania) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.196. 

150.198 
 Ensure that children have accessible 
and effective com

plaint m
echanism

s 
and entities to turn to for inform

ation 
and legal support w

hen their rights are 
violated (B

elgium
) 

España acepta esta recom
endación. 

 La legislación procesal española y la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctim
a del delito 

prevén m
edidas específicas para garantizar el ejercicio y protección de los derechos de los niños en 

caso de violación de los m
ism

os. Asim
ism

o, el Anteproyecto de Ley O
rgánica de Protección Integral a 

la Infancia y Adolescencia frente a la Violencia profundiza en dicha protección. 
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150.199 
 C

ontinue 
to 

protect 
the 

rights 
of 

children and continue to w
ork on a 

draft bill for the protection of children 
from

 
violence 

(B
osnia 

and 
H

erzegovina) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.20. 

150.200 
 Expedite 

the 
adoption 

of 
the 

legislation 
guaranteeing 

com
prehensive protection of children 

against 
violence 

and 
ensuring 

its 
application at all levels (M

aldives) 
 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.199. 

150.201 
 Ensure child-friendly channels for the 
reporting of sexual exploitation and 
abuse (Portugal) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.198 

El tratam
iento policial con m

enores infractores, victim
as y en situación de riesgo/desam

paro se 
encuentra regulado en el “Protocolo de actuación policial con m

enores”.  
En octubre del 2019 la D

irección Adjunta O
perativa de la Policía N

acional form
ó un grupo de trabajo en 

el que participan distintas áreas policiales y cuyo objetivo es “la prevención de la violencia sexual entre 
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m
enores”. Adem

ás, la Policía N
acional desarrolla actividades form

ativas e inform
ativas dirigidas a los 

niños, respecto a la prevención y concienciación sobre la violencia sexual, tanto en el ám
bito online 

com
o offline, inculcándoles la necesidad de com

unicar o solicitar ayuda a los padres o adultos de 
confianza y a los profesores. 
En cuanto a la G

uardia C
ivil, actualm

ente se encuentra colaborando con el proyecto “Safe School” 
(“Escuela Segura”), proyecto de innovación, becado por la Academ

ia de Innovación de G
oogle, que 

utiliza la tecnología para proteger, prevenir y ayudar a los niños que lo precisen, facilitándoles que 
puedan denunciar cualquier tipo de abuso y ponerse en contacto con los profesionales que les puedan 
ayudar. El proyecto pretende reducir cualquier tipo de situación de riesgo en la que se puedan encontrar. 
Igualm

ente  se dispone de la App de la Policía N
acional y la G

uardia C
ivil “Alercops”, un canal 

telem
ático, directo, cercano y discreto, para colaborar con las Fuerzas y C

uerpos de Seguridad ante 
situaciones de riesgo propio, o para ayudar a otros ciudadanos. Esta app es especialm

ente utilizada 
por jóvenes, disponiendo de una funcionalidad específica relativa a agresiones sexuales. 

150.202 
 A

dopt 
a 

legislation 
guaranteeing 

com
prehensive protection of children 

against 
violence 

and 
ensuring 

its 
application 

at 
all 

levels 
(State 

of 
Palestine) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.199. 
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150.203 
 A

chieve the prom
pt adoption of the 

general 
law

 
for 

the 
protection 

and 
elim

ination 
of 

violence 
against 

children, 
as 

recom
m

ended 
by 

the 
C

om
m

ittee on the R
ights of the C

hild 
in its concluding observations of 2018 
(U

ruguay) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.199. 

150.204 
 Im

plem
ent all possible m

easures to 
expedite judicial proceedings w

here 
the 

victim
s 

are 
children 

and 
adolescents, especially in cases of 
sexual abuse, preserving their identity 
and 

avoiding 
encounters 

w
ith 

the 
accused (U

ruguay) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.198. 

150.205 
 C

ontinue to reform
 the special law

s for 
the 

com
prehensive 

protection 
in 

cases 
of 

violence 
against 

children 
(Libya) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.199. 
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150.206 
 Expedite the adoption of legislation 
guaranteeing 

com
prehensive 

protection of children against violence 
(U

kraine) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.199. 

150.208 
 C

ontinue 
its 

efforts 
to 

ensure 
protection 

from
 

exploitation 
of 

children as a result of illegal m
igration 

and trafficking (M
yanm

ar) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.20. El Anteproyecto de Ley O

rgánica de Protección 
Integral a la Infancia y Adolescencia frente a la Violencia incide en la im

portancia de la form
ación 

especializada, inicial y continua, de los profesionales que tengan un contacto habitual con niños y 
recoge la necesaria cooperación y colaboración entre las A

dm
inistraciones P

úblicas. 

Asim
ism

o, el G
rupo de Trabajo Interm

inisterial de M
enores M

igrantes está trabajando en la confección 
de 

un 
“M

odelo 
com

partido 
de 

atención 
integral 

a 
niñas, 

niños 
y 

adolescentes 
m

igrantes 
no 

acom
pañados”, con el que se trata de dar una respuesta coordinada entre todas las entidades y 

organism
os im

plicados en la ayuda y asistencia a esos niños. 

150.209 
 Enhance support services to m

igrants, 
in view

 of particular needs for the 
protection and prom

otion of rights of 
m

igrant children (N
epal) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.208. 

La futura Estrategia integral en m
ateria de m

igraciones (véase respuesta dada a la recom
endación 

150.24) incluirá herram
ientas para reforzar los sistem

as de atención y protección a las fam
ilias 

m
igrantes con niños a cargo. 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

69 

 

III. 
D

ER
EC

H
O

S D
E LA

S PER
SO

N
A

S O
 G

R
U

PO
S ESPEC

ÍFIC
O

S 

c) 
D

erechos del niño 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES
 

D
EC

ISIÓ
N

 A
D

O
PTA

D
A

 

150.210 
 D

evelop a protocol on m
ethods for 

determ
ining 

the 
age 

of 
unaccom

panied m
igrant and refugee 

children, 
in 

accordance 
w

ith 
international 

law
, 

and 
that 

the 
m

entioned procedure be used only in 
cases w

here there are serious doubts 
about the age declared (Panam

a) 

España acepta esta recom
endación. 

 El procedim
iento de determ

inación de la edad de los niños, niñas y adolescentes m
igrantes no 

acom
pañados está recogido en un instrum

ento específico para la atención y protección de estos 
m

enores, el Protocolo M
arco sobre determ

inadas actuaciones en relación con los m
enores extranjeros 

no acom
pañados. Este Protocolo parte del principio “en caso de duda pro m

inoría” (cuando la m
inoría 

de edad no pueda ser establecida con seguridad, se presum
e que el extranjero es un niño).  

En los casos de m
inoría dubitada, se inform

ará al M
inisterio Fiscal, quien decidirá sobre la pertinencia 

de realizar pruebas de determ
inación de edad para decidir con carácter cautelar y urgente su condición 

de m
enor de edad, a fin de otorgarle la protección y asistencia prevista por la ley española. Se trata 

pues de un procedim
iento de exclusión de m

ayoría de edad con dos objetivos:  

a) Im
pedir, incluso contra su voluntad, que ningún m

enor sea tratado com
o m

ayor y apartado del 
sistem

a de protección institucional.  

b) Evitar reconocer com
o m

enores a adultos que se hacen pasar por m
enores en perjuicio de los 

m
enores que, en el sistem

a de protección, tienen derecho a no convivir con m
ayores de edad.  

El decreto del M
inisterio Fiscal resolviendo sobre la m

inoría o m
ayoría de edad del afectado tiene 

carácter m
eram

ente provisional. 

D
ado que este procedim

iento de determ
inación de la edad ha sido objeto de varias recom

endaciones 
por parte del C

om
ité de D

erechos del N
iño, se están desarrollando actuaciones de coordinación 

interm
inisterial e interadm

inistrativa para su actualización. 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

70 

 

III. 
D

ER
EC

H
O

S D
E LA

S PER
SO

N
A

S O
 G

R
U

PO
S ESPEC

ÍFIC
O

S 

c) 
D

erechos del niño 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES
 

D
EC

ISIÓ
N

 A
D

O
PTA

D
A

 

150.211 
 Protect 

unaccom
panied 

m
igrant 

children and refrain from
 testing age 

determ
ination 

contrary 
to 

hum
an 

rights, taking into account SD
G

s 10 
and 16.2 (Paraguay) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.208 y 150.210. 

Todo niño, niña y adolescente m
igrante no acom

pañado en España, com
o m

enor en situación de 
desam

paro, se encuentra bajo la tutela de los servicios de protección del m
enor de las C

om
unidades 

Autónom
as, al igual que los m

enores españoles, y tiene a la Fiscalía com
o garante de que las 

actuaciones que se tom
an con relación al m

enor velan por su interés superior. En este sentido, y para 
dicha acogida, las adm

inistraciones autonóm
icas cuentan con sus presupuestos propios, de acuerdo 

con la distribución que cada año se realiza en el m
arco de la financiación autonóm

ica. 

Ante el notable increm
ento de la llegada de estos niños, niñas y adolescentes m

igrantes no 
acom

pañados a España, se están intensificando los recursos m
ateriales y hum

anos para afrontar su 
correcta atención y protección. S

e han instaurado nuevos m
ecanism

os de coordinación interm
inisterial 

e interterritorial al respecto.  

150.214 
 Take further legal m

easures to protect 
children, 

particularly 
G

ypsy 
and 

m
igrant children, against poverty and 

sexual exploitation (Islam
ic R

epublic 
of Iran) 
 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.198 y 150.219. 
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150.218 
 R

aise the m
inim

um
 age of m

arriage to 
18 years for both m

en and w
om

en 
(B

urkina Faso) 

España tom
a nota de esta recom

endación. 
 La reform

a de la Ley de Jurisdicción Voluntaria en 2015 aum
entó de 14 a 16 años la edad m

ínim
a para 

casarse en España. Por tanto, los niños en España podrán contraer m
atrim

onio si han cum
plido ya los 

16 años y están em
ancipados, aspecto que se declara por concesión de los que ostenten la patria 

potestad o por concesión judicial, pero siem
pre a partir de esta edad. 

Actualm
ente, no está prevista ninguna reform

a legislativa tendente a aum
entar la edad m

ínim
a para 

contraer m
atrim

onio a los 18 años, dado el escaso porcentaje de m
atrim

onios celebrados entre m
enores 

de 18 años en España (0,03%
) y la tipificación del delito de m

atrim
onio forzado en el C

ódigo Penal. 

150.231 
 C

ontinue its efforts in prom
oting the 

rights 
of 

the 
child, 

persons 
w

ith 
disabilities 

as 
w

ell 
as 

w
om

en 
and 

foster the activities of the Spanish 
A

gency for International D
evelopm

ent 
C

ooperation 
in 

these 
directions 

(Turkm
enistan) 

 

España acepta esta recom
endación. 

 La C
ooperación española está com

prom
etida en seguir avanzando en la prom

oción de los derechos de 
estos colectivos, tal y com

o refleja su V Plan D
irector. El Enfoque Basado en D

erechos H
um

anos 
(EBD

H
) y el Enfoque de G

énero son dos de los Principios Transversales de la C
ooperación española. 

Entre otros esfuerzos, se prom
overá la participación en foros especializados, la coordinación con otros 

actores de la C
ooperación Española y se im

pulsará form
ación especializada para el personal de la 

Agencia E
spañola de C

ooperación Internacional para el D
esarrollo (AEC

ID
). 

En m
ateria de infancia, la AEC

ID
 seguirá im

pulsando la im
plem

entación efectiva de la Estrategia de 
Infancia de la C

ooperación Española. C
abe destacar, adem

ás, que, en el m
arco del C

onsejo de 
C

ooperación, m
ecanism

o reglado de diálogo entre el G
obierno y los actores sociales, recientem

ente se 
ha creado un G

rupo de Trabajo de D
erechos de Infancia, que se sum

a a los ya existentes de G
énero, 

Agenda 2030, entre otros. 
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En m
ateria de discapacidad destaca el Program

a Iberoam
ericano sobre los D

erechos de las P
ersonas 

con D
iscapacidad, en el que participa España. 

Asim
ism

o, y entre otras actuaciones en m
ateria de género, niñas, adolescentes y discapacidad, cabe 

señalar el apoyo de la AEC
ID

 al “Program
a de fortalecim

iento de políticas de inclusión social, género y 
prevención de la violencia sexual para poblaciones en situación de vulnerabilidad, con énfasis en el 
ám

bito de la discapacidad Program
a W

E D
EC

ID
E”, del FN

U
AP. Este Program

a tiene por objetivo la 
creación de un m

odelo de intervención que perm
ita garantizar la no discrim

inación en la prevención de 
la violencia sexual, así com

o en políticas de salud sexual y reproductiva en m
ujeres, adolescentes y 

jóvenes m
ás vulnerables y m

arginadas, con especial atención al ám
bito de la discapacidad.  

Por últim
o, desde la O

ficina de Acción H
um

anitaria de la AEC
ID

 se im
plem

enta el enfoque de 
vulnerabilidad en las estrategias hum

anitarias de contexto. 

150.266 
 C

onsider 
the 

developm
ent 

of 
a 

protocol on age determ
ination in the 

case 
of 

m
inor 

asylum
 

seekers, 
m

igrants and refugees (Peru) 
 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.210. 
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150.229 
 Increase efforts to integrate persons 
w

ith 
disabilities 

into 
society, 

and 
rem

ove all obstacles that lim
it this 

(Sudan) 

España acepta esta recom
endación.  

 El G
obierno de España trabaja para com

batir la discrim
inación hacia las personas con discapacidad, 

especialm
ente desde la O

ficina de Atención a la D
iscapacidad –O

AD
IS-, órgano consultivo de carácter 

perm
anente y especializado del C

onsejo N
acional de la D

iscapacidad, encargado de prom
over la 

igualdad de oportunidades, no discrim
inación y accesibilidad universal. 

Adem
ás, todas las m

edidas relativas a la accesibilidad de los diferentes Planes de Acción específicos 
de personas con discapacidad contribuyen a este objetivo genérico (véase respuesta dada a la 
recom

endación 150.136). 

150.230 
 C

ontinue efforts m
ade to advance the 

rights 
of 

persons 
w

ith 
disabilities 

(Tunisia) 

España acepta esta recom
endación. 

 El G
obierno de España im

pulsará m
edidas para garantizar la igualdad y la no discrim

inación de las 
personas con discapacidad. 

En diciem
bre de 2018, se aprobó el Acuerdo por el que se tom

a conocim
iento del Anteproyecto de 

reform
a del artículo 49 de la C

onstitución Española, al considerar que utiliza un lenguaje obsoleto y 
discrim

inatorio hacia las personas con discapacidad. Adem
ás, se encuentra en trám

ite el Anteproyecto 
de Ley y de la Ley por la que se reform

a la legislación civil y procesal en m
ateria de discapacidad. 

En relación con la C
ooperación española, véase recom

endación 150.231. 
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150.232 
 Intensify ongoing efforts to im

prove 
the living conditions of persons w

ith 
disabilities (C

yprus) 

España acepta esta recom
endación. 

 Todas las m
edidas de accesibilidad (véase respuesta dada a la recom

endación 150.136), proyectos 
com

o la O
rden de accesibilidad a espacios públicos urbanizados, la m

ejora en las condiciones de 
acceso a servicios para el colectivo de personas con discapacidad m

ediante m
edidas com

o Bono Social 
Eléctrico y Térm

ico, etc., contribuyen a este objetivo. 

150.233 
 Strengthen efforts to identify, prevent 
and provide protection from

 m
ultiple 

form
s 

of 
discrim

ination 
against 

w
om

en and girls w
ith disabilities, in 

particular 
w

om
en 

and 
girls 

w
ith 

intellectual 
or 

psychosocial 
disabilities, 

and 
allocate 

adequate 
resources 

to 
support 

those 
efforts 

(Fiji) 

España acepta esta recom
endación. 

 El Pacto de Estado contra la Violencia de G
énero prevé en su Eje 3 una serie de m

edidas para la 
protección de las m

ujeres con discapacidad  

Las organizaciones de la sociedad civil participan de form
a activa en la prom

oción y protección de los 
derechos de las personas con discapacidad. D

estacan los program
as financiados a través del Im

puesto 
sobre la R

enta de las Personas Físicas (IR
PF) para m

ujeres con discapacidad, especialm
ente los 

program
as financiados a Plena Inclusión y a las actividades de la Fundación C

ER
M

I M
ujer. Asim

ism
o, 

existen convenios de colaboración con C
O

AM
IFIC

O
A para la celebración de talleres sobre violencia de 

género y discapacidad. 
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150.234 
 Prohibit 

enforced 
placem

ent 
in 

institutions and enforced treatm
ent for 

persons w
ith disabilities (Jordan) 

España tom
a nota de esta recom

endación. 

 La Ley 41/2002, de 14 de noviem
bre, básica reguladora de la autonom

ía del paciente y de derechos y 
obligaciones en m

ateria de inform
ación y docum

entación clínica prevé que si el paciente es una persona 
con discapacidad se le ofrecerán las m

edidas de apoyo pertinentes, incluida la inform
ación en form

atos 
adecuados, siguiendo las reglas m

arcadas por el principio del diseño para todos de m
anera que la 

inform
ación resulte accesible y com

prensible a fin de favorecer que pueda prestar por sí su 
consentim

iento. Adem
ás, la Ley som

ete el internam
iento no voluntario al estricto cum

plim
iento del plazo 

de 72 horas desde el ingreso hasta la autorización judicial y al inform
e preceptivo del M

inisterio Fiscal. 

En todo caso, los M
inisterios com

petentes contem
plan un ejercicio de revisión de las disposiciones 

legales aplicables a la luz de la C
onvención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

150.236 
 C

ontinue 
prom

oting 
the 

rights 
of 

persons w
ith disabilities by ensuring 

inclusive education and accessibility 
of health-care services and facilities 
(M

alaysia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.138 y 150.212. 

Para dar cum
plim

iento a la C
onvención Internacional sobre los D

erechos de las Personas con 
D

iscapacidad, el proyecto de Ley O
rgánica de Educación incluye una disposición adicional referente a 

la evolución de las m
odalidades de escolarización del alum

nado con necesidades educativas 
especiales. Es decir, se trata de contem

plar la diversidad de las alum
nas y alum

nos com
o principio y 

no com
o una m

edida que corresponde a las necesidades de unos pocos. 
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En cuanto al ám
bito sanitario, los servicios de atención en la m

ateria son com
petencia de las 

C
om

unidades Autónom
as, si bien las estrategias y los planes de acción sobre discapacidad im

pulsan 
asim

ism
o m

edidas de accesibilidad. 

150.237 
 Ensure 

the 
accessibility 

and 
availability of health-care services for 
all 

persons 
w

ith 
disabilities 

(M
ontenegro) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.236. 

150.238 
 Strengthen the inclusive education for 
people w

ith disabilities (Peru) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.236. 

150.239 
 Ensure that children w

ith disabilities 
affectively 

exercise 
their 

rights 
to 

education, autonom
y and participation 

(Q
atar) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.233 y 150.236. 
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150.240 
 Further analyse and consider changes 
to 

the legislation 
and 

policies 
that 

w
ould 

prom
ote 

the 
em

ploym
ent 

of 
persons w

ith disabilities by applying 
the statutory quota (Serbia) 

España acepta esta recom
endación. 

 En el m
ercado ordinario de trabajo, hay que destacar el cupo de reserva del 2%

 de puestos para 
trabajadores con discapacidad en em

presas de m
ás de 50 trabajadores. R

especto al em
pleo público, 

tam
bién una obligación de reserva a favor de personas con discapacidad de al m

enos un 7%
 de las 

plazas de las ofertas de em
pleo público (artículo 59 del Estatuto Básico del Em

pleado Público, texto 
refundido aprobado por R

eal D
ecreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre). 

Actualm
ente se está trabajando en un Proyecto de R

eal D
ecreto para establecer m

edidas de apoyo  
para personas con capacidad intelectual lím

ite. 

150.241 
 A

dapt the G
eneral Law

 on the R
ights 

of Persons w
ith D

isabilities and their 
Social 

Inclusion, 
and 

the 
Law

 
on 

Personal 
A

utonom
y, 

to 
the 

C
onvention on the R

ights of Persons 
w

ith D
isabilities (C

hile) 

España acepta esta recom
endación. 

 La Ley 39/2006, de 14 de diciem
bre, de Prom

oción de la Autonom
ía personal y Atención a las personas 

en situación de dependencia recogió por vez prim
era el derecho subjetivo de todas las personas a ser 

atendidas en caso de encontrarse en situación de dependencia. M
ediante su aprobación se pretendió 

asegurar que todas las personas en situación de dependencia puedan recibir una atención adecuada, 
digna y suficiente, m

ediante una cartera de servicios profesionalizados y de prestaciones económ
icas. 

El desarrollo de este Sistem
a para la Autonom

ía y Atención a la D
ependencia se ha llevado a cabo con 

el m
áxim

o respeto por todos los derechos de las personas con discapacidad y las personas en situación 
de dependencia.  
Se espera que el Anteproyecto de Ley que com

pleta la aplicación del artículo 12 de la C
onvención de 

D
erechos de las Personas con D

iscapacidad al ordenam
iento jurídico español se tram

ite durante 2020. 
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150.215 
 End 

the 
use 

of 
a 

procedure 
of 

unauthorised 
forced 

repatriation 
of 

m
igrants (R

ussian Federation) 

España acepta esta recom
endación.  

 Esta recom
endación ya se aplica. En España no se producen repatriaciones forzadas no autorizadas. 

Los procedim
ientos de repatriación de inm

igrantes irregulares que se encuentran en España se llevan 
a cabo con todas las garantías fijadas en la Ley O

rgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su norm

ativa de desarrollo. 

150.244 
 A

dopt 
further 

m
easures 

in 
safeguarding the rights of m

igrants, 
refugees and asylum

 seekers (N
igeria) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.33. 

La futura Estrategia integral en m
ateria de m

igraciones (véase respuesta dada a la recom
endación 

150.24) incluirá herram
ientas para garantizar el acceso a los servicios básicos por parte de las personas 

m
igrantes, refugiados y solicitantes de protección internacional en situación de vulnerabilidad. 

La m
ejora de acceso al procedim

iento de asilo form
a parte de las m

edidas de reform
a estructurales de 

la O
ficina de Asilo y R

efugio, adoptadas desde junio de 2018. El refuerzo de personal se ha traducido 
en un increm

ento sustancial de decisiones adoptadas. Frente a las 12.000 resoluciones adoptadas en 
todo 2018, la cifra de decisiones durante 2019 se ha casi m

ultiplicado por cinco, alcanzando un total de 
60.275 resoluciones adoptadas y firm

adas. 
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150.245 
 Take concrete steps to protect and 
prom

ote rights of m
igrants, asylum

 
seekers and victim

s of trafficking in 
persons (Pakistan) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.33, 150.116, 150.208 y 150.244. 

150.246 
 C

ontinue taking coordinated actions 
w

ith 
the 

European 
U

nion 
for 

the 
protection 

of 
the 

hum
an 

rights 
of 

m
igrants, w

hile noting the concerns 
expressed 

by 
hum

an 
rights 

treaty 
bodies and other U

N
 entities (Japan) 

España acepta esta recom
endación  

 C
om

o m
iem

bro de la U
nión Europea, España participa activam

ente en la elaboración y aprobación de 
la norm

ativa y políticas com
unitarias en esta m

ateria, así com
o en su puesta en práctica. Los tratados 

fundam
entales de N

aciones U
nidas sobre derechos hum

anos constituyen una referencia de esa 
norm

ativa y políticas, tal y com
o se refleja en la C

arta de D
erechos Fundam

entales de la U
nión Europea. 

España prestará especial atención a la los derechos hum
anos de los m

igrantes en las negociaciones  
de la futura nueva P

olítica Europea de M
igración y Asilo. 

150.247 
 A

dopt 
legislative 

and 
regulatory 

m
easures 

to 
effectively 

com
bat 

discrim
ination against certain groups, 

in particular m
igrants, refugees and 

asylum
 seekers (Togo) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24 y 150.33. 
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150.248 
 C

ontinue 
strengthening 

m
easures 

aim
ed 

at 
guaranteeing 

the 
full 

enjoym
ent of m

igrants rights, as w
ell 

as the investigation and punishm
ent 

of 
hate 

speech, 
and 

other 
acts 

of 
discrim

ination 
against 

them
, 

in 
particular 

those 
perpetrated 

by 
officials 

of 
police, 

judicial 
and 

penitentiary 
institutions 

and 
im

m
igration services (A

rgentina) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24, 150.26, 150.33 y 150.41. 

La O
ficina N

acional de lucha contra los delitos de odio (véase respuesta dada  a la recom
endación 

150.26) participa en un proyecto de la C
om

isión Europea para desarrollar una herram
ienta de softw

are 
que detecte autom

áticam
ente el discurso de odio m

otivado por el racism
o o la xenofobia en la red social 

Tw
itter. 

150.249 
 Ensure that sufficient resources are 
deployed 

to 
support 

incom
ing 

m
igrants 

and 
asylum

 
seekers 

in 
a 

m
anner consistent w

ith international 
law

 and respecting the principle of 
non-refoulem

ent (C
anada) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.26, 150.41 y 150.244. 

Se han reforzado los recursos hum
anos disponibles en la O

ficina de Asilo y R
efugio, creándose 231 

puestos adicionales. Adem
ás, se ha m

ejorado la instrucción de los expedientes, recibiendo form
ación 

por parte de la Agencia Europea de Asilo. La garantía del respeto al principio de no devolución se 
contem

pla tanto en el procedim
iento de protección internacional com

o en el procedim
iento que decide 

si procede dictar una resolución de retorno. 

La Ley de Asilo establece que se proporcionará a las personas solicitantes de protección internacional, 
siem

pre que carezcan de recursos económ
icos, los servicios sociales y de acogida necesarios para que 
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puedan satisfacer sus necesidades básicas en condiciones de dignidad, m
ientras se resuelve su 

expediente (y, en su caso, después de dicha resolución, para facilitar la vida autónom
a e incorporación 

a la sociedad de acogida del ya refugiado o poseedor de la protección internacional).  

El 
Sistem

a 
de 

Acogida 
para 

solicitantes 
y 

beneficiarios 
de 

protección 
internacional 

(SAISAR
) 

com
prende las siguientes líneas de actuación: 

- 
D

ispositivos de acogida, financiados por el G
obierno y gestionados por entidades sin ánim

o de 
lucro: 10.272 plazas abiertas a 31 de julio de 2019. 

- 
4 establecim

ientos públicos, los C
entros de Acogida a R

efugiados (C
AR

), con un total de 416 
plazas abiertas. 

- 
Proyectos y recursos com

plem
entarios, financiados por el G

obierno, destinados a facilitar que 
los beneficiarios se desenvuelvan en el nuevo entorno y se integren en la sociedad de acogida 
(acceso a puestos de trabajo; alquiler de una vivienda). 

Actualm
ente se encuentra pendiente la aprobación de una partida en los Presupuestos G

enerales del 
Estado o de un crédito extraordinario para reforzar sistem

as de acogida de protección internacional. 

150.250 
 Increase 

efforts 
to 

com
bat 

discrim
ination in particularly against 

im
m

igrants (Iraq) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.24 y 150.33. 
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150.251 
 C

onsider 
elim

inating 
all 

form
s 

of 
detention 

for 
m

igrants 
and 

asylum
 

seekers and build an open and w
ell -

resourced 
tem

porary 
lodging, 

for 
hum

anitarian 
reception 

of 
asylum

 
seekers during the processing tim

e of 
their applications (A

fghanistan) 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación. 

 España acepta la parte relativa a los solicitantes de asilo. En España un solicitante de protección 
internacional no puede ser privado de su libertad am

bulatoria, con la excepción del tiem
po necesario 

para el desarrollo del procedim
iento en las dependencias fronterizas. C

aso distinto es el de una persona 
ya retenida por otros m

otivos (y con la autorización judicial correspondiente) que deviene solicitante de 
protección internacional de m

anera sobrevenida. Véase adem
ás respuesta dada a la recom

endación 
150.249 sobre la Ley de Asilo y el sistem

a de acogida para solicitantes y beneficiarios de protección 
internacional.  

Por otro lado, los C
entros de estancia tem

poral de inm
igrantes (C

ETI) de C
euta y M

elilla son centros 
de la Adm

inistración Pública concebidos desde su creación com
o dispositivos de perm

anencia 
provisional de los extranjeros en tanto su situación adm

inistrativa es evaluada de cara a su derivación 
al recurso m

ás adecuado. Los C
ETI tam

poco son centros de detención (sus ocupantes disfrutan de 
libertad de m

ovim
iento) y, por otro lado, no form

an parte de los recursos que com
ponen el sistem

a 
nacional de acogida de solicitantes de asilo. Los C

ETI prestan servicios básicos de alojam
iento, 

vestuario, m
anutención, lim

pieza e higiene y seguridad y servicios especializados com
o program

as 
sanitarios, de form

ación, actividades de ocio, deporte y cultura, asesoram
iento jurídico e intervención 

social. H
om

bres y m
ujeres disponen de habitaciones diferentes y se asignan habitaciones fam

iliares a 
aquellas 

fam
ilias 

que 
por 

el 
núm

ero 
de 

sus 
com

ponentes 
pueden 

ocupar 
una 

habitación 
com

pletam
ente. 

Por lo que se refiere a los inm
igrantes irregulares, su internam

iento en un C
entro de Internam

iento de 
Extranjeros (C

IE) se produce exclusivam
ente cuando existe una perspectiva de que va a ser retornado, 
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y precisam
ente con el único objetivo de garantizar el retorno cuando no existe otra alternativa. E

s una 
m

edida que debe ser autorizada por un Juez. El internam
iento se m

antiene por el tiem
po estrictam

ente 
im

prescindible para los fines del expediente, no pudiendo exceder, en ningún caso, de sesenta días, 
plazo m

uy inferior a los 18 m
eses que perm

ite la D
irectiva de R

etorno de la U
nión Europea. 

Los C
IEs son centros públicos adm

inistrativos de privación de libertad pero no instituciones de carácter 
penitenciario. Están destinados a la custodia de los inm

igrantes irregulares cuando se ha decretado 
adm

inistrativam
ente su retorno. Esto hace que sus instalaciones, protocolos de convivencia, m

obiliario 
y acceso a m

edios de com
unicación difieran de los de un centro penitenciario.  

La filosofía que inspira el funcionam
iento de los C

IEs se basa en la transparencia. Las garantías 
jurídicas de los internos están estrictam

ente controladas por el Juez de C
ontrol de Estancia, el M

inisterio 
Fiscal, el D

efensor del Pueblo, el M
ecanism

o N
acional de Prevención de la Tortura y las O

N
G

s que 
prestan asistencia en los C

entros. Existe la posibilidad de que las organizaciones para la defensa de 
los inm

igrantes, ya sean nacionales o internacionales, realicen visitas a los centros. 

D
urante su estancia en un C

IE
, el interno puede solicitar protección internacional. 

150.255 
 Ensure access to basic services for 
m

igrants and refugees and com
m

it 
sufficient resources for authorities to 
fairly 

and 
effectively 

evaluate 
the 

claim
s 

of 
asylum

 
seekers 

(U
nited 

States of A
m

erica) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.244 y 150.249. 
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150.257 
 Provide 

tem
porary 

hum
anitarian 

accom
m

odation to irregular m
igrants 

w
hile their cases are being processed, 

as 
an 

alternative 
to 

detention 
(H

onduras) 
 

España tom
a nota de esta recom

endación. 
 Véase respuesta dada a la recom

endación 150.251. 

En E
spaña los m

igrantes irregulares no se encuentran detenidos m
ientras se tram

ita su expediente. El 
internam

iento de un inm
igrante irregular en un C

entro de Internam
iento de Extranjeros (C

IE) se produce 
exclusivam

ente cuando existe una perspectiva de que va a ser retornado, con el único objetivo de 
garantizar el retorno cuando no existe otra alternativa y con la autorización de un Juez. Adem

ás, hay 
que tener en cuenta que los C

IE
s son centros públicos adm

inistrativos de privación de libertad pero no 
instituciones de carácter penitenciario. 

Por otro lado, en las C
iudades Autónom

as de C
euta y M

elilla existen C
entros de Estancia Tem

poral de 
Inm

igrantes (C
ETIs), que son centros concebidos com

o dispositivos de perm
anencia provisional de 

extranjeros en tanto su situación adm
inistrativa es evaluada de cara a su derivación al recurso m

ás 
adecuado en función de lo que proceda en atención a dicha situación. Los C

ETIs tam
poco son centros 

de detención (sus ocupantes disfrutan de libertad de m
ovim

iento). Los C
ETIs prestan servicios básicos 

de alojam
iento, vestuario, m

anutención, lim
pieza e higiene y seguridad y servicios especializados com

o 
program

as sanitarios, de form
ación, actividades de ocio, deporte y cultura, asesoram

iento jurídico e 
intervención social. 
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150.258 
 A

dopt further effective m
easures to 

protect econom
ic, social and cultural 

rights of m
igrants and asylum

 seekers 
and 

ensure 
access 

to 
adequate 

standards of living (Portugal) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.223. 

150.259 
 Ensure that im

m
igration procedures 

and 
procedural 

safeguards 
concerning 

irregular 
im

m
igration, 

refugees, 
and 

asylum
 

seekers, 
particularly in the autonom

ous cities 
of C

euta and M
elilla, are consistent 

w
ith 

its 
international 

hum
an 

rights 
obligations (C

anada) 

España acepta esta recom
endación. 

 Los procedim
ientos de expulsión, devolución y denegación de entrada se llevan a cabo con pleno 

respeto de las garantías que se reconocen en el ordenam
iento jurídico, del que form

an parte los tratados 
ratificados por España. Estos procedim

ientos son instruidos conform
e a la D

irectiva 2008/115/C
E del 

Parlam
ento Europeo y del C

onsejo, de 16 de diciem
bre de 2008, relativa a norm

as y procedim
ientos 

com
unes en los Estados m

iem
bros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación 

irregular (D
irectiva de R

etorno) y a la Ley O
rgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España, que recoge las garantías jurídicas aplicables, tales com
o los derechos de asistencia letrada 

gratuita, de intérprete, de tutela judicial efectiva y de recurso de las decisiones adm
inistrativas.   

Expresam
ente, la Ley establece (artículo 22) que los extranjeros que se hallen en España tienen 

derecho a asistencia letrada en los procedim
ientos adm

inistrativos que puedan llevar a su denegación 
de entrada, devolución, o expulsión del territorio español y en todos los procedim

ientos en m
ateria de 

protección internacional, así com
o a la asistencia de intérprete si no com

prenden o hablan la lengua 
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oficial que se utilice. Estas asistencias serán gratuitas cuando carezcan de recursos económ
icos 

suficientes. 

Por otro lado, tanto en C
euta com

o en M
elilla se form

alizan solicitudes de protección internacional en 
puesto fronterizo y en territorio. Las solicitudes tram

itadas en C
euta y M

elilla están am
paradas por las 

m
ism

as garantías que las presentadas en el resto del territorio español, que incluyen el derecho a 
asistencia sanitaria y asistencia jurídica gratuita y derecho a intérprete, adem

ás de ser inform
ado el 

solicitante sobre cuestiones relativas al procedim
iento y a los derechos y obligaciones durante la 

tram
itación, la posibilidad de contacto con el Alto C

om
isionado de las N

aciones U
nidas para los 

R
efugiados (AC

N
U

R
) y con organizaciones no gubernam

entales legalm
ente reconocidas, los derechos 

y prestaciones sociales a que tiene acceso en su condición de solicitante de protección internacional y 
las posibles consecuencias del incum

plim
iento de sus obligaciones.  

En la tram
itación de solicitudes de protección internacional en frontera, tanto para las presentadas en 

C
euta y M

elilla com
o en los dem

ás puestos fronterizos, existen garantías legislativas específicas en lo 
que se refiere al procedim

iento adm
inistrativo, com

o el inform
e de AC

N
U

R
, la asistencia jurídica gratuita 

y preceptiva y los breves plazos de resolución, de cuatro días hábiles, así com
o la denegación m

otivada 
lim

itada a determ
inados supuestos previstos en la ley e, igualm

ente, la adm
isión en territorio del 

solicitante en caso de no haberse pronunciado la Adm
inistración en el plazo establecido legalm

ente. 

El núm
ero total de solicitudes de protección internacional en C

euta y en M
elilla, tanto en puesto 

fronterizo com
o en territorio, en el periodo 2014 a 2019 se ha quintuplicado, pasando de 935 a 5000.  

La sentencia del Tribunal Europeo de D
erechos H

um
anos de 13 de febrero de 2020 reconoce que 

España ofrece disponibilidad y accesibilidad real de vías jurídicas para solicitar la adm
isión en su 

territorio nacional. Las solicitudes de protección internacional presentadas a través de los puestos 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

87 

 

III. 
D

ER
EC

H
O

S D
E LA

S PER
SO

N
A

S O
 G

R
U

PO
S ESPEC

ÍFIC
O

S 

e) 
M

igrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES
 

D
EC

ISIÓ
N

 A
D

O
PTA

D
A

 

habilitados son estudiadas individualm
ente, de acuerdo con la legislación internacional de derechos 

hum
anos. La sentencia se refiere expresam

ente a la frontera de M
elilla. 

150.260 
 R

eform
 the A

sylum
 A

ct in order to 
establish 

accelerated 
and 

effective 
procedures, recruit new

 adm
inistrative 

personnel, 
establish 

sector-specific 
training of staff and renew

 technical 
system

s (G
erm

any) 

España acepta esta recom
endación. 

 La reform
a legislativa a nivel de la U

nión Europea -que está en curso de negociación- tiene por objeto 
que los procedim

ientos sean m
ás rápidos y eficaces.  

A un increm
ento m

uy significativo del total de solicitudes de protección internacional (en 2019 
representan veinte veces el núm

ero de solicitudes recibidas en 2014) se ha respondido con la puesta 
en m

archa de un plan de m
ejora del funcionam

iento de la O
ficina de Asilo y R

efugio (O
AR

) con el 
objetivo últim

o de prestar la m
ejor atención y ofrecer las m

áxim
as garantías a los solicitantes de 

protección internacional. 

En julio de 2018 se aprobó una O
ferta de Em

pleo Público extraordinaria para incorporar un total de 231 
efectivos adicionales a la O

AR
. El refuerzo de personal se ha traducido en un increm

ento sustancial de 
decisiones adoptadas. Frente a las 12.000 resoluciones adoptadas en todo 2018, la cifra de decisiones 
durante 2019 se ha casi m

ultiplicado por cinco, alcanzando un total de 60.275 resoluciones adoptadas 
y firm

adas. 

Adem
ás, se han aplicado las siguientes m

edidas: 

- 
desarrollo de una nueva aplicación inform

ática de protección internacional; 

- 
nuevo sistem

a de form
alización de solicitudes con una notable incorporación de efectivos; 
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- 
im

plantación de un sistem
a de guardias para asegurar la prestación de los servicios durante los 

días no laborables.  

- 
protocolo de actuación ante desem

barcos m
asivos de personas que solicitan protección 

internacional.  

- 
refuerzo de la calidad de los procedim

ientos, tanto a través de la form
ación com

o m
ediante la 

distribución de guías m
etodológicas para la instrucción; 

-           desarrollo de una nueva base de datos de asilo que se estim
a pueda estar disponible en 2021 

En cuanto al personal y form
ación, véase tam

bién respuesta dada a las recom
endaciones 150.244 y 

150.249.  

150.261 
 Im

prove 
the 

conditions 
of 

asylum
 

seekers (Iraq) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.244, 150.249 y 150.251. 

150.262 
 Take 

all 
necessary 

m
easures 

to 
ensure 

that 
m

igrants 
and 

asylum
 

seekers enjoy the right to education 
and to receive the necessary health 
care (Sudan) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones  150.138, 150.212, 150.223, 150.244 y 150.256. 
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150.263 
 Ensure 

that 
asylum

 
and 

m
igration 

policies fully respect international law
, 

including the right to seek 
asylum

 
(Sw

eden) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.244, 150.246, 150.249 y 150.259. 

150.264 
 Ensure asylum

 claim
s are processed 

as 
quickly 

as 
possible, 

and 
that 

adm
inistrations 

w
ork 

together 
to 

ensure asylum
 seekers and refugees 

have 
sufficient 

access 
to 

social 
protection 

and 
services 

(U
nited 

K
ingdom

 of G
reat B

ritain and N
orthern 

Ireland) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.244, 150.249 y 150.260. 

150.265 
 Take 

further 
m

easures 
to 

im
prove 

conditions of stay for asylum
 seekers, 

in 
particular 

children, 
in 

reception 
centers 

in 
C

euta 
and 

M
elilla 

and 

España acepta esta recom
endación. 

 Los C
entros de estancia tem

poral de inm
igrantes (C

ETI) de C
euta y M

elilla son centros de la 
Adm

inistración Pública concebidos desde su creación com
o dispositivos de perm

anencia provisional de 
los extranjeros en tanto su situación adm

inistrativa es evaluada de cara a su derivación al recurso m
ás 

adecuado. Los C
ETI prestan servicios básicos de alojam

iento, vestuario, m
anutención, lim

pieza e 
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review
 the duration of proceedings as 

w
ell as deportation practices (A

ustria) 
higiene y seguridad y servicios especializados com

o program
as sanitarios, de form

ación, actividades 
de ocio, deporte y cultura, asesoram

iento jurídico e intervención social. H
om

bres y m
ujeres disponen 

de habitaciones diferentes y se asignan habitaciones fam
iliares a aquellas fam

ilias que por el núm
ero 

de sus com
ponentes pueden ocupar una habitación com

pletam
ente. Está prevista la realización de 

obras de m
ejora en el C

ETI de C
euta en 2020. 

Sobre las otras dos cuestiones (duración del procedim
iento y deportaciones) véase respuesta dada a 

las recom
endaciones 150.259 y 150.260. 

150.267 
 Prevent 

the 
use 

of 
deprivation 

of 
liberty w

ith regard to undocum
ented 

m
igrants 

and 
asylum

 
seekers 

(Philippines) 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.251. 

150.269 
 C

ontinue w
ith the on-going efforts to 

ensure the im
provem

ent of the current 
arrangem

ents 
in 

detention 
and 

deportation of irregular m
igrants in 

accordance 
w

ith 
international 

best 
practices (G

hana) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.251, 150.257 y 150.259. 
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150.270 
 Ensure full respect of its international 
obligations 

w
ith 

regard 
to 

the 
protection of the rights of m

igrants 
and asylum

 seekers, in particular the 
principle 

of 
non-refoulem

ent 
(Sw

itzerland) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.244, 150.246, 150.249 y 150.259. 

España respeta el principio de no devolución. 

150.271 
 Ensure 

effective 
im

plem
entation 

of 
asylum

 legislation, and that the m
i-

gration policies respect the principle 
of non-refoulem

ent (A
fghanistan) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.270. 

150.272 
 C

onsider 
am

ending 
legislation 

to 
guarantee access for asylum

 seekers 
to fair and individualized assessm

ent 
procedures, and to protection against 
refoulem

ent, 
w

ithout 
discrim

ination 
(B

razil) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.244, 150.259, 150.260 y 150.270. 
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150.273 
 Put an end to all form

s of collective 
expulsion and refoulem

ent of asylum
 

seekers and m
igrants (C

ôte d’Ivoire) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.244, 150.259, 150.260 y 150.270. 

España no realiza expulsiones colectivas y respeta el principio de no devolución. 

150.274 
 Strengthen 

the 
asylum

 
system

 
to 

ensure 
full 

com
pliance 

w
ith 

the 
principle 

of 
“non-refoulem

ent” 
(C

yprus) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.244, 150.259, 150.260 y 150.270. 

150.275 
 Ensure 

that 
all 

those 
seeking 

international protection have access 
to just and individualized assessm

ent 
procedures; to protection from

 return, 
w

ithout 
discrim

ination; 
to 

an 
independent m

echanism
 to suspend 

negative decisions; and in particular, 
that the practice of sum

m
ary return of 

m
igrants 

in 
C

euta 
and 

M
elilla 

be 
prohibited (Ecuador) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.244, 150.259, 150.260 y 150.270. 
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150.100 
 Ensure freedom

 of religion or belief in 
Spain, both in law

 and in practice, to 
m

em
bers of religious m

inorities, w
ith 

a view
 to realizing the right to social 

security for all including protestant 
m

inisters w
ho do not have access to 

the pension system
 (H

aiti) 

España acepta esta recom
endación.  

 España cuenta con uno de los sistem
as m

ás com
pletos en el reconocim

iento de la libertad religiosa y 
de creencias avalado internacionalm

ente.   

El R
eal D

ecreto 369/1999, de 5 de m
arzo, sobre térm

inos y condiciones de inclusión en el R
égim

en 
G

eneral de la S
eguridad Social de los m

inistros de culto de las iglesias pertenecientes a la Federación 
de Entidades R

eligiosas Evangélicas de España, incorporó definitivam
ente en el R

égim
en G

eneral de 
la S

eguridad S
ocial a los m

inistros de culto de todas las iglesias agrupadas en dicha Federación.  

R
especto de los pastores que no pudieron cotizar antes de esa fecha, se está elaborando la norm

ativa 
correspondiente. 

150.101 
 Ensure 

the 
freedom

 
of 

religion 
or 

belief in Spain, both in law
 and in 

practice, for adherents of all religions, 
and root out all cases of religious 
discrim

ination 
in 

law
s 

against 
m

em
bers 

of 
religious 

m
inorities 

(Solom
on Islands) 

España acepta esta recom
endación. 

 Adem
ás de los tratados internacionales de derechos hum

anos, que form
an parte de nuestro 

ordenam
iento jurídicam

ente, la C
onstitución española garantiza la libertad de religión y creencia.  

En 2015 tuvieron lugar desarrollos norm
ativos que am

pliaron el ejercicio de la libertad religiosa (véase 
inform

e nacional de España al tercer ciclo del EPU
). Así, las m

inorías religiosas adquieren personalidad 
jurídica a través de la inscripción en un registro público, regulado m

ediante un procedim
iento reglado. 

Adem
ás, las m

inorías m
ás im

portantes gozan de un reconocim
iento especial que les da acceso a poder 

firm
ar acuerdos con el Estado o un régim

en jurídico m
ás favorable. 
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150.102 
 C

ontinue the positive steps ensuring 
freedom

 of religion and the protection 
of ethnic m

inorities (B
ahrain) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.101. 

150.103 
 Ensure 

the 
freedom

 
of 

religion 
or 

belief 
rooting 

out 
all 

causes 
of 

religious 
discrim

ination 
against 

m
em

bers of religious m
inorities, both 

in law
 and in practice (B

angladesh) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.101. 

Adem
ás, los delitos de odio por m

otivos religiosos están previstos en el C
ódigo Penal (véase respuesta 

dada a las recom
endaciones 150.26 y 150.42). 
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150.80 
 Take steps to ensure the respect of the 
rights of freedom

 of expression as w
ell 

as association (G
hana) 

España acepta esta recom
endación.  

 España seguirá trabajando en garantizar el respeto a los derechos fundam
entales a la libertad de 

expresión y de asociación. 

La libertad de expresión se refuerza si el Estado renuncia a regularla. En España apenas hay regulación 
de la libertad de expresión. Sí se regula el derecho de rectificación de los particulares cuando estim

an 
que una noticia que les afecta es incorrecta. Tam

bién se incurre en responsabilidad penal cuando una 
noticia dice que alguien ha com

etido un delito y no es cierto, o cuando se m
enoscaba gravem

ente su 
reputación. El delito de injurias a las instituciones del Estado está restringiéndose por los tribunales.  

Los m
edios de com

unicación sólo pueden cerrarse y los m
ensajes prohibirse m

ediante decisión judicial, 
nunca adm

inistrativa. Por su parte, la Ley O
rgánica de Protección de la Seguridad C

iudadana (LO
PSC

), 
perm

ite a la policía actuar en m
anifestaciones sólo cuando éstas pierden su carácter pacífico. 

El artículo 4 de esa m
ism

a ley determ
ina que deberá interpretarse y aplicarse del m

odo m
ás favorable 

a la plena efectividad de los derechos fundam
entales y libertades públicas, singularm

ente de los 
derechos de reunión y m

anifestación, las libertades de expresión e inform
ación, la libertad sindical y el 

derecho de huelga. 

En cuanto al derecho fundam
ental de asociación, resulta reconocido en el artículo 22 de la C

onstitución 
y desarrollado por la LO

 1/2002, de 22 de m
arzo, reguladora del D

erecho de Asociación y la LO
 6/2002, 

de 27 de junio, de Partidos Políticos. La LO
P

SC
 es una norm

a de carácter adm
inistrativo que, entre 

otros aspectos, regula una potestad sancionadora en m
ateria de protección de la seguridad ciudadana, 

potestad entre la que no está la de ilegalizar asociaciones u organizaciones políticas. Sólo la autoridad 
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judicial es com
petente para controlar la ilegalidad de sus actuaciones o para decretar, ante violaciones 

repetidas y graves, la disolución o suspensión del propio partido político. 

150.81 
 Ensure 

that 
the 

basic 
law

 
on 

the 
protection of public security does not 
infringe on the freedom

 of expression 
and assem

bly (Iceland) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.80. 

150.82 
 Ensure the full enjoym

ent of the right 
to freedom

 of expression and the right 
to peaceful assem

bly (Egypt) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.80. 

150.83 
 Take 

all 
necessary 

m
easures 

to 
guarantee 

the 
right 

of 
peaceful 

assem
bly in line w

ith its obligations 
under A

rt. 21 of the IC
C

PR
 (B

elgium
) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.80. 
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150.84 
 G

uarantee freedom
 of expression and 

opinion by revising the C
rim

inal C
ode 

to ensure that its crim
es are in line 

w
ith 

internationally 
recognized 

definitions (B
elgium

) 

España acepta esta recom
endación.  

 El G
obierno de España pretende llevar a cabo una revisión de los delitos de injurias a la C

orona y delitos 
contra sentim

ientos religiosos recogidos en el C
ódigo P

enal. 

150.85 
 R

eview
 the law

s pertaining to crim
inal 

offences of insulting the C
row

n and 
offending 

religious 
feelings, 

and 
review

 O
rganic Law

 9/1983 and the 
O

rganic Law
 on C

itizen Security w
ith 

the objective of protecting the rights of 
freedom

 of expression and peaceful 
assem

bly (C
anada) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.80 y 150.84. 

La actual Ley O
rgánica de Protección de la Seguridad C

iudadana (LO
PSC

) –a la espera de que, 
m

ediante la oportuna reform
a legal que tendrá que ser tram

itada y aprobada por el Poder Legislativo, 
se le incorporen las m

odificaciones necesarias– tipifica com
o infracciones leves “las faltas de respeto y 

consideración cuyo destinatario sea un m
iem

bro de las Fuerzas y  C
uerpos de Seguridad del Estado 

en el ejercicio de sus funciones de protección de la seguridad, cuando estas conductas no sean 
constitutivas de infracción penal”.  

150.86 
 Progress in the full recognition of the 
right 

to 
peaceful 

assem
bly, 

in 
accordance 

w
ith 

the 
International 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.80. 
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C
ovenant on C

ivil and Political R
ights 

(C
olom

bia) 
España ratificó el Pacto Internacional de D

erechos C
iviles y Políticos en 1977. Fiel a su com

prom
iso de 

cum
plirlo, observarlo y hacer que se cum

pla y observe, nuestra C
onstitución recogió el reconocim

iento 
y garantía de los derechos fundam

entales y libertades públicas, com
o pilares básicos en los que se 

asienta el Estado social y dem
ocrático de D

erecho. C
oncretam

ente, se incluye el derecho de reunión 
com

o una m
anifestación prim

ordial de los derechos fundam
entales. 

150.87 
 Ensure full respect for the right to 
freedom

 
of 

peaceful 
assem

bly 
and 

association, to participation in public 
affairs and to freedom

 of expression, 
ensuring that all m

easures aim
ed at 

controlling 
protests 

and 
peaceful 

assem
blies 

are 
in 

line 
w

ith 
its 

international obligations (C
osta R

ica) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.80, 150.85 y 150.86. 

 

150.88 
 Ensure respect of the right of freedom

 
of expression, in line w

ith international 
and European standards (C

yprus) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.80, 150.85 y 150.86. 
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150.89 
 A

dopt 
m

easures 
to 

guarantee 
the 

exercise of 
freedom

 
of 

expression, 
and 

peaceful 
association 

and 
assem

bly (Islam
ic R

epublic of Iran) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.80, 150.85 y 150.86. 

 

150.90 
 Ensure 

that 
the 

im
plem

entation 
of 

A
rticles 36.6 and 37.4 of the Public 

Security 
A

ct, 
as 

w
ell 

as 
the 

im
plem

entation of R
eal D

ecreto-Ley 
14/2019 do not counteract the right to 
civil protest (G

erm
any) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.80. 

Existen Instrucciones operativas com
o la 13/2018, de interpretación de determ

inadas infracciones de la 
Ley O

rgánica 4/2015, de 30 de m
arzo, de protección de la seguridad ciudadana (LO

PSC
) que regula, 

entre otras infracciones, la de respeto y consideración a m
iem

bros de las FC
S, la desobediencia y 

resistencia y el uso no autorizado de im
ágenes. Esta Instrucción, precisam

ente, se aprobó en 
consonancia 

con 
la 

doctrina 
del 

Tribunal 
C

onstitucional, 
que 

determ
ina 

que 
las 

infracciones 
adm

inistrativas no pueden interpretarse de m
anera contraria a los derechos fundam

entales, incluidos y 
sobre todo los derechos de reunión pacífica y de expresión. 

150.91 
 G

uarantee 
freedom

 
of 

peaceful 
assem

bly and association, and ensure 
that in the context of public protests or 
dem

onstrations, governm
ent actions 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.80, 150.85 y 150.86. 
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are carried out w
ith full respect for the 

international obligations of the State 
(M

exico) 

150.92 
 Take further m

easures to ensure that 
the rights to freedom

 of expression 
and 

peaceful 
assem

bly 
are 

fully 
respected and effectively investigate 
all 

allegations 
of 

excessive 
use 

of 
force com

m
itted by the security forces 

(Italy) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.41, 150.85 y 150.86. 

150.93 
 R

eform
 O

rganic law
 of 30 M

arch 2015 
on the protection of citizen’s security 
and O

rganic law
 of 15 July 1983 on the 

right 
of 

assem
bly, 

and 
establish 

a 
code of conduct for law

 enforcem
ent 

(Sw
itzerland) 

España acepta esta recom
endación. 

 Las Fuerzas y C
uerpos de Seguridad se rigen por unos principios básicos de actuación recogidos en la 

Ley O
rgánica 2/1986, de 13 de m

arzo, entendidos com
o un código deontológico de obligado 

cum
plim

iento y que sigue las líneas de las dos prim
eras norm

as internacionales citadas. 

Asim
ism

o, la Policía N
acional cuenta desde 2013 con un C

ódigo Ético que abraza los principios del 
C

ódigo de conducta para funcionarios encargados de hacer cum
plir la ley (1979) de las N

aciones 
U

nidas, de la D
eclaración sobre la Policía (1979) y del C

ódigo Europeo de Ética de la Policía (2001) del 
C

onsejo de Europa. Por su parte, la G
uardia C

ivil cuenta con la Ley O
rgánica 11/2007, de 22 de octubre, 

reguladora de los derechos y deberes de los m
iem

bros de la G
uardia C

ivil y un R
eal D

ecreto 96/2009, 
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de 6 de febrero, por el que se aprueban las R
eales O

rdenanzas para las Fuerzas Arm
adas; igualm

ente 
en la actualidad está redactando un proyecto de R

eal D
ecreto sobre el C

ódigo de C
onducta de sus 

m
iem

bros. A su vez, am
bos C

uerpos cuentan con sendas leyes de régim
en de personal y disciplinario 

que tienen com
o fuente de inspiración las citadas. 

Se prevé que se incorporen a la Ley O
rgánica de Protección de la Seguridad C

iudadana las 
m

odificaciones necesarias a través de la oportuna reform
a legal, que tendrá que ser tram

itada y 
aprobada por el Poder Legislativo y en función del recurso de inconstitucionalidad presentado por varios 
grupos políticos, sobre el que el Tribunal C

onstitucional fallará próxim
am

ente. 

150.94 
 Ensure full em

ploym
ent of the rights to 

freedom
 of assem

bly and association 
and freedom

 of expression and that all 
m

easures 
are 

in 
conform

ity 
w

ith 
international standards (C

zechia)  

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.80, 150.85 y 150.86. 

150.95 
 Ensure the independent and effective 
investigations 

into 
cases 

of 
disproportionate 

actions 
of 

police 
officers against participants of public 
dem

onstrations (R
ussian Federation) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.41 y 150.66. 
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150.96 
 H

old accountable those responsible 
for crim

es against journalists or that 
otherw

ise underm
ine the enjoym

ent of 
freedom

 of expression, regardless of 
w

hether they are non-state or state 
actors (U

nited States of A
m

erica) 

España acepta esta recom
endación.  

 El artículo 36.23 de la Ley O
rgánica de Protección de la Seguridad C

iudadana solo tipifica com
o 

infracción grave el uso no autorizado de im
ágenes o datos personales o profesionales de autoridades 

o m
iem

bros de las Fuerzas y C
uerpos de Seguridad que pueda poner en peligro la seguridad personal 

o fam
iliar de los agentes, de las instalaciones protegidas  o en riesgo el éxito de una operación, con 

respeto al derecho fundam
ental a la inform

ación. 

Adem
ás, con objeto de facilitar la labor de los profesionales de la inform

ación, en m
arzo de 2011 se 

firm
ó por el Secretario de Estado de Seguridad y la Presidenta de la Federación de Asociaciones de 

Periodistas de España (FAPE) un convenio de colaboración con el fin de que puedan ejercer su tarea 
de captación de la inform

ación de los hechos que requieran actuaciones policiales con las m
ayores 

garantías y facilidades. 

150.97 
 D

ecrim
inalize defam

ation and include 
it in the C

ivil C
ode, in accordance w

ith 
international standards of necessity 
and 

proportionality 
w

ith 
regard 

to 
restrictions on freedom

 of expression 
(Luxem

bourg) 

España tom
a nota de esta recom

endación.  
 La tipificación del delito de injurias en la legislación española cum

ple con el principio de proporcionalidad 
requerido por los estándares internacionales y respeta el derecho fundam

ental a la libertad de expresión 
consagrado en la C

onstitución. 
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150.98 
 D

ecrim
inalize defam

ation and place it 
w

ithin the civil code, in accordance 
w

ith 
international 

standards 
of 

necessity 
and 

proportionality 
concerning restrictions on freedom

 of 
expression (M

aldives) 

España tom
a nota de esta recom

endación.  
 Véase respuesta dada a la recom

endación 150.97. 
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150.61 
 A

bolish the incom
m

unicado detention 
regim

e 
and 

prohibit 
solitary 

confinem
ent of m

ore than fifteen days 
(Luxem

bourg) 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación.  

 España acepta la segunda parte de la recom
endación, relativa al aislam

iento en celda. E
l artículo 42 

de la Ley O
rgánica 1/1979, de 26 de septiem

bre, G
eneral Penitenciaria establece que este tipo de 

sanción no excederá de 14 días. N
o obstante, siendo posible -con autorización judicial- el cum

plim
iento 

sim
ultáneo de varias sanciones de aislam

iento en celda (hasta un m
áxim

o de 42 días), la adm
inistración 

penitenciaria, de acuerdo a la recom
endación form

ulada por el M
ecanism

o N
acional de Prevención de 

la Tortura, ha dado indicaciones a todos los centros para que, siem
pre que el interno lo desee, se 

interrum
pa el cum

plim
iento sucesivo de las sanciones. 

Por otro lado, España no considera conveniente ni necesaria la derogación o revisión de la denom
inada 

prisión incom
unicada. Ésta fue m

odificada en profundidad por la Ley O
rgánica 13/2015, de 5 de octubre, 

que incorporó al ordenam
iento español la D

irectiva 2013/48 de la U
nión Europea, así com

o la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de D

erechos H
um

anos. Tras dicha reform
a, ya no puede 

entenderse la prisión incom
unicada com

o el aislam
iento total del detenido. Éste tiene en todo m

om
ento 

derecho a com
unicarse con el juez, el Fiscal y el m

édico forense. Para decretarla se precisa siem
pre 

una decisión judicial, y solo cabe adoptar esa m
edida cautelar con el objetivo  de proteger la integridad 

de las víctim
as o testigos de los hechos delictivos y para evitar una grave afectación a la investigación 

crim
inal. El juez restringe, de m

anera tem
poral, únicam

ente los derechos del detenido necesarios para 
lograr los objetivos m

encionados. Su duración se lim
itó a 5 días; sólo puede prorrogarse por otros 5 

días si el detenido está acusado de terrorism
o o pertenencia a banda arm

ada. 
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150.62 
 Introduce further safeguards in line 
w

ith international hum
an rights law

 to 
the incom

m
unicado detention regim

e 
and ensure that this regim

e w
ill not be 

applied to adolescents (A
ustria) 

 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.61. 

El artículo 509.4 de la Ley de Enjuiciam
iento C

rim
inal establece que en ningún caso podrán ser objeto 

de detención incom
unicada los m

enores de 16 años. Adem
ás, la Instrucción 11/2017 de la Secretaría 

de Estado de Seguridad, sobre el “Protocolo de actuación policial con m
enores" exige el previo 

conocim
iento y control del M

inisterio Fiscal para efectuar la detención incom
unicada de los m

enores de 
edad m

ayores de dieciséis años; y la Instrucción 4/2018 de la Secretaría de Estado de Seguridad, sobre 
el “Protocolo de Actuación en las Áreas de C

ustodia de D
etenidos de las Fuerzas y C

uerpos de 
Seguridad del Estado”, que dispone que la custodia de tales m

enores se realizará en dependencias 
adecuadas y separadas del resto de detenidos. 

150.63 
 H

arm
onize the national legislation that 

covers 
torture 

and 
incom

m
unicado 

detention w
ith international standards 

(C
zechia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.61 y 150.64. 

150.64 
 B

ring 
the 

definition 
of 

torture 
and 

enforced disappearances fully in line 
w

ith the C
onvention against Torture, 

España acepta esta recom
endación.  

 La definición que se hace de la tortura en el artículo 174.1 del C
ódigo Penal es una traslación del artículo 

1 del C
onvenio contra la Tortura y otros Tratos o Penas C

rueles, Inhum
anos o D

egradantes. 
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ensure effective rem
edy for torture 

and ill-treatm
ent and strengthen its 

fram
ew

ork to prosecute such crim
es 

(Liechtenstein) 

En relación con las desapariciones forzadas, véase respuesta dada a la recom
endación 150.69. 

 

150.65 
 C

onsider review
ing the definition of 

torture and enforced disappearances 
to bring it in line w

ith international 
instrum

ents (M
alta) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.64 y 150.69. 

Las definiciones de tortura y desaparición forzada previstas en el ordenam
iento español son conform

es 
con 

los 
instrum

entos 
internacionales 

ratificados 
por 

España 
que, 

adem
ás, 

form
an 

parte 
del 

ordenam
iento interno. 

150.66 
 Ensure that all allegations of torture or 
other 

ill- 
treatm

ent 
by 

the security 
forces 

are 
subject 

to 
a 

prom
pt, 

thorough and im
partial investigation; 

that those suspected of involvem
ent 

are prosecuted before civilian courts; 
and 

that 
victim

s 
receive 

adequate 
reparation (N

etherlands) 

España acepta esta recom
endación. 

 La jurisdicción civil ordinaria, a través de un juez im
parcial predeterm

inado por la Ley, es la com
petente 

para conocer los actos constitutivos de tortura. La legislación procesal civil española, así com
o la Ley 

4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctim
a del delito, establecen cauces de reparación adecuados.  

Por su parte, la Inspección de Personal y Servicios de Seguridad recoge las denuncias contra los 
funcionarios de las Fuerzas y C

uerpos de Seguridad del Estado con ocasión del ejercicio de sus 
funciones y cuando puedan vulnerar derechos de las personas que están bajo su custodia. D

icha 
denuncia se incorpora a la aplicación descrita en la respuesta dada a la recom

endación 150.41 y activa 
autom

áticam
ente una investigación y el seguim

iento del caso. Adem
ás, la Instrucción 14/2018 de la 
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Secretaría de Estado de Seguridad m
ejoró el sistem

a de libros-registro policiales a través de su 
digitalización m

ediante una aplicación inform
ática (D

ILIS
ES), que refuerza la protección de las personas 

som
etidas a custodia policial al recoger la totalidad de las actuaciones desarrolladas.  

Asim
ism

o, en desarrollo del Plan N
acional de D

erechos H
um

anos 2008-2012, se creó un aplicativo 
inform

ático, "Aplicativo del Plan N
acional de D

erechos H
um

anos", al cual deben incorporarse todas las 
denuncias que pongan de m

anifiesto supuestas extralim
itaciones o vulneraciones de los derechos de 

las personas que se encuentren bajo custodia policial. La grabación y actualización de la inform
ación 

es responsabilidad de las D
irecciones G

enerales de la Policía y de la G
uardia C

ivil, correspondiendo a 
la Inspección de Personal y Servicios de Seguridad su seguim

iento, análisis y explotación. En la 
actualidad se están desarrollando acciones para increm

entar la capacidad de todo este procedim
iento. 

Por otro lado, la Adm
inistración penitenciaria cuenta con un protocolo de actuación en el que se 

establece, tanto la obligación de todos los centros penitenciarios de contar con un libro registro de 
denuncias o quejas por m

alos tratos que form
ulen las personas privadas de libertad, com

o el 
procedim

iento de actuación para su investigación por parte del servicio de inspección penitenciaria y, 
en todo caso, su rem

isión a la autoridad judicial com
petente.  

Todos los m
iem

bros de las Fuerzas y C
uerpos de Seguridad en España son juzgados por tribunales 

ordinarios, sin aforam
ientos o privilegios de ningún tipo. El carácter m

ilitar de la G
uardia C

ivil determ
ina 

la sujeción de sus m
iem

bros, no sólo al C
ódigo penal “com

ún”, sino al C
ódigo Penal M

ilitar. Se ha de 
tener en cuenta que, en el caso de que un hecho pueda ser tipificado por am

bos códigos penales, se 
aplican las reglas generales de com

petencia que establecen las norm
as procesales. 

 



 Exam
en Periódico U

niversal España – Tercer C
iclo (2020) 

108 

 

IV. 
D

ER
EC

H
O

S C
IVILES Y PO

LÍTIC
O

S 

c) 
D

erechos de los detenidos 

R
EC

O
M

EN
D

A
C

IO
N

ES
 

D
EC

ISIÓ
N

 A
D

O
PTA

D
A

 

150.67 
 M

odify the content of article 174 of the 
C

rim
inal C

ode in order to elim
inate the 

distinction betw
een serious and non-

serious torture and harm
onize it w

ith 
international standards (Panam

a) 

España tom
a nota de esta recom

endación.  

 La diferenciación entre atentado grave y no grave que se recoge en el artículo 174 del C
ódigo Penal no 

trata de quitar im
portancia a unas torturas frente a otras, sino de adecuar el castigo entre los rangos de 

pena previstos, atendiendo a la proporcionalidad que siem
pre debe existir entre los com

portam
ientos 

com
etidos y las penas que se im

ponen por dicha com
isión.  

El tipo penal de tortura está com
puesto por diferentes elem

entos, com
o quién realiza el atentado, 

duración u otras circunstancias, tipo de sufrim
ientos (físicos o m

entales), supresión o dism
inución de 

sus facultades de conocim
iento. Adem

ás, la tipificación del delito de torturas en el ordenam
iento jurídico 

español no puede entenderse acudiendo exclusivam
ente al artículo 174 del C

ódigo Penal, sino que han 
de tenerse en cuenta tam

bién los artículos 175, 176 y 177. Así, la previsión de un tipo atenuado en el 
artículo 175, cuando no se cum

plen todos los requisitos del tipo del artículo 174, no im
plica una laxitud 

en el tratam
iento, sino al contrario: todo atentado contra la integridad m

oral por parte de una autoridad 
o funcionario que no alcance esos requisitos, tiene en todo caso la consideración de delito grave y se 
reconduce al artículo 175. 
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150.69 
 A

dopt adequate legislative or judicial 
m

easures 
to 

crim
inalize 

enforced 
disappearance, in accordance w

ith the 
provisions 

of 
the 

International 
C

onvention for the Protection of A
ll 

Persons 
from

 
Enforced 

D
isappearances, 

and 
prom

ote 
changes in the national system

 that 
allow

 
the 

exhaustive 
and 

im
partial 

investigation 
of 

enforced 
disappearances (A

rgentina) 

España acepta esta recom
endación. 

 España ya dispone de m
edidas que garantizan el objetivo de esta recom

endación. La C
onvención para 

la protección de todas las Personas contra las D
esapariciones Forzadas form

a parte del ordenam
iento 

jurídico nacional y el C
ódigo Penal tipifica el delito de desaparición forzada. Por su parte, la jurisdicción 

ordinaria, a través de un juez im
parcial predeterm

inado por la Ley, es la com
petente para conocer los 

actos constitutivos de desaparición forzada. 

150.70 
 C

rim
inalize 

torture 
in 

its 
national 

legislation, 
in 

full 
com

pliance 
w

ith 
article 1 of the C

onvention against 
Torture and O

ther C
ruel, Inhum

an or 
D

egrading Treatm
ent or Punishm

ent 
(C

hile) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.64. 
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150.71 
 C

ontinue taking m
easures to solve the 

problem
 of overcrow

ding of Spanish 
prisons (R

ussian Federation) 
 

España acepta esta recom
endación. 

 España no presenta un problem
a de hacinam

iento. En los 10 últim
os años la población reclusa ha 

descendido en m
ás de un 26%

, pasando de 76.863 personas en prisión en el m
es de m

arzo de 2010 a 
56.806 a 8 de m

ayo de 2020. Actualm
ente la tasa de ocupación es del 0,64%

 (ocupación actual/plazas 
asignadas). 
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150.105 
 Increase 

efforts 
to 

reduce 
the 

phenom
enon of trafficking in persons 

(Iraq) 

España acepta esta recom
endación.  

 Todos los actores im
plicados en la lucha contra la trata de seres hum

anos (TSH
) m

antienen un esfuerzo 
sostenido de cara a lograr su erradicación.  

En los últim
os años se ha realizado una profunda revisión del ordenam

iento jurídico para la m
ejora de 

la persecución del delito y de la protección de las víctim
as de TSH

, así com
o del reconocim

iento de sus 
derechos. Asim

ism
o, se han desarrollado dos Planes Integrales de lucha contra la trata con fines de 

explotación sexual. Asim
ism

o, se trabaja en coordinación interm
inisterial a través de diversos 

protocolos, entre los que destaca el Protocolo M
arco de Protección de Victim

as de trata de Seres 
H

um
anos, cuyo ám

bito de aplicación engloba a todas las víctim
as, cualquiera que sea su sexo, edad, 

origen, situación adm
inistrativa o form

a de trata a la que sea som
etida. 

En el ám
bito laboral, la Ley 43/2006 de 29 de diciem

bre, estableció bonificaciones a la contratación por 
cuenta ajena de quienes tengan la consideración de víctim

as de trata de seres hum
anos de acuerdo 

con la legislación de extranjería. La contratación indefinida genera derecho a bonificación durante los 
dos prim

eros años del contrato y la contratación tem
poral, durante toda la vigencia del contrato. 

Actualm
ente se está trabajando en un Plan de Acción N

acional contra el Trabajo O
bligatorio y otras 

Actividades H
um

anas Forzadas. Si bien el borrador del texto ha sido consensuado dentro de la 
Adm

inistración G
eneral del Estado, está pendiente de ser som

etido a consultas de los interlocutores 
sociales y de las organizaciones de la sociedad civil. 

Las Fuerzas y C
uerpos de Seguridad del Estado (FC

SE) incluyen acciones a nivel nacional e 
internacional para la m

ejora de la detección, identificación, asistencia y recuperación de las víctim
as, 
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así com
o en la persecución, detención y enjuiciam

iento de los culpables. En la actualidad, form
an parte 

de un grupo de trabajo liderado por el C
entro de Inteligencia contra el Terrorism

o y el C
rim

en 
O

rganizado (C
ITC

O
) para aprobar el Plan Estratégico N

acional contra la trata de seres hum
anos 

(PEN
TR

A). Este plan perm
itirá un abordaje de la situación coordinado, en colaboración con todos los 

actores im
plicados en la lucha contra la trata, facilitando así la reparación integral de las víctim

as. 

Los Planes Estratégicos de la Policía N
acional (2017-2021) y la G

uardia C
ivil (2017-2020), conscientes 

de la gravedad de este fenóm
eno y alineados con las estrategias e iniciativas de respuesta nacional e 

internacional, definen com
o una de sus líneas estratégicas la protección de los colectivos m

ás 
vulnerables y la lucha contra la trata de seres hum

anos. Si bien tanto la Policía N
acional com

o la 
G

uardia C
ivil cuentan con líneas telefónicas  para atender toda clase de denuncias y em

ergencias, la 
Policía N

acional tiene una línea gratuita exclusiva para TSH
. Am

bos C
uerpos disponen adem

ás de 
correos electrónicos específicos y apartados en sus páginas w

ebs donde abordan esta m
ateria.  

Las FC
SE han realizado cam

pañas de concienciación sobre la explotación laboral. Así, la Policía 
N

acional con el hashtag #contralatrata, cartelería con la U
nión Europea o a nivel universitario m

ediante 
el curso de verano U

niversidad Internacional M
enéndez Pelayo; y la G

uardia C
ivil a través del hashtag 

#trabajoforzoso, el cortom
etraje docum

ental “Trabajo forzoso” o Passport to Indicators of Trafficking en 
colaboración con la asociación A21. Adem

ás, con m
otivo de la conm

em
oración el 18 de octubre del D

ía 
Europeo contra la TSH

 (en colaboración con la R
ed Europea de Prevención del D

elito –EU
C

PN
–), se 

lanzan cam
pañas con m

ateriales im
presos y audiovisuales para redes sociales. 

En el ám
bito internacional y dentro del m

arco de Equipos C
onjuntos de Investigación coordinados por 

EU
R

O
JU

ST y EU
R

O
PO

L, las FC
SE colaboran con otros países en el desarrollo de operaciones contra 

organizaciones internacionales crim
inales de Trata de Seres H

um
anos. 
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150.106 
 A

dopt 
legislative 

m
easures 

for 
crim

inalization of procuring in general, 
as w

ell as the use of sexual services, 
w

ith the know
ledge that the person 

providing them
 m

ay be a victim
 of 

trafficking (N
orth M

acedonia) 

España acepta esta recom
endación.  

 El Anteproyecto de Ley O
rgánica de G

arantía Integral de la Libertad Sexual se va a aplicar a la trata 
con fines de explotación sexual. En línea con el C

onvenio de Estam
bul, el anteproyecto considera la 

trata con fines de explotación sexual com
o violencia sexual. 

Actualm
ente, está siendo objeto de estudio la adopción de m

edidas legislativas para la crim
inalización 

del proxenetism
o en general, así com

o el uso de servicios sexuales con el conocim
iento de que la 

persona es una víctim
a de trata.  

150.107 
 H

eighten 
aw

areness 
and 

step 
up 

training for duty bearers to allow
 better 

identification 
of 

instances 
of 

trafficking in persons (Philippines) 

España acepta esta recom
endación.  

 Tanto los planes de form
ación anuales de la Escuela Judicial, com

o los destinados a las unidades 
policiales específicas, prevén cursos de form

ación y perfeccionam
iento en m

ateria de trata de seres 
hum

anos (TSH
).  

Asim
ism

o, las Fuerzas y C
uerpos de Seguridad del Estado participan activam

ente en la R
ed Europea 

de Prevención del D
elito (EU

C
PN

) sobre TSH
. En concreto, la Policía N

acional actualiza anualm
ente la 

form
ación sobre TSH

, participa en la capacitación de C
EPO

L, FR
O

N
TEX y entidades internacionales 

sobre TSH
 y tiene un papel activo en varios planes de acción nacionales e internacionales de carácter 

plurianual/m
ultidisciplinar. Por su parte, la G

uardia C
ivil favorece una form

ación especializada de los 
com

ponentes de sus U
nidades O

rgánicas de Policía Judicial, im
parte docencia a distintas autoridades, 

jueces, fiscales, trabajadores sociales, sanitarios o m
iem

bros de las Fuerzas Arm
adas y participa en 
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proyectos de la C
om

isión Europea para form
ar a m

iem
bros de Policía de Am

érica Latina dentro del 
proyecto “EL PAcC

TO
”. 

Por últim
o, a través del Proyecto Europeo ISEC

 se elaboraron, con la participación de varios m
inisterios, 

instituciones y organizaciones de la sociedad civil, m
ateriales para la detección de situaciones de trata 

por profesionales no especializados susceptibles de entrar en contacto con posibles víctim
as de trata 

(servicios sociales, servicios sanitarios, frontera, centros de m
igraciones, etc.). Estos m

ateriales se 
encuentran 

a 
disposición 

de 
profesionales 

de 
distintos 

ám
bitos 

en 
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/otrasForm

as/trata/detectarla/hom
e.htm

  

150.108 
 Further take all necessary m

easures in 
order 

to 
prevent 

and 
com

bat 
trafficking in hum

an beings, especially 
w

om
en 

and 
girls 

(R
epublic 

of 
M

oldova) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.105, 150.106 y 150.107. 

150.109 
 C

ontinue 
the 

efforts 
to 

develop 
a 

strategic 
plan 

coordinated 
by 

the 
C

entre for Intelligence on Terrorism
 

and 
O

rganized 
C

rim
e 

to 
com

bat 
trafficking in persons (R

om
ania) 

España acepta esta recom
endación.  

 El C
entro de Inteligencia contra el Terrorism

o y el C
rim

en O
rganizado (C

ITC
O

) lleva coordinando desde 
m

arzo de 2019 un grupo de trabajo con participación de los principales m
inisterios im

plicados y las 
Fuerzas y C

uerpos de Seguridad del Estado para la elaboración de un Plan Estratégico N
acional contra 

la Trata de Seres H
um

anos (PEN
TR

A), que incluye la lucha contra todas las form
as de trata. 
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150.110 
 D

evelop and im
plem

ent strategies to 
com

bat all form
s of trafficking and 

servitude 
and 

strengthen 
the 

protection 
of 

w
om

en 
victim

s 
of 

trafficking (Togo) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.105, 150.106 y 150.107. 

150.111 
 D

evelop 
and 

im
plem

ent 
a 

national 
action plan adequately addressing all 
form

s of hum
an trafficking, as outlined 

in the 2018 report of the G
roup of 

Experts on A
ction against Trafficking 

in H
um

an B
eings (U

nited K
ingdom

 of 
G

reat B
ritain and N

orthern Ireland) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.109. 

 

150.112 
 Im

plem
ent 

a 
new

 
plan 

to 
address 

trafficking 
for 

sexual 
exploitation, 

w
hich 

includes 
continuing 

w
ork 

to 
ensure prosecution of traffickers as 
w

ell as training authorities to identify 
and support victim

s (A
ustralia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Se está finalizando la evaluación del II Plan Integral de lucha contra la trata de m
ujeres y niñas con 

fines de explotación sexual (2015-2018), cuyas conclusiones y recom
endaciones servirán para la 

definición de un nuevo instrum
ento integral de las políticas públicas en la m

ateria. Adem
ás, la trata con 
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fines de explotación sexual está incluida en las m
edidas del Pacto de Estado contra la Violencia de 

G
énero, donde se señala la elaboración de una Ley integral contra la Trata.  

Ver, adem
ás, respuesta dada a la recom

endación 150.109. 

150.113 
 C

ontinue 
strengthening 

efforts 
to 

com
bat trafficking in persons, child 

poverty 
and 

early 
school 

dropout 
(Lebanon) 

España acepta esta recom
endación.  

 Sobre la lucha contra la trata de seres hum
anos, véase respuesta dada a la recom

endación 150.109. 

Sobre la lucha contra la pobreza infantil y el abandono escolar, véase respuesta dada a las 
recom

endaciones 150.194 y 150.144, respectivam
ente. 

150.114 
 C

onsider adopting an action plan to 
com

bat 
hum

an 
trafficking 

for 
the 

purposes 
of 

labor 
and 

sexual 
exploitation, especially of w

om
en and 

girls (B
razil) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.105, 105.109, 150.110 y 150.112. 

150.115 
 Strengthen efforts aim

ed at fighting 
trafficking 

in 
hum

an 
beings 

and 
contributing 

to 
European 

and 
international cooperation w

ith regard 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.105, 105.109, 150.110 y 150.112. 
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to 
the 

fight 
against 

trafficking 
for 

labour exploitation (B
ulgaria) 

En el ám
bito internacional, España apoya de form

a activa la labor de la R
elatora Especial sobre las 

form
as contem

poráneas de la esclavitud del C
onsejo de D

erechos H
um

anos y el Fondo Fiduciario de 
C

ontribuciones Voluntarias de las N
aciones U

nidas para Luchar contra las Form
as C

ontem
poráneas 

de la Esclavitud. En el ám
bito regional europeo, cabe m

encionar la colaboración con el G
rupo de 

Expertos sobre la Lucha contra la Trata de Seres H
um

anos del C
onsejo de Europa (G

R
ETA), que en 

2017 realizó una visita a España. 

150.116 
 C

ontinue 
im

proving 
com

bating 
of 

trafficking 
in 

person 
and 

adopt 
a 

com
prehensive legislation covering all 

form
s 

of 
trafficking 

and 
servitude, 

prosecuting 
and 

punishing 
those 

responsible 
and 

providing 
com

prehensive 
redress 

for 
victim

s 
(Liechtenstein) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.105, 105.109, 150.110 y 150.112. 

El C
ódigo Penal crim

inaliza el delito de trata de seres hum
anos. La Ley 4/2015, de 27 de abril, del 

Estatuto de la víctim
a del delito prevé m

edidas de protección dirigidas a las víctim
as de trata de seres 

hum
anos. Adem

ás, el anteproyecto de Ley O
rgánica de Protección Integral a la Infancia y la 

Adolescencia frente a la Violencia refuerza la protección de las víctim
as de estos delitos.   

Las investigaciones de las Fuerzas y C
uerpos de Seguridad del Estado en este ám

bito tienen un 
enfoque centrado en la víctim

a y trabajan en estrecha colaboración con Fiscalía, actor nacional 
encargado de salvaguardar los derechos de las víctim

as. 

150.117 
 A

dopt 
a 

C
om

prehensive 
Law

 
that 

contem
plates all form

s of trafficking 
and 

servitude 
and 

adopt 
and 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.109, 150.112 y 150.116. 
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im
plem

ent 
the 

Strategic 
Plan 

for 
Trafficking 

in 
H

um
an 

B
eings, 

according 
to 

SD
G

 
5, 

8 
and 

16 
(Paraguay) 

Tal y com
o prevé la m

edida 189 del Pacto de Estado contra la Violencia de G
énero, está prevista la 

aprobación de una Ley de P
rotección Integral frente a la trata. 

La reform
a del C

ódigo Penal por la Ley O
rgánica 1/2015, de 30 de m

arzo, refuerza  la crim
inalización 

de los delitos de trata: 

- 
C

ontiene un concepto am
plio de víctim

a. 

- 
Incluye expresam

ente las finalidades del delito de trata: la im
posición de trabajo o de servicios 

forzados, la esclavitud o prácticas sim
ilares a la esclavitud; la servidum

bre o a la m
endicidad; la 

explotación sexual, incluyendo la pornografía; la explotación para realizar actividades delictivas; 
la extracción de los órganos. 

Finalm
ente, el R

eal D
ecreto-Ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistem

a N
acional 

de Salud, que asegura la asistencia sanitaria a todas las víctim
as de trata. 

150.118 
 Take m

easures to prevent and com
bat 

hum
an 

trafficking 
and 

sexual 
exploitation, 

including 
by 

reducing 
dem

and and ensuring legislation that 
enables a system

atic prosecution of 
these offences (Sw

eden) 
 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.105, 105.109, 150.110, 150.112 y 150.116. 
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150.119 
 Introduce com

prehensive legislation 
to curb all form

s of trafficking w
ith 

focus on redress for victim
s (M

alaysia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.109, 150.112 y 150.117. 

150.120 
 C

ontinue 
m

easures 
to 

com
bat 

trafficking 
in 

persons 
w

hile 
safeguarding victim

s’ right to justice 
(N

epal) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.105, 150.107 y 150.116. 

150.121 
 C

ontinue 
efforts 

in 
com

batting 
trafficking in persons w

hile ensuring 
the 

protection 
of 

the 
rights 

of 
its 

victim
s (N

igeria) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.105, 150.107 y 150.116. 
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150.122 
 C

ontinue efforts to fight trafficking in 
persons, 

from
 

investigation, 
prosecution and punishm

ent for acts 
of trafficking, to redress for victim

s 
(A

lbania) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.105, 150.107 y 150.116. 

150.123 
 A

dopt a N
ational A

ction Plan aim
ed at 

com
batting 

trafficking 
in 

hum
an 

beings 
for 

the 
purpose 

of 
labour 

exploitation 
and 

im
proving 

the 
identification of, and assistance to, 
victim

s of trafficking (B
angladesh) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.105, 150.107, 150.110 y 150.116. 
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150.75 
 G

uarantee the right to truth, justice 
and reparation for victim

s, ensuring 
the im

plem
entation of the H

istorical 
M

em
ory A

ct (France) 

España acepta esta recom
endación.  

 El G
obierno de España está trabajando en una iniciativa legislativa para m

ejorar y asegurar la ejecución 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciem

bre, por la que se reconocen y am
plían derechos y se establecen 

m
edidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura 

(Ley de M
em

oria H
istórica) en los térm

inos de las recom
endaciones recibidas por los organism

os de 
derechos hum

anos. 

150.76 
 Ensure the right to the truth, to justice 
and 

to 
reparation 

as 
w

ell 
as 

the 
guarantee of non-repetition for all the 
victim

s of the civil w
ar and of the 

dictatorship 
and 

investigate 
the 

crim
es com

m
itted in accordance w

ith 
international law

 (Sw
itzerland) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.75. 

150.77 
 C

ontinue its efforts in the protection of 
the rights of the victim

s of historical 
injustices 

and 
prevention 

of 
such 

crim
es 

in 
the 

future 
both 

at 
the 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.75.  
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national 
and 

international 
levels 

(A
rm

enia) 
En el ám

bito internacional, España copatrocina habitualm
ente las R

esoluciones  de N
aciones U

nidas 
que prom

ueven la reparación de injusticias históricas y su prevención. A estos efectos, España 
copatrocinó en 2017 la R

esolución 36/7, por la que se extendía el m
andato del R

elator Especial para 
la prom

oción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición. 

150.78 
 C

ontinue taking all relevant legislative 
and organisational m

easures on the 
H

istorical M
em

ory Law
, due to its high 

hum
an value it carries (Lebanon) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.75.  
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150.130 
 Im

plem
ent justice and social equality 

policies 
(B

olivarian 
R

epublic 
of 

Venezuela) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.24, 150.136, 150.138 y 150.146.  

El G
obierno de España im

pulsará la adopción de políticas dirigidas a la prom
oción de la justicia e 

igualdad social y protección del m
edio am

biente en el m
arco de la futura Estrategia de D

esarrollo 
Sostenible para im

plem
entar la Agenda 2030. 

150.134 
 Further prom

ote econom
ic, social and 

sustainable 
developm

ent 
so 

as 
to 

better protect the rights of vulnerable 
groups (C

hina) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.130.  

150.139 
 R

edouble efforts in ensuring access to 
quality healthcare, social security and 
education by the vulnerable sectors 
including m

inorities (Philippines) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.130.  

Asim
ism

o, la Estrategia N
acional para la Inclusión Social de la Población G

itana incluye líneas 
estratégicas de educación, em

pleo, vivienda y salud. Actualm
ente se está im

plem
entando el Plan 

O
perativo 2018-2020 que, partiendo del reconocim

iento de una situación de inequidad,  recoge 
acciones en línea con la m

ejora del acceso a la salud, el em
pleo y la vivienda de la población gitana. 
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150.143 
 Prom

ote the universalization of public 
child education (H

onduras) 

España acepta esta recom
endación.  

 El G
obierno de España im

pulsará la adopción de m
edidas que prom

uevan la universalización de la 
educación pública infantil en el m

arco de la futura Estrategia de D
esarrollo Sostenible para im

plem
entar 

la A
genda 2030. 

El nuevo P
royecto de Ley O

rgánica de Educación (LO
M

LO
E

), aprobado por el C
onsejo de M

inistros el 
día 3 de m

arzo de 2020, prevé la adopción de m
edidas para garantizar que todos los niños y niñas 

ejerzan sus derechos a la educación, la autonom
ía y la participación. 

150.144 
 Strengthen m

easures to address the 
high num

ber of high school dropout, 
particularly 

children 
of 

vulnerable 
backgrounds (M

yanm
ar) 

España acepta esta recom
endación.  

 El G
obierno de España im

pulsará la adopción de m
edidas dirigidas a com

batir el abandono y fracaso 
escolar, en particular, de los niños, niñas y adolescentes de entornos vulnerables en el m

arco de la 
Estrategia de D

esarrollo Sostenible para im
plem

entar la Agenda 2030. 

El nuevo Proyecto de Ley O
rgánica de Educación (LO

M
LO

E
), ya citado, prevé tom

ar m
edidas para 

reducir las tasas de repetición y el abandono escolar. 

150.145 
 C

onsider m
easures to reduce the high 

dropout 
and 

repetition 
rates 

in 
secondary education by addressing 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.144. 
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socioeconom
ic 

factors 
that 

m
ay 

influence decisions to leave education 
prem

aturely (Sri Lanka) 

 

150.146 
 A

dopt 
a 

strategy 
to 

reduce 
high 

dropout 
rates 

and 
segregation 

in 
secondary 

schools, 
particularly 

targeting 
disadvantaged 

groups, 
including 

m
igrant 

populations 
and 

people of african descent (B
aham

as) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.144. 

El nuevo P
royecto de Ley O

rgánica de Educación prevé la adopción de m
edidas para realizar políticas 

de igualdad social y proteger m
ejor el derecho a la educación de las personas pertenecientes a grupos 

en situación de vulnerabilidad (em
igrantes, población gitana, alum

nado con discapacidad o en situación 
de desventaja socioeducativa), reduciendo la segregación de estos colectivos y dando el apoyo 
necesario a lo largo de su escolarización (véase respuesta dada a la recom

endación 150.212). 

En 2020 está prevista la elaboración de una Estrategia integral en m
ateria de m

igraciones (véase 
respuesta dada a la recom

endación 150.24) que incluirá herram
ientas para luchar contra el abandono 

escolar de los jóvenes m
igrantes en situación de vulnerabilidad. 

150.147 
 Include 

com
prehensive 

sexual 
education in the school curriculum

 
(D

enm
ark) 

España acepta esta recom
endación.  

 El nuevo Proyecto de Ley O
rgánica de Educación señala que, sin perjuicio de su tratam

iento específico 
en algunas m

aterias, la salud, incluida la sexual y reproductiva se trabajará en todas las áreas de las 
distintas etapas educativas 
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El 19 de noviem
bre de 2019 el M

inisterio de Sanidad y el M
inisterio de Educación y Form

ación 
Profesional han firm

ado un Acuerdo para la E
ducación y Prom

oción de la salud en la E
scuela.  

D
entro de las líneas incluidas está la educación en sexualidad (adecuada a cada edad, basada en la 

evidencia y en los derechos hum
anos, desde un enfoque positivo). Adem

ás, se ha aprobado el Plan 
O

perativo 2019-2020 de la Estrategia de Salud Sexual, siendo una de las líneas priorizadas para 
im

plem
entar la educación en sexualidad en el currículum

 a lo largo de todas las etapas. 

150.207 
 Further ensure access to education for 
all children, including m

igrant children 
(Indonesia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.143 y 150.146. 

 

150.212 
 C

ontinue efforts to guarantee the right 
of 

all 
children 

to 
an 

inclusive 
education, 

including 
children 

belonging to m
inorities or im

m
igrants 

(Senegal) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.143 y 150.146. 

El nuevo Proyecto de Ley de Educación propone m
edidas con especial énfasis en garantizar la inclusión 

educativa, la atención personalizada, la prevención de las dificultades de aprendizaje y la puesta en 
práctica de m

ecanism
os de refuerzo tan pronto com

o se detecten las m
ism

as.  Para evitar la 
segregación del alum

nado en la adm
isión en centros públicos y privados concertados, se establece que 

las Adm
inistraciones públicas garantizarán el acceso en condiciones de igualdad y no discrim

inación, 
así com

o la libertad de elección de centro por padres, m
adres o tutores legales, y atenderán a una 
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adecuada y equilibrada distribución del alum
nado con necesidad específica de apoyo educativo entre 

los centros escolares. 

Asim
ism

o, establece que en el currículo de las diferentes etapas de la Educación Básica se tendrá en 
consideración el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ám

bitos 
de la vida personal, fam

iliar y social, y de los valores que sustentan la dem
ocracia y los derechos 

hum
anos, que debe incluir en todo caso la igualdad de trato y la no discrim

inación  y se atenderá al 
estudio y respeto de otras culturas, particularm

ente la propia del pueblo gitano y la de otros grupos y 
colectivos, así com

o de hechos históricos y conflictos que han atentado gravem
ente contra los derechos 

hum
anos, com

o el H
olocausto judío. 

150.213 
 Enhance efforts to increase m

igrants 
children’s greater access to education 
and tim

ely legal protection (C
am

bodia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.143 y 150.146. 

150.216 
 A

ffirm
 the right of parents to choose 

the kind of education that shall be 
given to their children in accordance 
w

ith Article 26 of the U
D

H
R

 (Solom
on 

Islands) 

España acepta esta recom
endación.  

 Los apartados 2 y 3 del artículo 27 de la C
onstitución española establecen lo siguiente: 

“2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad hum
ana en el respeto a los 

principios dem
ocráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundam

entales.  
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3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la 
form

ación religiosa y m
oral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. 

Los apartados 2 y 3 del artículo 27 de la C
onstitución española prácticam

ente reproducen los apartados 
2 y 3 del artículo 26 de la D

eclaración U
niversal, m

encionado en la recom
endación. Adem

ás, tal y com
o 

establece el artículo 10.2 de la C
onstitución española, esta norm

a se interpretará de conform
idad con 

la D
eclaración U

niversal de D
erechos H

um
anos y los tratados y acuerdos internacionales sobre la 

m
ateria ratificados por España. 

150.217 
 R

ecognize 
that 

the 
State 

has 
no 

legitim
ate 

authority 
under 

international 
law

 
to 

m
andatorily 

prescribe conventional education for 
all children, that individuals have the 
right 

to 
seek 

alternative 
form

s 
of 

education (Solom
on Islands) 

España tom
a nota de esta recom

endación.  

 El artículo 27.4 de la C
onstitución española  establece que la educación básica (6-16 años), es 

obligatoria y gratuita, por lo que el Estado tiene autoridad legítim
a para prescribir obligatoriam

ente la 
Educación convencional para todos los niños y niñas. 

Esta afirm
ación se apoya, adem

ás, en la doctrina que em
ana de la Sentencia 133/2010, de 2 de 

diciem
bre (BO

E núm
. 4, de 5 de enero de 2011) del Tribunal C

onstitucional de España. Ante el recurso 
de am

paro presentado por padres de m
enores que recibían enseñanza en su propio dom

icilio alegando 
com

o cuestión central del recurso la vulneración del derecho a la educación, el Tribunal C
onstitucional 

denegó el am
paro y rechazó toda vulneración del derecho a la educación. El Tribunal C

onstitucional 
advierte que no existe una laguna legislativa en relación con la escolarización, com

o aseguran los 
recurrentes, sino que ésta es obligatoria en virtud de la Ley 10/2002, de 23 de diciem

bre. El Tribunal 
alcanza la conclusión de que tal disposición es constitucional sobre la base de los siguientes 
argum

entos: 
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1) La invocada facultad de los padres de elegir para sus hijos una educación ajena al sistem
a de 

escolarización 
obligatoria 

por 
m

otivos 
de 

orden 
pedagógico 

–no 
m

oral 
ni 

religioso-, 
no 

está 
com

prendida en la libertad constitucional de enseñanza ni en el derecho de todos a la educación, pues 
pueden enseñar librem

ente a sus hijos fuera del horario escolar y tienen la libertad de elegir centro 
docente e, incluso, de crear centros docentes;  

2) Aunque los m
otivos alegados hubieran sido m

orales o religiosos, la im
posición del deber de 

escolarización de los niños entre seis y dieciséis años constituye un lím
ite incorporado por el legislador 

que no genera una restricción desproporcionada del derecho controvertido, pues se com
padece con el 

m
andato en virtud del cual los poderes públicos deben garantizar el derecho de todos a la educación 

m
ediante la program

ación general de la enseñanza, responde a la previsión de que inspeccionarán y 
hom

ologarán el sistem
a educativo para garantizar el cum

plim
iento de las leyes y, encuentra su 

justificación en la finalidad que ha sido constitucionalm
ente atribuida a la educación y al sistem

a 
diseñado para el desarrollo de la acción en la que ésta consiste, que “tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad hum

ana en el respeto a los principios dem
ocráticos de convivencia y a los 

derechos y libertades fundam
entales”. 

150.235 
 C

ontinue 
its 

efforts 
to 

ensure 
that 

educational 
centres 

have 
the 

necessary resources for students w
ith 

disabilities to be able to attend under 
the best conditions possible (G

reece) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.212. 

El G
obierno, en cum

plim
iento del artículo 24.2e) de la C

onvención sobre los D
erechos de las Personas 

con D
iscapacidad y del cuarto O

bjetivo de D
esarrollo Sostenible, se com

prom
ete en el Proyecto de Ley 

de Educación a desarrollar un plan para que los centros educativos ordinarios cuenten con los recursos 
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necesarios para poder atender en las m
ejores condiciones al alum

nado con discapacidad. Al m
ism

o 
tiem

po, se continuará prestando el apoyo necesario a los centros de educación especial para que estos, 
adem

ás de escolarizar a los alum
nos y alum

nas que requieran una atención m
uy especializada, 

desem
peñen la función de centros de referencia y apoyo para los centros ordinarios. 

En el ám
bito de la educación universitaria, está previsto aprobar un R

eal D
ecreto de ordenación, en el 

que se establecerá que los planes de estudio de los nuevos títulos académ
icos deberán incluir 

enseñanzas dirigidas a que las profesiones se realicen bajo los principios de accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. Así m

ism
o, las universidades estarán obligadas a reservar un 

porcentaje de las plazas ofertadas a estudiantes que tengan un grado de discapacidad igual o superior 
al 33%

, así com
o para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perm

anentes 
asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan 
precisado de recursos y apoyos para su plena norm

alización educativa. 

D
estaca asim

ism
o el Program

a R
eina Letizia para la Inclusión, del R

eal Patronato sobre D
iscapacidad, 

que otorga en una serie de ayudas para prom
over la m

ejora de las condiciones form
ativas y 

profesionales de las personas con discapacidad. Las becas se dirigen a estudiantes y titulados 
universitarios con una discapacidad legalm

ente reconocida igual o superior al 33%
. El objetivo del 

program
a es facilitar los recursos económ

icos y de apoyo necesarios para que este colectivo pueda 
desarrollar su actividad educativa y lograr unas m

ayores tasas de em
pleabilidad. Entre las ayudas 

cubiertas por este program
a se encuentran la asistencia técnica y personal de apoyo, los estudios de 

postgrados y m
áster, las actividades de m

ovilidad nacional e internacional y los program
as de doctorado 

e investigación. 
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150.125 
 G

uarantee 
the 

right 
to 

union 
representation, 

and 
take 

the 
necessary 

m
easures 

to 
prevent 

crim
inal 

prosecution 
of 

w
orkers 

involved in strikes (M
exico) 

España acepta esta recom
endación.  

 Los derechos de libertad sindical y de huelga están garantizados en la C
onstitución española. 

Ú
nicam

ente se aplicará el C
ódigo Penal en el caso de que se produzcan conductas constitutivas de 

delito.    

C
uando la Inspección de Trabajo apreciase la com

isión de un delito contra el derecho de huelga, 
rem

itirá al M
inisterio Fiscal relación circunstanciada de los hechos y de los sujetos que pudieran resultar 

afectados. 

150.126 
 Strengthen 

policies 
that 

com
bat 

unem
ploym

ent 
and 

prom
ote decent 

em
ploym

ent, especially am
ong young 

people 
and 

the 
R

om
a 

population 
(Peru) 

España acepta esta recom
endación.  

 La Inspección de Trabajo colabora en la lucha contra el desem
pleo y en el m

antenim
iento del sistem

a 
de la S

eguridad Social, al ser encargada del control del em
pleo irregular. 

En 
la 

legislación 
actual 

las 
personas 

con 
discapacidad 

y 
personas 

en 
situaciones 

de m
ayor 

vulnerabilidad (personas en exclusión social), tienen incentivos para que su acceso al em
pleo sea m

ás 
favorable.  

Adem
ás, m

ediante R
esolución de 8 de abril de 2019 de la S

ecretaria de Estado de Em
pleo, se publicó 

el Acuerdo del C
onsejo de M

inistros de 5 de abril de 2019, por el que se aprueba el Plan R
eincorpora-

t, Plan trienal para prevenir y reducir el desem
pleo de larga duración 2019-2021. El Plan engloba un 

total de 63 m
edidas diseñadas bajo una perspectiva integral y sistém

ica, que perm
iten su com

binación 
y ajuste a cada perfil y a las necesidades existentes en cuanto a inserción. A través de los ejes se 
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definen, en línea con los objetivos establecidos, los ám
bitos de actuación considerados prioritarios en 

los próxim
os 3 años: reducir el paro de larga duración,  luchar contra la brecha de género en el em

pleo 
y recuperar la calidad del em

pleo. 

Actualm
ente se está im

plem
entando y desarrollando un Plan de C

hoque por el Em
pleo Joven 2019-

2021, aprobado en la R
esolución de 7 de diciem

bre de 2018. Entre sus objetivos se encuentra el 
establecer un m

arco laboral de calidad en el em
pleo y la dignidad en el trabajo entre los jóvenes. 

150.127 
 Im

plem
ent 

the 
recom

m
endations 

of 
the C

om
m

ittee on Econom
ic, Social 

and 
C

ultural 
R

ights 
1) 

to 
step 

up 
efforts to reduce unem

ploym
ent, 2) to 

ensure 
the 

pension 
system

’s 
sustainability and 3) to provide the 
coverage 

of 
the 

entire 
population, 

including 
the 

m
ost 

disadvantaged 
groups, by the social security system

 
(B

elarus) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.126. 

El G
obierno, junto con los interlocutores sociales, tiene un debate abierto sobre cóm

o garantizar la  
sostenibilidad del sistem

a de pensiones. Estos acuerdos tienen su plasm
ación en los Inform

es de  
Evaluación y R

eform
a del Pacto de Toledo, aprobados por los grupos políticos con representación 

parlam
entaria. Así, la Ley 27/2011 introdujo nuevas disposiciones para el reconocim

iento de las 
pensiones de jubilación e incapacidad: la edad de jubilación se ha extendido a 67 años de edad (2027) 
y el cálculo de la cuantía de la pensión se realizará sobre las bases de cotización de los últim

os 25 años 
(2022). Tam

bién se han endurecido las posibilidades de acogerse a la jubilación anticipada.   

Por últim
o, el 29 de m

ayo de 2020 se aprobó por el C
onsejo de M

inistros una nueva prestación de la 
Seguridad Social denom

ina Ingreso M
ínim

o Vital, orientado al colectivo de rentas m
ás bajas con el 

objetivo de ayudar a salir de la pobreza procurando su inserción en el m
ercado laboral 
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150.128 
 A

dopt 
m

easures 
w

ith 
the 

goal 
to 

com
bating 

horizontal 
and 

vertical 
segregation in em

ploym
ent (C

roatia) 

España acepta esta recom
endación.  

 Avanzar en la igualdad laboral efectiva de m
ujeres y hom

bres en el ám
bito es una de las prioridades 

del G
obierno de España. 

El derecho a la no discrim
inación por razones de género se recoge en el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores (artículo 4.2.c). La quiebra de este derecho constituye una infracción 
laboral m

uy grave tipificada en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el O
rden 

Social (artículo 8.12), pudiendo ser sancionada con m
ultas de hasta 187.515 euros. 

Actualm
ente se está trabajando en el reglam

ento de desarrollo del R
eal D

ecreto-Ley 6/2019, de 1 de 
m

arzo, de m
edidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre m

ujeres y 
hom

bres en el em
pleo y la ocupación, en lo relativo a los planes de igualdad de las em

presas. Ese R
eal 

D
ecreto-Ley, am

plió la obligatoriedad de los Planes de Igualdad a em
presas de 50 o m

ás trabajadores, 
con un régim

en transitorio hasta el 2021.  

Por su parte, el Instituto de la M
ujer y para la Igualdad de O

portunidades desarrolla program
as para 

favorecer el acceso de las m
ujeres a puestos de responsabilidad en la em

presa (Proyecto Prom
ociona; 

"M
ás m

ujeres, m
ejores em

presas), para increm
entar las vocaciones STEM

 entre niñas y m
ujeres 

jóvenes (Q
uiero ser Ingeniera, AD

A y D
IAN

A) y facilitar su acceso a em
pleos en em

presas de estos 
sectores (“Ahora tú”), así com

o sus acciones de form
ación y asesoram

iento para la elaboración de 
planes de igualdad en las em

presas y sus actividades de concienciación y sensibilización sobre sesgos 
inconscientes de género que pudieran m

ediar en los procesos de selección y gestión del personal.    
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150.129 
 C

ontinue im
plem

enting and fostering 
m

easures to address the low
 rate of 

em
ploym

ent 
am

ong 
young 

people, 
through provision of adequate training 
and support program

s (M
auritius) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.126. 

El ya citado Plan de C
hoque por el Em

pleo Joven 2019-2021 prevé entre sus objetivos el increm
entar 

la cualificación y la inserción laboral a las personas jóvenes, dotándolas de m
ás com

petencias 
profesionales y superando la brecha tecnológica y la segregación tanto en la selección de itinerarios 
form

ativos com
o en el m

ercado laboral. 

150.133 
 C

ontinue 
efforts 

to 
ensure 

that 
all 

persons are covered 
by 

the social 
security system

 (C
abo Verde) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.138 respecto al ám

bito sanitario. 

A efectos de las prestaciones de m
odalidad contributiva, están incluidos dentro del cam

po de aplicación 
del Sistem

a español de Seguridad Social, cualquiera que sea su sexo, estado civil o profesión, todos 
los españoles que residan en España, y los extranjeros que residan o se encuentren legalm

ente en 
España, siem

pre que, en am
bos supuestos, ejerzan su actividad en territorio nacional, y que sean 

trabajadores por cuenta ajena, trabajadores por cuenta propia o autónom
os, socios trabajadores de 

cooperativas de trabajo asociado, estudiantes o funcionarios públicos, civiles o m
ilitares. 
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150.135 
 A

dopt 
the 

necessary 
m

easures 
to 

expand pension coverage w
ith special 

focus 
on 

the 
m

ost 
disadvantaged 

persons and groups (C
olom

bia) 

España acepta esta recom
endación.  

 La Ley 26/1990 establece com
o prestaciones no contributivas las pensiones  no contributivas de 

jubilación e invalidez, las prestaciones fam
iliares por hijos a cargo y la equiparación del tiem

po de 
excedencia  a periodo de cotización efectiva a la Seguridad Social, con reserva de puesto de trabajo 
por cuidado de hijo.  Tanto las pensiones no contributivas com

o las prestaciones fam
iliares por hijo a 

cargo no discapacitados están sujetas al cum
plim

iento de unos niveles m
áxim

os de ingresos. 

En cuanto pensionistas de la S
eguridad S

ocial, recibirán no solo una renta económ
ica, sino tam

bién la 
asistencia m

édico-farm
acéutica y los servicios sociales, obteniendo de esta form

a una cobertura 
integral ante su estado de necesidad. 
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150.138 
 C

onsider 
adopting 

a 
new

 
and 

com
prehensive 

legal 
fram

ew
ork 

to 
guarantee equal access to health care 
for all people living in Spain, w

ithout 
discrim

ination (M
alta) 

España acepta esta recom
endación.  

 El G
obierno de España reinstauró en España la sanidad pública universal a través de la publicación del 

R
eal D

ecreto-Ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistem
a N

acional de Salud, que 
m

odificó la Ley 16/2003, de 28 de m
ayo, de cohesión y calidad del Sistem

a N
acional de Salud. El nuevo 

m
arco regulador estableció com

o titular del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria 
a todas las personas con nacionalidad española y las personas extranjeras que tengan establecida su 
residencia en territorio español, así com

o las personas con derecho a la asistencia sanitaria en 
aplicación de los reglam

entos com
unitarios de coordinación de sistem

as de S
eguridad Social o de los 

convenios bilaterales que com
prenden la asistencia sanitaria. Asim

ism
o estableció que las personas 

extranjeras no registradas ni autorizadas com
o residentes en España tienen derecho a la protección de 

la salud y a la asistencia sanitaria en las m
ism

as condiciones que las personas con nacionalidad 
española, siendo con cargo a fondos públicos siem

pre que las personas no tengan un tercero obligado 
al pago. 

En relación a los extranjeros solicitantes de protección internacional, en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional cuarta del R

eal D
ecreto 1192/2012, reciben asistencia sanitaria, con cargo a 

fondos públicos, a través del Sistem
a N

acional de Salud. 
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150.140 
 C

ontinue to effectively im
plem

ent the 
R

oyal D
ecree-Law

 no. 7/2018 tow
ards 

universal public health care (Viet N
am

) 

España acepta esta recom
endación. 

 El R
eal D

ecreto-Ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistem
a N

acional de Salud, ha 
desplegado sus efectos con absoluta eficacia, dotando a España de un sistem

a de cobertura sanitaria 
universal.  

El G
obierno puede decidir tram

itar el R
eal D

ecreto convalidado por el hem
iciclo com

o proyecto de ley. 
La decisión de tram

itar el R
eal D

ecreto com
o proyecto de ley responde a la voluntad del G

obierno de 
España de m

ejorar la norm
a con las aportaciones de todos los grupos parlam

entarios. La fórm
ula de 

usar el R
eal D

ecreto-Ley respondía a la urgencia de darle una solución a una m
ateria tan im

portante 
com

o es la salud de las personas. 

La situación de un G
obierno en funciones ha supuesto una dem

ora en la tram
itación de norm

as de 
desarrollo del R

eal D
ecreto-Ley 7/2018, norm

a que, sin em
bargo, está desplegando plenam

ente sus 
efectos con gran eficacia y que ha supuesto un gran avance para la protección del derecho a la salud. 

150.141 
 Establish a m

echanism
 to ensure that 

w
om

en’s 
access 

to 
sexual 

and 
reproductive health 

services is not 
im

peded 
by 

refusals 
to 

provide 
abortion services on the grounds of 
conscience (Iceland) 

España acepta esta recom
endación. 

 La Ley O
rgánica 2/2010, de 3 de m

arzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 
del em

barazo, establece en su artículo 3 que todas las personas tienen derecho a adoptar librem
ente 

decisiones que afectan a su vida sexual y reproductiva.  

Por otro lado, el Artículo 19 recoge m
edidas para garantizar la prestación por los servicios de salud. La 

prestación sanitaria de la interrupción voluntaria del em
barazo se realizará en centros de la R

ed 
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Sanitaria Pública o vinculados a la m
ism

a. Los profesionales sanitarios directam
ente im

plicados en la 
interrupción voluntaria del em

barazo tendrán el derecho de ejercer la objeción de conciencia sin que el 
acceso y la calidad asistencial de la prestación puedan resultar m

enoscabadas. El rechazo o la negativa 
a realizar la intervención de interrupción del em

barazo por razones de conciencia es una decisión 
siem

pre individual del personal sanitario directam
ente im

plicado en la realización de la interrupción 
voluntaria del em

barazo, que debe m
anifestarse anticipadam

ente y por escrito. En todo caso, los 
profesionales sanitarios dispensarán tratam

iento y atención m
édica adecuados a las m

ujeres que lo 
precisen antes y después de haberse som

etido a una intervención de interrupción del em
barazo. Si 

excepcionalm
ente el servicio público de salud no pudiera facilitar en tiem

po la prestación, las 
autoridades sanitarias reconocerán a la m

ujer em
barazada el derecho a acudir a cualquier centro 

acreditado en el territorio nacional, con el com
prom

iso escrito de asum
ir directam

ente el abono de la 
prestación. 

150.142 
 Ensure effectively the accessibility of 
sexual 

and 
reproductive 

health 
services for all w

om
en, in particular 

adolescents (A
ngola) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.141. 

La Ley O
rgánica 2/2010, de 3 de m

arzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 
del em

barazo, adecuó nuestro m
arco norm

ativo al consenso de la com
unidad internacional en esta 

m
ateria. La Ley parte de la convicción, avalada por el m

ejor conocim
iento científico, de que una 

educación afectivo sexual y reproductiva adecuada, el acceso universal a prácticas clínicas efectivas 
de planificación de la reproducción, m

ediante la incorporación de anticonceptivos de últim
a generación, 

cuya eficacia haya sido avalada por la evidencia científica, en la cartera de servicios com
unes del 

Sistem
a N

acional de Salud y la disponibilidad de program
as y servicios de salud sexual y reproductiva 
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es el m
odo m

ás efectivo de prevenir, especialm
ente en personas jóvenes, las infecciones de 

transm
isión sexual, los em

barazos no deseados y los abortos. 

150.242 
 Im

plem
ent m

easures guaranteeing the 
accessibility and availability of health 
services to people w

ith disabilities and 
irregular m

igrants (A
lgeria) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.138 y 150.236. 

150.252 
 A

dopt 
all 

necessary 
m

easures 
to 

ensure that no one is excluded from
 

healthcare 
services, 

especially 
as 

regards access to health by irregular 
m

igrants, 
w

ithout 
discrim

ination, 
in 

accordance w
ith articles 2 and 12 of 

the International C
ovenant 

on 
C

ivil 
and Political R

ights (H
onduras) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.138. 

150.253 
 Take 

steps 
to 

ensure 
m

inorities 
including m

igrants, have access to 
healthcare services (M

alaysia) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.138. 
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150.254 
 Take 

steps 
to 

provide 
irregular 

m
igrants w

ith access to all necessary 
healthcare services (Sri Lanka) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.138. 

150.256 
 Take the necessary steps to ensure 
that all m

igrants have access to all 
necessary healthcare and education 
services, 

w
ithout 

discrim
ination 

(A
fghanistan) 

España acepta esta recom
endación. 

 Véase respuesta dada a las recom
endaciones 150.138 y 150.212. 
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150.136 
 Prom

ote the w
idespread construction 

of 
social 

housing 
for 

vulnerable 
fam

ilies 
(B

olivarian 
R

epublic 
of 

Venezuela) 

España acepta esta recom
endación.  

 El Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 prevé un program
a de fom

ento del parque de vivienda en alquiler 
y la puesta en m

archa del Plan 20.000 viviendas. Este Plan incluye una protección especial para las 
personas que pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad, así se hace constar en su artículo 7 
al definir los beneficiarios de las ayudas. 

Adem
ás, el G

obierno prevé la puesta en m
archa de un Plan Estatal de R

ehabilitación y otro de Acceso 
a la Vivienda, en donde habrá un tratam

iento especial para a las fam
ilias m

ás vulnerables y para la 
prom

oción de vivienda en alquiler. 

En m
ateria de accesibilidad, se recoge un program

a que ayuda a elim
inar barreras arquitectónicas en 

las viviendas o edificios. Asim
ism

o, el R
eal D

ecreto-Ley 7/2019 facilitó en las com
unidades de 

propietarios las obras de accesibilidad. Actualm
ente se está trabajando en un Proyecto de O

rden 
M

inisterial de desarrollo del docum
ento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discrim
inación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Adem
ás, com

o consecuencia de la problem
ática social y económ

ica causada por el C
ovid-19, se han 

adoptado varias m
edidas en m

ateria de vivienda m
ediante el R

eal D
ecreto-Ley 11/2020 y la O

rden 
TM

A/336/2020, siendo uno de los objetivos ayudar a la prom
oción de vivienda social. C

on el objeto de 
increm

entar el parque público de viviendas, se ha incorporado en el program
a de fom

ento del parque 
de vivienda en alquiler la posibilidad de adquisición de viviendas con ayudas del Plan Estatal por la 
Adm

inistraciones y Entidades P
úblicas. 
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150.137 
 A

dopt a legislative fram
ew

ork relating 
to 

the 
right 

to 
housing 

aim
ed 

in 
particular 

at 
ensuring 

that 
evicted 

persons have access to com
pensation 

or other decent housing, that they are 
inform

ed of the eviction decision and 
that 

they 
have 

access 
to 

effective 
judicial rem

edy (A
lgeria) 

España acepta esta recom
endación.  

 El G
obierno de está trabajando en una am

plia batería de m
edidas norm

ativas para garantizar el acceso 
a la vivienda de form

a efectiva. Se han im
pulsado m

edidas que favorecen a las personas en situación 
de desahucio de su vivienda habitual a través del R

eal D
ecreto-Ley 7/2019, m

ejorando la coordinación 
con los servicios sociales para proteger al desahuciado en los supuestos de vulnerabilidad, y m

ejorando 
y agilizando el procedim

iento. Adem
ás, el R

eal D
ecreto-Ley 27/2012, de 15 de noviem

bre, de m
edidas 

urgentes para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, creó el Fondo S
ocial de la V

ivienda. 

En cuanto a los instrum
entos, el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 pone de m

anifiesto las directrices 
y ám

bitos de inversión que el G
obierno de España considera prioritarios y entre ellos está el program

a 
de ayuda a las víctim

as de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas en situación de especial vulnerabilidad. Los nuevos Planes 
Estatales de R

ehabilitación y de Acceso a la Vivienda (véase respuesta dada a recom
endación 150.136) 

tendrán un tratam
iento especial para las personas en situación de desahucio o lanzam

iento que será 
m

ás com
pleto que el actual. 

Adem
ás, com

o consecuencia de la problem
ática social y económ

ica causada por el C
ovid-19, se han 

adoptado varias m
edidas en m

ateria de vivienda m
ediante el R

eal D
ecreto-Ley 11/2020 y la O

rden 
TM

A/336/2020, especialm
ente significativas para ayudar a los arrendatarios a hacer frente al pago de 

la renta. Entre ellas se destacan:  

• 
Suspensión del procedim

iento de desahucio y de los lanzam
ientos para hogares de personas 

en situación de vulnerabilidad sin alternativa habitacional. 
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• 
Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendam

iento de vivienda habitual.  

• 
M

oratoria de la deuda hipotecaria en determ
inados supuestos. 

• 
M

odificación excepcional y transitoria de las condiciones contractuales de arrendam
iento. 

• 
M

odificación del Plan E
statal de Vivienda 2018-2021:  

- 
Im

plem
entación de un nuevo program

a de ayudas que posibilita la concesión de ayudas directas 
al alquiler a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, com

o consecuencia del im
pacto 

económ
ico y social del C

O
VID

-19 tengan serios problem
as para atender al pago parcial o total del 

alquiler. 

- 
Incorporando en el program

a de fom
ento del parque de vivienda en alquiler, la posibilidad de 

adquisición de viviendas con ayudas del Plan Estatal por la A
dm

inistraciones y Entidades Públicas 
con objeto de increm

entar el parque público de viviendas. 

- 
Flexibilización y agilización de la gestión del Plan Estatal de Vivienda 

- 
Agilización del trám

ite de com
probación docum

ental y de requisitos a cum
plir, para acceder a 

los program
as de ayuda al alquiler del Plan Estatal de Vivienda. 

- 
Incorporación de un program

a de ayudas directas a las víctim
as de violencia de género, 

personas objeto de desahucio, personas sin hogar y personas especialm
ente vulnerables. 

• 
Puesta en m

archa de una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económ

ica com
o consecuencia de 

la expansión del C
O

VID
-19. 
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• 
Se ha ordenado adelantar a las C

om
unidades Autónom

as la anualidad de este año 2020, 
m

ediante una transferencia urgente, es decir, 346 m
illones de euros para ayudas del Plan Estatal de 

Vivienda. 

• 
Adicionalm

ente a los 346 m
illones de euros m

encionados anteriorm
ente, se ha autorizado al 

M
inisterio de Transportes, M

ovilidad y Agenda U
rbana (M

ITM
A) a disponer de 100 m

illones de euros, 
que ya han sido transferidos a las C

om
unidades Autónom

as. 
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150.56 
 Enact appropriate national legislation 
to ensure that Spanish individuals and 
corporations 

do 
not 

unlaw
fully 

participate in the taking of W
estern 

Sahara’s resources (N
am

ibia) 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación. 
 España es un país profundam

ente com
prom

etido con el respeto de la legislación internacional y los 
derechos hum

anos, que deben inspirar la actividad no sólo de los actores públicos sino tam
bién de los 

privados, incluidas las em
presas y agentes económ

icos 
Así, en  2017 aprobó el prim

er Plan N
acional de Acción de Em

presas y D
erechos H

um
anos. Este plan 

se inspira en los “Principios R
ectores de N

aciones U
nidas sobre Em

presas y D
erechos H

um
anos”, que 

han jugado un papel im
portante en el desarrollo de m

arcos de 
referencia de organizaciones 

internacionales y regionales y en la convergencia de estándares internacionales en la m
ateria. Será 

objeto de renovación en el curso de 2020. 
Los acuerdos agrícola y de pesca U

E
- M

arruecos, que vinculan a España, se m
odificaron en 

cum
plim

iento de sendas sentencias del Tribunal de Justicia de la U
E tras la evaluación del im

pacto 
positivo sobre el desarrollo sostenible y sobre los afectados en el Sáhara O

ccidental, y se tom
aron las 

m
edidas razonables y factibles para determ

inar el consentim
iento con el acuerdo de los afectados. 

150.57 
 R

efrain 
from

 
engaging 

in 
any 

econom
ic 

activities 
relating 

to 
the 

territory of W
estern Sahara that does 

not have the free, prior and inform
ed 

consent 
of 

the 
people 

of 
W

estern 
Sahara (N

am
ibia) 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación. 

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.56. 
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150.58 
 Ensure that its policies, legislation, 
regulations 

and 
enforcem

ent 
m

easures effectively serves to prevent 
and address the heightened risk of 
business 

involvem
ent 

in 
abuses in 

conflict 
situations, 

w
hich 

includes 
situations of foreign occupation (State 
of Palestine) 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación.  
 España aprobó, en julio de 2017, el Plan de Acción N

acional de Em
presas y D

erechos H
um

anos, que 
plasm

a el com
prom

iso de proteger los derechos hum
anos tam

bién frente a cualquier im
pacto que la 

actividad em
presarial pudiera tener sobre ellos, en línea con los “Principios R

ectores de N
aciones 

U
nidas sobre Em

presas y D
erechos H

um
anos”. 

El Plan señala que el G
obierno, a través de sus representaciones en el exterior, inform

ará a las 
em

presas sobre los riesgos que entrañen sus actividades y relaciones em
presariales, especialm

ente 
en zonas afectadas por conflictos. Igualm

ente, el G
obierno, está com

prom
etido con el cum

plim
iento de 

las 
recom

endaciones 
establecidas 

en 
las 

Líneas 
D

irectrices 
de 

la 
O

C
D

E 
para 

Em
presas 

M
ultinacionales, que incluyen los Principios R

ectores sobre las Em
presas y los D

erechos H
um

anos, así 
com

o la debida diligencia y gestión responsable en las cadenas de sum
inistro a través del Punto 

N
acional de C

ontacto establecido para ello, y prom
overá especialm

ente  la aplicación de la G
uía de 

D
ebida D

iligencia de la O
C

D
E para C

adenas de Sum
inistro R

esponsables de M
inerales en las Áreas 

de C
onflicto o de Alto R

iesgo. 

150.59 
 Ensure the full im

plem
entation of the 

U
N

 G
uiding Principles on B

usiness 
and H

um
an R

ights in the context of the 
exploitation 

of 
W

estern 
Sahara’s 

natural resources (Tim
or-Leste) 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.56. 
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150.60 
 R

efrain 
from

 
engaging 

in 
any 

econom
ic activities in or relating to the 

territory of W
estern Sahara that do not 

have 
the 

free, 
prior 

and 
inform

ed 
consent of the people of the territory 
(Tim

or-Leste)  

España acepta parcialm
ente esta recom

endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.56. 
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150.10 
 Ensure that a hum

an rights approach 
is reflected in the G

overnm
ent's 2020 

subm
ission of the review

ed N
ationally 

D
eterm

ined C
ontributions (Fiji) 

España acepta parcialm
ente esta recom

endación.  

 El G
obierno de España no tiene C

ontribución N
acional D

eterm
inada (N

D
C

, por sus siglas en inglés) 
propia, dado que es la N

D
C

 conjunta de la U
nión Europea. D

e esta m
anera, cuando la U

nión Europea 
revise su N

D
C

 en 2020, será una N
D

C
 conjunta para los 27 Estados M

iem
bros.   

La N
D

C
 de la U

nión Europea está preparada en el contexto de su com
prom

iso con la igualdad de 
género y las prioridades transversales, com

o los derechos hum
anos, el com

prom
iso de crear y 

m
axim

izar las sinergias entre las dim
ensiones social, m

edioam
biental y económ

ica del desarrollo 
sostenible.  

En cualquier caso, la legislación europea, a través del R
eglam

ento sobre la G
obernanza de la U

nión de 
la Energía y de la Acción por el C

lim
a, establece que los Estados m

iem
bros deben integrar 

adecuadam
ente las dim

ensiones de los derechos hum
anos y de la igualdad de género en sus Planes 

N
acionales Integrados de Energía y C

lim
a y en sus Estrategias a largo plazo. Estos Planes N

aciones y 
Estrategias a Largo Plazo constituyen las hojas de ruta que van a determ

inar las políticas clim
áticas en 

España de cara al año 2050. A través de los inform
es de situación bienales (una de las obligaciones de 

inform
ación establecidas en el R

eglam
ento de G

obernanza), deben com
unicar la inform

ación sobre el 
m

odo en que la aplicación de sus Planes N
acionales Integrados de Energía y C

lim
a contribuye a la 

prom
oción de los derechos hum

anos y de la igualdad de género. 
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150.54 
 C

ontinue m
easures to prevent, reduce 

and com
bat pollution as part of the 

N
ational A

ction Plan for A
daptation to 

C
lim

ate C
hange (M

orocco) 

España acepta esta recom
endación.  

 Las m
edidas para prevenir, reducir y com

batir la contam
inación son com

petencia de diversas unidades 
de 

la 
Adm

inistración 
G

eneral 
del 

Estado 
y 

de 
otras 

adm
inistraciones 

públicas 
(C

om
unidades 

Autónom
as y M

unicipios), existiendo num
erosas políticas y m

edidas orientadas específicam
ente a este 

fin.  

D
esde la Adm

inistración central se llevan a cabo diferentes m
edidas de m

itigación de las reducciones 
de em

isiones (tanto contam
inantes com

o em
isiones de gases de efecto invernadero), que se recogen 

en diferentes instrum
entos. Los instrum

entos que van a asegurar que se continúan tom
ando m

edidas 
de reducción de em

isiones son la Ley de C
am

bio C
lim

ático y Transición Energética –m
arco que 

garantiza la obligación de reducir las em
isiones de gases de efecto invernadero en España con el 

objetivo de alcanzar la neutralidad clim
ática antes del año 2050- y el Plan N

acional Integrado de Energía 
y C

lim
a, que m

arca los objetivos a 2030, en línea con la trayectoria a 2050. 

D
e m

anera adicional, las políticas de adaptación al cam
bio clim

ático tam
bién tienen en cuenta la 

distribución espacial y tem
poral de los contam

inantes y sus im
pactos sobre la salud hum

ana. En este 
sentido, en relación con la calidad del aire, en el nuevo P

lan N
acional de Adaptación al C

am
bio 

C
lim

ático 2021-2030 está previsto desarrollar acciones preventivas, desde la perspectiva de la salud 
pública, orientadas a organizar las respuestas ante episodios de contam

inación atm
osférica con una 

perspectiva integradora. Asim
ism

o, está prevista la aprobación de un Plan N
acional de Salud y M

edio 
Am

biente que incorporará los im
pactos previstos del cam

bio clim
ático y establecerá líneas de 

intervención para prevenir los im
pactos sobre la salud de la calidad del aire, entre otros. Por otra parte, 

en el ám
bito del agua y los recursos hídricos, las políticas de adaptación tam

bién contem
plan 
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actuaciones para la m
ejorar del estado de las m

asas de agua, teniendo en cuenta los im
pactos del 

cam
bio clim

ático en el aum
ento de la carga contam

inante en los recursos hídricos. 

150.55 
 Ensure 

that 
the 

developm
ent 

and 
im

plem
entation of its clim

ate change 
adaptation and m

itigation policies are 
gender 

responsive 
and 

disability-
inclusive, consistent w

ith the U
N

FC
C

C
 

and Sendai Fram
ew

ork for D
isaster 

R
isk R

eduction (Fiji) 

España acepta esta recom
endación.  

 La D
eclaración de Em

ergencia C
lim

ática y Am
biental, adoptada por el C

onsejo de M
inistros el 21 de 

enero de 2020, establece el com
prom

iso a desarrollar 30 líneas de acción para hacer frente a la crisis 
clim

ática y aprovechar los beneficios sociales y económ
icos que ofrece la transición ecológica. Su 

objetivo es lograr un proyecto de futuro com
ún, m

ás justo y equitativo, que aproveche las oportunidades 
de la transición ecológica m

ediante políticas públicas trasversales, que pongan al ciudadano en el 
centro.  

D
icha D

eclaración establece que esta transform
ación se basa, entre otros pilares, en una m

ayor 
equidad y dism

inución de la desigualdad en las generaciones actuales, teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. Así, entre sus líneas prioritarias se encuentra el a participación activa y en 
igualdad de condiciones de las m

ujeres en la transición energética, teniendo en cuenta su diferente 
im

pacto en m
ujeres y hom

bres y abordando la integridad de los procesos desde la perspectiva de 
género. Asim

ism
o, el Anteproyecto de Ley de C

am
bio C

lim
ático y Transición Energética (véase 150.54) 

incluye la  igualdad entre m
ujeres y hom

bres com
o uno de sus principios rectores. 

Por su parte, la política de adaptación al cam
bio clim

ático contem
pla el enfoque de género y está 

prevista su incorporación a través de tres vías:  

1. G
eneración de conocim

iento sobre las diferencias de género en la exposición, vulnerabilidad e 
im

pactos del cam
bio clim

ático; 
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2. 
C

onsideración 
de 

las 
diferencias 

de 
género 

en 
cuanto 

a 
percepción 

del 
riesgo 

y 
a 

los 
com

portam
ientos; 

3. Prom
oción de la participación de las m

ujeres en la tom
a de decisiones sobre adaptación. 

Adicionalm
ente, la política de adaptación integra de form

a transversal la consideración de los grupos y 
com

unidades m
ás vulnerables frente a los efectos del cam

bio clim
ático, incluyendo diversos factores 

sociales de vulnerabilidad, entre ellos la discapacidad, con el fin de desarrollar respuestas adaptativas 
acordes a los niveles de vulnerabilidad y socialm

ente justas. 
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150.132 
 M

ake progress in adjusting the social 
system

 to the needs of the elderly 
persons 

(B
olivarian 

R
epublic 

of 
Venezuela) 

España acepta esta recom
endación.  

 El G
obierno de España está desarrollando diferentes políticas sociales dirigidas a los colectivos de 

personas en una situación de especial vulnerabilidad. La configuración de tales program
as se está 

ajustando continuam
ente a las nuevas necesidades y propuestas que se plantean, especialm

ente por 
parte del colectivo de las personas m

ayores. En el m
arco de actuaciones de prom

oción del 
envejecim

iento activo, dichos program
as (com

o por ejem
plo el program

a de Turism
o Social) se ajustan 

cada tem
porada a las nuevas dem

andas de las personas m
ayores. Asim

ism
o, se ha puesto en m

archa 
un proyecto para confeccionar una Estrategia N

acional contra la Soledad no deseada de las personas 
m

ayores y una revisión del m
odelo de cuidados de larga duración. 

En el ám
bito sanitario, en 2019 se aprobó el M

arco Estratégico para la Atención Prim
aria y C

om
unitaria. 

U
no de los objetivos recogidos en el docum

ento es el de protocolizar la valoración social de la persona 
m

ayor, con fragilidad o con deterioro funcional o con patología com
pleja crónica y/o personas en 

situación de dependencia y de toda persona en situación de vulnerabilidad, riesgo social o situación de 
m

altrato, destacando la valoración social de m
ujeres víctim

as de violencia de género, m
ujeres 

em
barazadas, m

enores y personas m
ayores. Asim

ism
o, la Acción D

.5.2 tiene com
o fin ‘Priorizar la 

captación de las personas y cuidadoras/es m
ás desfavorecidas/os o con m

ayores necesidades de 
apoyos para desarrollar intervenciones de autocuidado”. 
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150.131 
 G

uarantee 
access 

to 
health 

and 
education 

in 
less 

populated 
areas 

(B
olivarian R

epublic of Venezuela) 

España acepta esta recom
endación.  

 La Estrategia N
acional frente al R

eto D
em

ográfico establece com
o uno de sus principios transversales 

el asegurar una apropiada prestación de servicios básicos a toda la población en condiciones de 
equidad, adaptadas a las características de cada territorio. Asim

ism
o, una de las líneas de acción para 

afrontar la despoblación es garantizar la funcionalidad de los territorios afectados por la despoblación y 
la baja densidad, m

ediante la cooperación y colaboración de todos los niveles de gobierno. Se 
garantizará una adecuada cobertura en la prestación de servicios, en los ám

bitos sanitario, educativo, 
de servicios sociales, de atención a la dependencia, de la adm

inistración, de seguridad, de conectividad, 
de sum

inistro de productos básicos y de m
ovilidad. 

En el ám
bito del acceso a la salud, el G

obierno de España prevé im
pulsar la atención prim

aria en el 
Sistem

a N
acional de Salud para dar respuesta al desequilibrio de profesionales en las zonas rurales y 

elaborar un Plan para garantizar que los ciudadanos de todo el territorio nacional tienen acceso a los 
m

edicam
entos y terapias de últim

a generación. Así, el R
eal D

ecreto-Ley 7/2018, de 27 de julio, sobre 
el acceso universal al Sistem

a N
acional de Salud trata de garantizar el derecho a la protección de la 

salud y a la atención sanitaria, en las m
ism

as condiciones, a todas las personas que se encuentren en 
el Estado E

spañol.  

Entre las líneas de acción relativas al ám
bito educativo, el G

obierno se plantea dotar de recursos 
suficientes a las escuelas rurales, m

ejorar la oferta educativa adaptada al entorno y m
ejorar el program

a 
de orientación y refuerzo de la educación teniendo en cuenta la situación del alum

nado de zonas rurales 
y sem

irurales. En este sentido, el Proyecto de Ley O
rgánica de Educación, ya citada, prevé garantizar 

el acceso a la educación en zonas m
enos pobladas. 
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150.268 
 Take 

concrete 
steps 

to 
im

prove 
access 

to 
health 

and 
education 

services by people living in sparsely 
populated areas (B

aham
as) 

España acepta esta recom
endación.  

 Véase respuesta dada a la recom
endación 150.131. 

  


